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Cap. I

C hile está avanzando en un proceso de recu-
peración económica y social tras los difíci-
les momentos que vivieron miles de hogares 

debido a la crisis sanitaria causada por el COVID-19 
y la inestabilidad económica global. En ese contex-
to, el Estado ha debido asumir la responsabilidad de 
aportar a la solución de las antiguas y nuevas caren-
cias y vulnerabilidades que enfrenta la ciudadanía, 
respondiendo, con programas y políticas, a las dife-
rentes urgencias de este período.

El proceso de recuperación luego de la crisis implica 
desafíos mayores, pero también es una oportunidad 
para Chile: la posibilidad de implementar una recupe-
ración económica que siente las bases de un país más 
equitativo y un desarrollo sostenible, dando respuesta 
al anhelo de la ciudadanía de construir una sociedad 
más inclusiva y cohesionada, que supere la histórica 
desigualdad estructural de nuestro modelo de desa-
rrollo, profundizada en el último tiempo.

La Encuesta Casen en Pandemia 2020 mostró que, por 
primera vez en 30 años, entre 2017 y 2020 se pro-
dujo un aumento en la tasa de pobreza por ingresos 
y la tasa de pobreza extrema, que llegaron a 10,8% 
y 4,3%, respectivamente. En efecto, durante la crisis 
sanitaria se produjo una disminución significativa en 
los ingresos de los hogares, especialmente en aque-
llos provenientes del trabajo, lo que afectó de manera 
transversal a los hogares del país. A modo de ejemplo, 
entre 2017 y 2020 los ingresos provenientes del tra-
bajo de los hogares retrocedieron en un 11%, siendo 
especialmente dramático el descenso en los hogares 
del primer decil, donde la caída fue de 91%. Asimis-
mo, en 2020, 8 de cada 10 hogares del primer decil no 
tenían ingresos del trabajo, lo que en 2017 afectaba 
solamente al 18,5% de los hogares.

Resulta evidente, entonces, que esta crisis no afec-
tó del mismo modo ni con la misma intensidad a los 
distintos sectores de la población. Por el contrario, la 
contingencia de la crisis interactuó con las desigual-
dades estructurales previas a la crisis, impactando 
principalmente a aquellos hogares y personas que 
arrastraban carencias y malestares con anterioridad 
a la pandemia. Estas personas y hogares son quienes 
más requieren del apoyo del Estado en esta fase de 

recuperación, en especial cuando las antiguas y nue-
vas carencias que enfrentan afectan de manera direc-
ta a su bienestar. 

En particular, la Encuesta de Bienestar Social 2021 
muestra que un 49,8% de las personas mayores está 
“insatisfecho” o “totalmente insatisfecho” con sus 
ingresos. También las mujeres presentan un mayor 
nivel de insatisfacción en este sentido: 50,8% ver-
sus un 40,2% en el caso de los hombres, y que el 
61,4% las personas ocupadas indígenas consideran 
que la probabilidad de encontrar un mejor trabajo en 
los próximos tres meses es “poco o nada probable”. 
Por otra parte, los datos de la mencionada Encuesta 
Casen en Pandemia 2020 mostraron que la tasa de 
participación laboral de las personas con discapaci-
dad es significativamente más baja que la de otras 
personas. 

Complementariamente, otro instrumento levantado 
por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, la 
Encuesta Social COVID–19, mostró que, aun cuando 
entre 2020 y 2021 se produjo una disminución de 
los niveles de inseguridad alimentaria moderada o 
severa en el país, los hogares con niños, niñas y ado-
lescentes siguen siendo los más afectados en este 
sentido. Sin duda estas cifras ponen en evidencia fe-
nómenos que deben llamar nuestra atención e invi-
tarnos a impulsar una recuperación inclusiva que se 
haga cargo tanto de las problemáticas estructurales 
como de aquellas emergentes.

Esta nueva versión del Informe de Desarrollo Social 
(IDS), el primero elaborado en la administración del 
Presidente Gabriel Boric, pretende describir la situa-
ción socioeconómica del país, con especial énfasis en 
los grupos considerados prioritarios para la política 
social. En segundo término, este documento tiene 
como objetivo analizar la respuesta de la oferta pro-
gramática pública para estos grupos y para la pobla-
ción en general, identificando espacios de mejora y 
de potenciales coordinaciones entre las instituciones 
que llevan adelante dichos programas. Finalmente, 
este informe pretende aportar a la revisión del mode-
lo de focalización vigente en Chile, mediante un aná-
lisis del uso actual del Registro Social de Hogares y de 
la Calificación Socioeconómica.
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En cumplimiento con lo establecido en la Ley N° 
20.530, este informe será presentado a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos y a la Comisión de 
Superación de la Pobreza, Planificación y Desarrollo 
Social de la Cámara de Diputadas y Diputados, y podrá 
servir como insumo para el diseño, implementación y 
coordinación de los programas destinados a brindar 
protección social a quienes estén o puedan caer en si-
tuación de vulnerabilidad. Como cada año, este traba-
jo es realizado por la Subsecretaría de Evaluación So-
cial (SES) del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 
institución encargada de levantar la información res-
pecto a la oferta social, contando como insumo prin-
cipal con la información proveniente de la Dirección 
de Presupuestos del Ministerio de Hacienda (Dipres), 
a cargo del monitoreo de los programas no sociales. 
De este modo, se consolida una mirada integrada de 
todos los programas disponibles desde el Estado, sin 
hacer diferencias entre aquellos clasificados como 
sociales y no sociales.

ESTRUCTURA DEL INFORME

En el segundo capítulo de este informe se presenta 
una caracterización de la realidad socioeconómica 
de niños, niñas y adolescentes; mujeres; personas que 
viven en situación de pobreza por ingresos; perso-
nas mayores; personas con discapacidad y personas 
pertenecientes a pueblos indígenas. Esta descripción 
cumple con el doble objetivo de, por un lado, identifi-
car los tipos de desigualdades y carencias existentes 
en los distintos grupos prioritarios de la política so-
cial y, por otro lado, servir como insumo para el pos-
terior análisis que se hace de la oferta programática, 
favoreciendo tanto la identificación de potenciales 
brechas como de espacios que cuentan con una res-
puesta en materia de política social. Esta información 
será útil para pensar el rediseño de la oferta progra-
mática pública.

En el tercer capítulo, se realiza un análisis integrado 
y multidimensional de la oferta programática, sobre 
la base de la información reportada por los servicios 
ejecutores de los programas, durante el monitoreo y 
seguimiento de la gestión de programas e iniciativas 

públicas. En concreto, se señalan las dimensiones y 
los problemas que aborda la oferta, sustentada en 
la metodología de Mapeo de la Oferta Pública ela-
borada por la Subsecretaría de Evaluación Social, la 
Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda 
y el Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD). 

En el cuarto capítulo se presentan las instituciones 
responsables de la implementación de la oferta pro-
gramática, el presupuesto ejecutado y el promedio de 
población beneficiada durante el periodo; se identi-
fican los programas sociales que benefician a cada 
grupo prioritario de la política social y, finalmente, se 
analiza el vínculo de la oferta con el diagnóstico de 
la realidad socioeconómica presentado en el segundo 
capítulo. Esta información será útil en la caracteriza-
ción de brechas, duplicidades y/o potenciales esfuer-
zos conjuntos entre instituciones.

En el quinto capítulo se describe el uso que la ofer-
ta programática da en la actualidad, al Registro So-
cial de Hogares y la Calificación Socioeconómica para 
asignar sus beneficios en cada grupo prioritario de la 
política social y por ciclo de vida. Lo anterior, con la fi-
nalidad de evidenciar espacios para avanzar gradual-
mente hacia la universalidad en áreas relevantes para 
el desarrollo social. 

El documento culmina con un capítulo que presen-
ta los desafíos que orientan la acción del Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia para el período 2022-
2026. Estos desafíos tienen como objetivo propiciar 
una mayor coordinación, complementariedad y una 
mejor asignación de los programas públicos que con-
forman el Sistema Intersectorial de Protección So-
cial, en apoyo a la inclusión social y la igualdad de 
oportunidades para los distintos grupos prioritarios 
de la política social.

De esta forma, se espera que el contenido elaborado 
en el Informe de Desarrollo Social 2022 sea un recurso 
eficaz tanto en el marco de la discusión presupuesta-
ria, como en el rediseño de la política de focalización 
existente en Chile, teniendo como horizonte mejorar 
la calidad de vida de todas y todos los chilenos. 



Se espera que el 
contenido elaborado en 
el Informe de Desarrollo 
Social 2022 sea un 
recurso eficaz tanto en 
el marco de la discusión 
presupuestaria, como 
en el rediseño de la 
política de focalización 
existente en Chile.



DIAGNÓSTICO 
DE LA REALIDAD 

SOCIOECONÓMICA 
DE CHILE

II.





13

IN
FO

R
M

E
 D

E
 D

E
S

A
R

R
O

LL
O

S
O

C
IA

L 
/ 2

02
2

Cap. II

L a pandemia de la enfermedad por Coronavirus 
y las medidas implementadas para controlar la 
situación sanitaria repercutieron en las eco-

nomías de los países. En Chile las cifras del merca-
do laboral y de ingresos de los hogares, entre otros 
indicadores sociales, dieron cuenta de este impacto. 
Este capítulo tiene por objeto caracterizar la realidad 
social del país durante los años 2020 y 2021, ponien-
do foco en la realidad de algunas de las poblaciones 
prioritarias para la política pública y aquellas en si-
tuación de vulnerabilidad. El capítulo se estructura en 
secciones que presentan información respecto de la 

1 Debido a las restricciones impuestas por la situación sanitaria, en Casen 2020 en Pandemia solo se midió la pobreza por ingresos. Para más 
información, revisar nota técnica sobre medición de ingresos y pobreza por ingresos en pandemia en http://observatorio.ministeriodesarro-
llosocial.gob.cl/storage/docs/casen/2020/Nota_tecnica2_Medicion_de_ingresos_y_de_pobreza_por_ingresos_en_pandemia.pdf 

2 La tipología de hogares utilizada en Casen es: 1) Hogar unipersonal: Hogar compuesto de una persona. 2. Hogar sin núcleo: Hogar que no 
tiene un núcleo conyugal o una relación madre/padre e hijo/hija, aunque puede haber otros lazos familiares o no familiares. 3. Familia Nuclear 
biparental: Núcleo conyugal con presencia o no de hijos. 4. Familia Nuclear monoparental: Núcleo con presencia solo de padre o madre, en que 
existe una relación entre este(a) e hijo/hija. 5. Familia Extensa biparental: Núcleo conyugal con presencia o no de hijos, que además incluye 
otro(s) pariente(s); 6. Familia Extensa monoparental: Núcleo con presencia solo de padre o madre, en que existe una relación entre este(a) e hijo/
hija, que además incluye otro(s) pariente(s); 7. Familia Compuesta: Núcleo (conyugal, o con presencia de padre o madre e hijo/hija), que incluye 
otro(s) pariente(s) y además incluye no pariente(s).
Fuente: http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/storage/docs/panorama-casen/Panorama_Casen_2015_Hogares_y_bienestar.pdf 

situación de niños, niñas y adolescentes; mujeres; per-
sonas que viven en situación de pobreza por ingresos;1 
personas mayores; personas con discapacidad y per-
sonas pertenecientes a pueblos indígenas. Cada una 
de estas secciones se basa en datos de la Encuesta 
Casen, levantada por última vez en 2020. Asimismo, 
para cada grupo de población, el capítulo presenta 
focos temáticos fundamentados en datos adicionales 
generados por el Ministerio de Desarrollo Social y Fa-
milia, como la Encuesta Social COVID-19 y la Encuesta 
de Bienestar Social (EBS).

II.1. NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

La población de niños, niñas y adolescentes ha dis-
minuido en términos relativos a lo largo de los años. 
Como se observa en la Tabla II.1.1, en el año 2006 co-
rrespondían al 29,2% de la población total y al año 
2020 esta proporción se redujo a un 23%, lo cual con-
trasta con las tendencias observadas en la población 
de 60 años y más, quienes durante el mismo período 
aumentaron desde un 13% a un 19,7%, reflejando el 
proceso de transición demográfica que experimenta 
la sociedad chilena. 

Esta tendencia a la baja en la cantidad de niños, niñas 
y adolescentes implica cambios en las estructuras de 
los hogares. Como se observa en el Gráfico II.1.1, si 
en el año 2006 un 59,5% de los hogares estaba com-
puesto por al menos un niño, niña o adolescente, esta 
proporción bajó a un 42,4% en 2020.

Los cambios en las estructuras de los hogares tam-
bién se pueden apreciar en el Gráfico II.1.2, en el que 
se representan los diferentes tipos de hogares2 y la 
presencia de niños, niñas y adolescentes en ellos. Se 
puede observar un aumento en la cantidad de hoga-
res de tipo monoparental con hijos o hijas, sean estos 
de tipo nuclear (padre o madre con hijos o hijas) o ex-
tenso (padre o madre con hijos o hijas y otros miem-
bros). En el año 2017 los hogares de tipo nuclear 
monoparental con niños, niñas y adolescentes repre-
sentaban al 20,3% de los hogares con niños niñas y 
adolescentes, mientras que al año 2020 superaban el 
25%. A la vez, los hogares de tipo monoparental ex-
tenso con hijos o hijas aumentaron desde un 11,8% 
a un 13,7% en el mismo período. Por el contrario, los 
hogares biparentales redujeron su proporción duran-
te el período. En el año 2017 los hogares biparentales 
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RANGO ETARIO 2006 2009 2011 2013 2015 2017 2020

0 a 17 años 29,2 27,1 26,1 25,6 24,9 23,3 23,0 

18 años o más 70,8 72,9 73,9 74,4 75,1 76,7 77,0 

TABLA II.1.1
Distribución de población total por rango etario, 2006–2020. (Porcentaje)

Fuente: Encuesta Casen y Casen en Pandemia 2020, Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2006-2020.
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con núcleo conyugal e hijos o hijas alcanzaban el 
52,4%, mientras que en el 2020 equivalían al 47%. A 
la vez, los hogares de tipo biparental extenso mues-
tran una leve baja desde un 15,5% a un 13,2% en el 
mismo período.

Respecto a la distribución regional de la población 
de niños, niñas y adolescentes entre los años 2017 y 
2020, se observa en el Gráfico II.1.3. que en ocho re-
giones estos muestran un leve aumento, mientras que 
en el resto disminuyen. En ambos casos estas diferen-
cias son menores a dos puntos porcentuales. 

Si bien en todas las regiones se describe una signifi-
cativa presencia de niños, niñas y adolescentes (por 
sobre el 20%), en cinco de ellas la proporción supe-
ra el 25% de la población (cuatro del norte y una del 

extremo sur). Las regiones del norte del país son las 
que presentan una mayor proporción de niños, niñas 
y adolescentes (Tarapacá con 27,5%, Antofagasta con 
26,4% y Atacama 25,7%), mientras que las regiones 
con menor presencia de estos son la Región Metropo-
litana con 22,2%, y las regiones de Magallanes y de la 
Antártica Chilena, y de Ñuble, ambas con la proporción 
más baja, un 21,7%.

Por otro lado, los datos muestran que los hogares con 
niños, niñas y adolescentes se concentran en mayor 
medida en los quintiles de menores ingresos. Como 
se aprecia en en el Gráfico II.1.1, al año 2020, en el I 
quintil se concentraba el 22,4% de hogares con ni-
ños, niñas y adolescentes del país y en el II quintil el 
26%. Solo un 13,3% se concentra en el quintil de ma-
yores ingresos. 
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FOCO TEMÁTICO:  INSEGURIDAD ALIMENTARIA E  
INDICADORES EDUCATIVOS DURANTE LA PANDEMIA

3 Esta escala la conforman ocho ítems contestados por el informante de la encuesta en relación con la experiencia de todos los integran-
tes del hogar, indagando respecto de distintos niveles de inseguridad alimentaria, desde la incertidumbre con respecto a la capacidad de 
obtener alimentos en el hogar hasta la experiencia de hambre y el desabastecimiento de alimentos en el hogar.

INSEGURIDAD ALIMENTARIA 
 
La pandemia por COVID-19 ha afectado los sistemas 
alimentarios y amenazado el acceso de la pobla-
ción a los alimentos a través de múltiples dinámi-
cas. Tanto las cuarentenas al inicio de la crisis, que 
afectaron a toda la población, como la situación 
provocada por la disminución de los ingresos, han 
producido un incremento en el nivel de deudas y de 
los precios de algunos alimentos. En este contexto, 
ya sea de forma directa o indirecta, la pandemia por 
COVID-19 provocó un retroceso en el bienestar de 
niños, niñas y adolescentes. En el caso de Chile esto 
se refleja, entre otros ámbitos, en efectos en la salud 
física relacionados con la desnutrición e inseguridad 

alimentaria, en especial en el sector más vulnerable 
de esta población (UNICEF, 2021).

Un dato relevante de analizar es el grado de severidad 
de la insuficiencia alimentaria, indicador basado en 
una escala de experiencia de inseguridad alimentaria 
(FIES, por sus siglas en inglés) diseñada por la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura (FAO) para medir la dimensión de la 
seguridad alimentaria —el acceso a los alimentos— 
usando datos aportados por las personas respecto a 
su experiencia de acceso a alimentos.3

De acuerdo con la Encuesta Casen en Pandemia 2020, 
el 19,8% de los hogares a nivel país se encontraban en 
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situación de inseguridad alimentaria moderada o seve-
ra, situación que se agrava si se considera la situación 
socioeconómica de los hogares. Tal como se aprecia en 
el Gráfico II.1.5, en los dos primeros deciles de ingreso, 
sobre el 30% de los hogares se encontraban en situa-
ción de inseguridad alimentaria moderada o severa, ci-
fra que disminuye a un 2,5% en el caso del último decil.

El Gráfico II.1.6 presenta la evolución de los niveles de 
inseguridad alimentaria en los hogares con presencia 

de niños, niñas y adolescentes en los períodos en que 
se levantaron las cuatro rondas de la Encuesta Social 
COVID-19. En general, se advierte que los hogares 
con presencia de niños, niñas y adolescentes se vie-
ron más afectados que aquellos sin presencia de esta 
población. Esta diferencia se evidencia, aunque ate-
nuada, en todos los levantamientos de la encuesta. El 
mayor impacto se constata en la primera ronda, que 
cubre el período entre el inicio de la pandemia y los 
meses más complejos de esta. Durante dicho período 
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Los hogares con presencia 
de población infantil y 
adolescente mostraron 
un nivel de inseguridad 
alimentaria moderada 
o severa que alcanzó un 
20,4%, en comparación 
con los hogares sin esta 
población, en los que 
alcanzó un 18,6%. 
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los hogares con presencia de población infantil y ado-
lescente mostraron un nivel de inseguridad alimen-
taria moderada o severa que alcanzó un 20,4%, en 
comparación con los hogares sin esta población, en 
los que alcanzó un 18,6%. Estos datos revelan que, en 
los últimos años, estos hogares han experimentado 
una fuerte incertidumbre en cuanto a su capacidad 
para obtener alimentos y en algunos casos se vieron 
obligados a aceptar menos calidad o cantidad en los 
alimentos que consumen, o han experimentado situa-
ciones de carencia.

Si bien entre julio 2020 y noviembre 2021 (primera y 
cuarta ronda de la Encuesta Social COVID-19, respec-
tivamente) se observa una disminución de los niveles 
de inseguridad alimentaria moderada o severa, aún 
continúa la prevalencia y son los hogares con niños, 
niñas y adolescentes los más afectados en compara-
ción a los hogares sin presencia de ellos.

INDICADORES EDUCATIVOS  
 
Dentro de los indicadores tradicionalmente consi-
derados para caracterizar socioeconómicamente a 
las personas se encuentran los indicadores de edu-
cación. Considerando los atributos y características 
de los registros administrativos disponibles en el 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia,4 se ha de-
sarrollado un conjunto de indicadores que se basan 

4 El Ministerio de Desarrollo Social y Familia se encuentra trabajando desde el año 2019 en un sistema de indicadores a partir de registros 
administrativos, con el objetivo de robustecer el análisis sobre la realidad social del país, profundizando el diagnóstico a nivel territorial 
y disminuyendo los periodos en que se actualiza la información de diversos indicadores. Todo lo anterior con el propósito de contribuir al 
desarrollo de mejores políticas públicas que permitan aumentar el bienestar social.

5 Para más información respecto de la metodología de construcción de la base de residentes (universo de residentes en el país) revisar el 
documento: “Metodología para la construcción del universo de población para el cálculo de Indicadores de caracterización socioeconómica 
con registros administrativos”, disponible en: http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/registros-administrativos

6 https://datasocial.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/portalDataSocial/catalogoDimension/88

7 La matrícula parvularia bruta corresponde al porcentaje de niños y niñas matriculados a educación parvularia y la población menor de 6 
años, correspondiente al grupo etario teórico para cada periodo.
La matrícula parvularia neta corresponde al porcentaje de niños y niñas menores de 6 años matriculados en la educación parvularia y la 
población menor de 6 años, correspondiente al grupo etario teórico para cada periodo.
Se entiende por grupo etario teórico a aquel que debería encontrarse asistiendo al nivel identificado, en el caso de la educación parvularia 
es la población de hasta 5 años.
Fuente: https://datasocial.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/portalDataSocial/catalogoDimension/88  

8 En el análisis de estos datos, en relación con las tasas neta y bruta en los distintos niveles educacionales, es preciso señalar que los 
aumentos que se observan entre los años 2018 y 2020 pueden no estar reflejando el efecto de la pandemia en la educación, producto del 
momento en que se reportan los distintos registros administrativos.

no solo en la información proveniente de los registros 
del Ministerio de Educación, sino también de la cons-
trucción de un universo de residentes del país basado 
en diversas bases de datos provenientes de registros 
administrativos.5 

Respecto a los niveles de matrícula efectiva de la 
población en un establecimiento educacional6 se-
gún cohorte de edad, se puede observar en el Gráfico 
II.1.7, que todos los grupos etarios presentan niveles 
estables en el tiempo, sin mayores caídas en sus ta-
sas, pero con diferencias según edad. El grupo de tres 
años y menos presenta bajos niveles, pero sobre los 
cuatro años las tasas aumentan superando el 95% de 
matrícula. 

Al analizar la matricula bruta y neta de educación 
parvularia,7 se observa en la Tabla II.1.2 que, indepen-
diente del nivel educacional y el tramo etario, ambos 
indicadores aumentan levemente respecto de años 
anteriores.8 Entre los años 2019 y 2020 la tasa bruta 
en sala cuna presentó una leve caída, mientras que el 
nivel de transición creció sobre tres puntos porcen-
tuales. Además, se observan leves diferencias de ma-
trícula entre hombres y mujeres, siendo ellas quienes 
presentan una proporción levemente menor. En el 
caso de la tasa neta se observa que, en el tramo de 2 
a 3 años y de 4 a 5 años, aumentó en 4,5 y 3,7 puntos 
porcentuales respectivamente.
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Fuente: Registros Administrativos, Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2018-2020.

TABLA II.1.2
Tasas bruta y neta de matrícula de educación parvularia, 2018–2020. (Porcentaje)

GRUPO

TASA BRUTA

GRUPO

TASA NETA

2018 2019 2020 2018 2019 2020

Nacional Total 52,6 54,7 58,7 Nacional Total 52,2 54,4 58,4

Sexo
Masculino 52,9 55,1 59,1

Sexo
Masculino 52,5 54,7 58,7

Femenino 52,2 54,4 58,3 Femenino 51,9 54,1 58,1

Nivel
Educacional

Sala Cuna 17,9 18,9 18,6

Tramo

0 a 1 años 17,5 18,8 17,9

Nivel Medio 49,1 52,1 55,9 2 a 3 años 51,9 53,7 58,2

Nivel de Transición 91,5 91,7 95,1 4 a 5 años 88,0 89,4 93,1

Al analizar la matricula bruta y neta de educación 
básica,9 se observa en la Tabla II.1.3 que, a diferen-
cia del punto anterior, la tasa bruta disminuye leve-
mente respecto de años anteriores, sin distinción del 

9 La matrícula básica bruta corresponde al porcentaje de niños y niñas matriculados en educación básica y la población de 6 a 13 años, 
correspondiente al grupo etario teórico para cada periodo.
La matrícula básica neta corresponde al porcentaje de niños y niñas de 6 a 13 años matriculados en educación básica de niños y la población 
de 6 a 13 años, correspondiente al grupo etario teórico. No incluye educación especial para cada periodo.
Fuente: https://datasocial.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/portalDataSocial/catalogoDimension/88  

ciclo educativo y sexo. Por su parte, la tasa neta se 
tiende a mantener y/o aumentar levemente en los 
distintos grupos de población.
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Al analizar la matrícula en educación media10, la Tabla 
II.1.4 muestra que, tanto la tasa bruta como neta al 
año 2020, presentaron un ligero aumento respecto a 

10 La matrícula media bruta corresponde al porcentaje de niños y niñas matriculados a educación media y la población de 14 a 17 años, 
correspondiente al grupo etario teórico. Incluye alumnos en sistema de nivelación de estudios para cada periodo.
La matrícula media neta corresponde al porcentaje de niños y niñas de 14 a 17 años matriculados en educación media y la población de 14 
a 17 años, correspondiente al grupo etario teórico. No incluye educación especial para cada periodo.
Fuente: https://datasocial.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/portalDataSocial/catalogoDimension/88  

años anteriores en todos los niveles educacionales y 
tramos etarios. Destacan los valores en la tasa bruta, 
que muestra una matrícula completa por nivel. 

GRUPO

TASA BRUTA

GRUPO

TASA NETA

2018 2019 2020 2018 2019 2020

Nacional Total 100,4 99,9 99,1 Nacional Total 95,1 95,1 95,2

Sexo
Masculino 101,0 100,4 99,7

Sexo
Masculino 94,9 94,9 95,0

Femenino 99,8 99,3 98,5 Femenino 95,4 95,3 95,4

Ciclo 
Educativo

1º a 4º Básico 100,7 100,3 99,0 Tramos 
de Edad

6 a 9 años 96,0 96,1 96,1

5º a 8º Básico 100,1 99,4 99,2 10 a 13 años 94,2 94,1 94,3

TABLA II.1.3
Tasas bruta y neta de matrícula de educación básica, 2018–2020. (Porcentaje)

Fuente: Registros Administrativos, Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2018-2020.

GRUPO

TASA BRUTA TASA NETA

2018 2019 2020 GRUPO 2018 2019 2020

Nacional  Total 102,4 104,1 104,2 Nacional  Total 82,3 83,2 84,5

Sexo
Masculino 101,2 103,3 103,4

Sexo
Masculino 80,1 81,2 82,5

Femenino 103,7 104,8 105,2 Femenino 84,5 85,3 86,6

Nivel 
Educacional

1º a 2º Medio 109,8 109,4 107,7 Tramos 
de Edad

14 a 15 años 82,7 83,6 84,4

3º a 4º Medio 95,4 98,9 100,9 16 a 17 años 81,8 82,8 84,6

TABLA II.1.4
Tasas bruta y neta de matrícula de educación media, 2018–2020. (Porcentaje)

Fuente: Registros Administrativos, Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2018-2020.
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Finalmente, en relación con el rezago de niños, niñas 
y adolescentes en los niveles educacionales de ense-
ñanza básica (6 a 13 años) y media (14 a 17 años), ya 
sea científico humanista o técnico profesional, me-
dido como el atraso en dos o más años respecto al 

11 Fuente: https://datasocial.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/portalDataSocial/catalogoDimension/88  

12 Una explicación plausible es que durante la pandemia hayan salido del universo de personas matriculadas justamente aquellos estu-
diantes que presentaban más rezago, haciendo caer artificialmente el indicador.

13 Nota sobre comparabilidad: Respecto de las tablas y/o gráficos que se presentan en esta sección se debe tener presente que la encuesta 
Casen en Pandemia 2020 se aplicó con cambios metodológicos respecto a versiones anteriores de Casen, asociados a la modalidad de 
aplicación. Esto imposibilita asegurar ni descartar la comparabilidad de indicadores con períodos anteriores, por lo que las comparaciones 
deben realizarse con resguardos. Para más detalle revisar Nota técnica Nº 1: Modalidad de aplicación Casen en Pandemia 2020. 
http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/encuesta-casen-enpandemia-2020

curso que les correspondería asistir según su edad, se 
observa en la tabla II.1.5 para la población de 6 a 17 
años11 una disminución en cuanto a años anteriores en 
ambos tramos etarios12. 

II.2. MUJERES 

Los datos de la Encuesta Casen en Pandemia, mues-
tran que las mujeres13 representaban un 53,9% de la 
población en el año 2020. La distribución por regiones 
de esta población, como se observa en el Gráfico II.2.1, 
da cuenta de que las regiones de Valparaíso, Biobío y 
Metropolitana son las que presentan una proporción 
relativamente mayor de mujeres en la población, 
mientras que en las regiones de O’Higgins y Magalla-
nes hay proporciones levemente menores. 

Consistente con la mayor esperanza de vida de la po-
blación femenina, el análisis por rango etario indica 
que la proporción de mujeres aumenta en los grupos 

de mayor edad. En el caso de las personas con 60 años 
o más, como se aprecia en el Gráfico II.2.2, los datos 
de Casen en Pandemia 2020 muestran que las muje-
res superan en 16 puntos porcentuales a la población 
de hombres (58,0% y 42,0% respectivamente).

Uno de los mayores cambios en términos de las diná-
micas de género de los hogares durante las últimas 
décadas ha sido el incremento de aquellos en que la 
jefatura la ejerce una mujer. La Tabla II.2.1 muestra 
que entre 2017 y 2020 aumentó la proporción de ho-
gares cuya jefatura corresponde a una mujer, desde 
un 42,4% a un 49,9%. Esto confirma una tendencia de 

POBLACIÓN DE 6 A 17 AÑOS GRUPO 2018 2019 2020

Tramo Etario
6 a 13 años 1,5 1,3 1,1

14 a 17 años 8,0 7,3 6,4

TABLA II.1.5
Rezago escolar de la población de 6 a 17 años que se encuentra matriculada,  
2018-2020. (Porcentaje)

Fuente: Registros Administrativos, Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2018-2020.
Nota: Excluye educación especial.
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largo plazo: si en el año 2006 tres de cada diez hoga-
res declaraban tener una jefa de hogar mujer, hoy los 
hogares se distribuyen en partes iguales en el mismo 
indicador.

Este aumento en la proporción de mujeres jefas de 
hogar requiere poner especial atención sobre los in-
gresos que pueden obtener en el mercado laboral. Los 

14 El ingreso del trabajo corresponde a los ingresos que obtienen todos los miembros del hogar, excluido el servicio doméstico puertas 
adentro, en su ocupación por concepto de sueldos y salarios, monetarios y en especies, ganancias provenientes del trabajo independiente 
y la autoprovisión de bienes producidos por el hogar.
La Tasa de Ocupación (TO) corresponde al número de personas ocupadas (15 años y más) expresado como porcentaje de la población en 
edad de trabajar (15 años y más).
La Tasa de Desocupación (TD) corresponde al número de personas desocupadas (15 años y más) expresado como porcentaje de la fuerza de 
trabajo (ocupados y desocupados de 15 años y más).

ingresos laborales son una dimensión de bienestar 
de los hogares que presenta importantes brechas de 
género. En los últimos años la brecha de ingresos del 
trabajo14 entre hombres y mujeres ha fluctuado desde 
un 25,3% en el año 2017 (el valor más bajo observado 
en la serie) y un 31,5% en el año 2009 (el valor obser-
vado más alto), como se observa en la Tabla II.2.2. En 
la Encuesta Casen realizada durante la pandemia, el 

SEXO 2006 2009 2011 2013 2015 2017 2020

Hombre 70,3 66,9 61,2 62,1 60,5 57,6 50,1

Mujer 29,7 33,1 38,8 37,9 39,5 42,4 49,9

TABLA II.2.1
Distribución de los hogares según sexo de la jefatura de hogar, 2006-2020. (Porcentaje) 

Fuente: Encuesta Casen y Casen en Pandemia 2020, Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2006-2020.

GRUPO 2006 2009 2011 2013 2015 2017 2020

Promedio 
nacional 441.177 472.270 469.254 551.124 561.109 598.700 632.758

Hombre 496.912 539.769 534.801 634.436 644.027 673.812 725.224

Mujer 353.344 369.942 377.279 439.893 454.608 503.110 528.203

Diferencia (m-h) -143.568 -169.827 -157.522 -194.544 -189.419 -170.702 -197.021

Brecha (%) 28,9% 31,5% 29,5% 30,7% 29,4% 25,3% 27,2%

TABLA II.2.2
Distribución de ingresos del trabajo de las personas de 15 años o más según sexo, 2006-2020. 
(Promedio en pesos a noviembre 2020) 

Fuente: Encuesta Casen y Casen en Pandemia 2020, Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2006-2020.
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indicador mostró un retroceso respecto del año 2017, 
ubicándose en un 27,2%. Esto se traduce en que, en 
2020, la diferencia de la media de ingresos del trabajo 
entre hombres y mujeres haya sido de aproximada-
mente $197.021. 

Un factor adicional a las brechas económicas produci-
das por las diferencias de ingresos del trabajo son las 
desiguales tasas de participación laboral de las muje-
res y el acceso a trabajos remunerados. Como se ob-
serva en el Gráfico II.2.3, fruto de la pandemia y la crisis 
económica que ella provocó, entre 2017 y 2020 tanto 
hombres como mujeres presentaron un descenso en 
sus tasas de participación y ocupación y un aumento 
en las tasas de desocupación laboral. Sin embargo, la 
pandemia no modificó la brecha estructural de la cual 
los datos de 2017 ya daban cuenta: las mujeres siguen 
teniendo menor participación, menor tasa de ocupa-
ción y mayores tasas de desocupación que los hombres. 

Estas brechas en términos de ingresos y condiciones 
laborales de mujeres y hombres tienen un correlato 
con variables asociadas a su bienestar subjetivo. Así, 
los indicadores de satisfacción que se observan en el 
Gráfico II.2.4 muestran que las mujeres presentan ni-
veles de insatisfacción con la vida mayores al de los 
hombres (al 2021 un 14,0% de las mujeres se declara 
insatisfecha con la vida versus un 11,1% de los hom-
bres), mayor insatisfacción con los ingresos (50,8% 
versus 40,2% en el caso de los hombres) y mayor insa-
tisfacción con los niveles de seguridad de la comuna o 
localidad que habitan (54% versus 48% en el caso de 
los hombres).

Por otra parte, y de manera complementaria, el índice 
de balance afectivo (diferencia entre un conjunto de 
emociones positivas y negativas que experimentan las 
personas) también muestra una brecha significativa en-
tre hombres y mujeres, tal como ilustra el Gráfico II.2.5.
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FOCO TEMÁTICO:  PARTICIPACIÓN EN EL MERCADO LABORAL 
DURANTE LA PANDEMIA, BALANCE ENTRE VIDA Y TRABAJO, 
LABORES DOMÉSTICAS Y DE CUIDADO

PARTICIPACIÓN EN EL MERCADO 
LABORAL EN CONTEXTO DE LA PANDEMIA 
 
De acuerdo con los resultados de la cuarta ronda de la 
Encuesta Social COVID-19, el porcentaje de personas 
ocupadas sufrió un fuerte impacto durante la pande-
mia. El Gráfico II.2.6 muestra que antes de la pande-
mia la tasa de ocupación de las mujeres bordeaba el 
50%, mientras en los hombres era de un 66%. Estos 
porcentajes tuvieron cambios drásticos producto de la 
situación sanitaria, en especial en la población ocupada 
femenina. En julio del año 2020, en el momento más 
complejo de la pandemia, solo un 35,8% de las mujeres 
de 15 años o más tenía un trabajo, frente a un 49,8% 
de los hombres. A la vez, la recuperación del empleo 
muestra disparidades entre hombres y mujeres. A no-
viembre del 2021, los hombres casi habían recuperado 
la tasa de ocupación prepandemia, mientras que en las 
mujeres se evidenciaba un ritmo de recuperación visi-
blemente más lento. De acuerdo con lo observado, en 
noviembre del 2021, las mujeres ocupadas solo llega-
ban a un 43,4%, manteniendo una diferencia conside-
rable con los niveles de ocupación prepandemia y con 
los niveles de ocupación de sus pares hombres.

Lo anterior se observa también en los hogares con je-
fas de hogares mujeres. De acuerdo con el Gráfico II.2.7, 
durante la pandemia aumentó la proporción de perso-
nas sin trabajo en los hogares con mujeres jefas de ho-
gar, superando en cada período de medición los niveles 
observados en los hogares cuya jefatura corresponde 
a hombres. A noviembre del 2021, casi un 24% de los 
hogares cuya jefatura corresponde a mujeres no tenía a 
ningún miembro ocupado (personas de 15 años y más). 

En el Gráfico II.2.8 se describen las principales razo-
nes de inactividad de las personas durante la pande-
mia. Como se aprecia, las principales razones de no 
búsqueda de algún empleo por parte de las mujeres 
son la realización de quehaceres del hogar (34,6%) y el 
cuidado de algún miembro del hogar (37,7%). En tanto, 
en los hombres, la principal razón es “está enfermo(a) 
o tiene una discapacidad” (55%). De esta manera, las 
labores de cuidado y las tareas de trabajo no remune-
rado en el hogar recaen principalmente sobre las mu-
jeres y esto, en muchos casos, inhibe su participación 
en el mercado laboral, situación que fue especialmen-
te visible durante la pandemia. 
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Las labores de cuidado y 
las tareas de trabajo no 
remunerado en el hogar 
recaen principalmente 
sobre las mujeres y esto, 
en muchos casos, inhibe su 
participación en el mercado 
laboral, situación que fue 
especialmente visible 
durante la pandemia. 
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BALANCE VIDA Y TRABAJO 
 
Los datos de la Encuesta de Bienestar Social (EBS) reali-
zada en 2021 muestran que, en promedio, las personas 
dedican 2,4 horas diarias a labores de cuidado y 3,2 ho-
ras al trabajo no remunerado en el hogar. La distribu-
ción del tiempo presenta claras diferencias de género: 
las mujeres dedican en promedio 3,2 horas más al día 
que los hombres al trabajo no remunerado en el hogar. 

Junto a las diferencias por sexo, también existen di-
ferencias socioeconómicas marcadas, sobre todo en 
el tiempo dedicado al trabajo remunerado, el que au-
menta al elevarse los ingresos. Por el contrario, como 
se observa en el Gráfico II.2.9, el tiempo dedicado al 
trabajo no remunerado en el hogar disminuye cuan-
do los ingresos aumentan. En el caso de los hombres 
y el tiempo dedicado al trabajo remunerado, quienes 
pertenecen a los tres deciles de menores ingresos 
destinan entre el 30,3% y 40,1% de su tiempo a esta 
actividad, en tanto aquellos del decil de más altos in-
gresos destinan más de la mitad de su tiempo dispo-
nible al mismo fin. A la vez, los hombres de mayores 
ingresos dedican menor tiempo a las labores de cui-
dado. En el caso de las mujeres, el tiempo utilizado 
en realizar labores de cuidado y quehaceres domés-
ticos representa, en los primeros cuatro deciles, más 
de la mitad de su tiempo disponible, mientras que las 
mujeres del decil de mayores ingresos dedican solo 
el 34,2% del tiempo a estas tareas. Esto tiene como 
contrapunto el menor tiempo dedicado por las mu-
jeres al trabajo remunerado, el 30% de las mujeres 
de menores ingresos destinan menos del 20% de su 
tiempo disponible a estas labores. Por el contrario, 
el 10% de mujeres con mayores ingresos destina un 
38,3% de su tiempo al trabajo remunerado. 

Respecto a algunas actividades a las que las perso-
nas manifiestan que desearían dedicar menos o más 
tiempo, cerca de un 40% de las mujeres señalaron en 
2021 que les gustaría dedicar más tiempo al cuidado 
de niños(as), personas dependientes o enfermas del 
hogar. Por otro lado, las mujeres expresan que les gus-
taría dedicar menos tiempo a las labores domésticas 
y más tiempo al ocio, lo que coincide con que un 30% 
de ellas se sentían insatisfechas con su vida social, de 
acuerdo con esta medición. Esta necesidad puede estar 

vinculada al mayor tiempo que las mujeres destinan 
tanto al trabajo remunerado como no remunerado.

TRABAJO DOMÉSTICO Y DE CUIDADOS 
NO REMUNERADOS
 
Históricamente, el trabajo no remunerado ha carecido 
de reconocimiento social y su distribución no ha sido 
equitativa, sino que ha estado asociada a factores re-
lacionados con edad y género (Antonopoulos, 2009), 
especialmente en el ámbito de los cuidados (OCDE, 
2018). Si bien se han conseguido avances en igualdad 
en materia de género en las últimas décadas, aún exis-
ten dificultades que exigen seguir avanzando en la ma-
teria. En el contexto actual, los efectos de la pandemia 
agravaron las desigualdades existentes para las muje-
res en distintos ámbitos socioeconómicos, siendo uno 
de los efectos de la pandemia el aumento del trabajo 
de cuidados no remunerado realizado por las mujeres 
como consecuencia del cierre de los establecimientos 
educacionales y el aumento de las necesidades de las 
personas mayores (Naciones Unidas, 2020).

De acuerdo con resultados de la cuarta ronda de la En-
cuesta Social COVID-19 (ESC-19), realizada en 2021, 
el 44,4% de las personas mayores de 18 años efec-
tuaba trabajos domésticos y de cuidados no remune-
rados en el propio hogar, es decir, aproximadamente 
6,7 millones de personas. Asimismo, los datos aporta-
dos por la Encuesta Social COVID-19 ponen de relieve 
la brecha de género existente en ámbitos de trabajo 
doméstico y de cuidados no remunerados al interior 
del hogar. Estas tareas son realizadas principalmen-
te por mujeres; un 67,4% de la población femenina 
declaró realizarlas, cifra que se reduce a 20,5% en el 
caso de los hombres.

La brecha de género en las tareas de trabajo domésti-
co y de cuidados es transversal al ciclo de vida de las 
personas y se manifiesta con distintas intensidades 
dependiendo el tramo etario. Tal como se puede ob-
servar en el Gráfico II.2.10, incluso en el grupo etario 
de 60 años o más, más de tres cuartos de las mujeres 
realiza trabajo doméstico y de cuidados no remunera-
do en el propio hogar. En el caso de los hombres, sólo 2 
de cada 10 de ellos, en el mismo grupo de edad, rea-
liza dichas labores.
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Por otro lado, en el Gráfico II.2.11 es posible advertir 
que, del total de personas ocupadas que realiza tra-
bajo doméstico y de cuidados no remunerado en el 
propio hogar, el 68,4% son mujeres, es decir, mujeres 
que además de realizar estas tareas en el hogar par-
ticipan del mercado laboral. Esto refuerza lo señalado 
en puntos anteriores respecto de la difícil compatibi-
lización para las mujeres entre la vida laboral, fami-
liar y tiempos de ocio.

Al 95% de confianza se encuentran diferencias esta-
dísticamente significativas entre sexos para todas las 
categorías, excepto al comparar Ocupado(a) con Des-
ocupado(a) en hombres y mujeres.

Desde la perspectiva de la salud mental, datos apor-
tados por la Encuesta Social COVID-19 indican que las 
mujeres que realizan trabajo doméstico y de cuidados 
no remunerados en el propio hogar, ven afectada su 
salud mental en mayor medida que los hombres que 
realizan dichas labores. El 22,5% de este grupo de 
mujeres presenta síntomas moderados a severos de 

ansiedad y/o depresión, en comparación al 15,2% de 
los hombres con la misma sintomatología. Esta bre-
cha aumenta en el caso de quienes realizan labores 
de cuidados, en donde el 14,7% de los hombres que 
realiza cuidados presenta síntomas moderados a se-
veros de ansiedad y/o depresión, mientras que la cifra 
alcanza un 23,2% en el caso de las mujeres.

En el Gráfico II.2.12, es posible observar el impacto de 
la realización de trabajo de cuidados no remunerado 
en el propio hogar en la salud mental. Este es más no-
torio en quienes realizan estas labores atendiendo a 
personas enfermas, con alguna discapacidad y/o per-
sonas mayores que requieren cuidados o ayuda. La 
brecha de género en este tipo de cuidados es marca-
da; del grupo de mujeres que lo realiza, un 28,8% pre-
senta síntomas moderados a severos de ansiedad y/o 
depresión, en comparación al 14,2% de los hombres 
que ejerce dichos cuidados.

Finalmente, cabe destacar el rol que las mujeres 
adultas mayores juegan en las labores de cuidado. El 
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Gráfico II.2.13 muestra que, mientras en el ámbito del 
trabajo de cuidado no remunerado en el propio hogar 
desarrollado por mujeres de 18 años o más, el cuida-
do de niños, niñas y adolescentes lo realizan princi-
palmente mujeres adultas (30 a 59 años), el cuidado 
de personas enfermas, con discapacidad y/o personas 
mayores que requieren ayuda o cuidados, lo efectúan 
principalmente mujeres de 60 años o más (51,6%). En 
el caso de las mujeres que realizan ambos tipos de 
cuidados, tanto de niños, niñas y adolescentes como 
de personas enfermas, con discapacidad o personas 
mayores que requieren cuidados, se concentra en el 
tramo de mujeres adultas (76,6%), sin embargo, no se 

puede dejar de mencionar que hay un 10,9% de muje-
res adultas mayores que realiza ambas labores. Lo an-
terior visibiliza la contribución que hacen las personas 
mayores al trabajo no remunerado, en particular a las 
labores de cuidado.

Al 95% de confianza, se encuentran diferencias esta-
dísticamente significativas al comparar entre ciclo de 
vida, excepto en: i) Cuidado de personas enfermas, en 
situación de discapacidad y/o personas mayores que 
requieren cuidados o ayuda: entre Adulta y Persona 
Mayor; y ii) Ambos tipos de cuidado: entre Joven y 
Persona Mayor.
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II.3 PERSONAS EN SITUACIÓN  
DE POBREZA POR INGRESOS 

15 La serie actual de pobreza por ingresos comienza en 2006. Sin embargo, un estudio del MDSF con el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), muestra que, al utilizar medidas comparables de pobreza por ingresos, esta venía cayendo de manera consistente 
desde 1990. http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/storage/docs/pobreza/InformeMDSF_Gobcl_Pobreza.pdf 

16  Al estudiar las tablas y gráficos que se presentan en esta sección se debe tener presente que la encuesta Casen en Pandemia 2020 se 
aplicó con cambios metodológicos asociados a la modalidad de aplicación, respecto de versiones anteriores de Casen. Esto implica que se 
no sea posible asegurar ni descartar la comparabilidad de indicadores con períodos anteriores, por lo que las comparaciones deben rea-
lizarse con resguardos. Para más detalle revisar Nota técnica Nº1: Modalidad de aplicación Casen en Pandemia 2020. http://observatorio.
ministeriodesarrollosocial.gob.cl/encuesta-casen-enpandemia-2020 

17 La metodología aplicada corresponde a la estimación de áreas pequeñas, según la cual se obtiene la tasa de pobreza a nivel comunal, 
es decir, el porcentaje total de pobres en la comuna sin distinguir entre pobreza extrema y no extrema.

En las décadas previas a la pandemia, la prevalencia 
de la pobreza por ingresos a nivel de personas se re-
dujo de manera constante, desde un 29,1% en el año 
2006 (correspondiente a 4.690.754 personas) a un 
8,6% en el año 2017 (1.528.284 personas). Entre esta 
última medición y aquella levantada en medio de 
la pandemia, el indicador aumentó por primera vez 
desde 1990,15 llegando a un 10,8% en el año 2020. 
Ese año, 2.112.185 personas estaban en condición de 
pobreza por ingresos.16 El aumento se explica en gran 
medida por el incremento en la pobreza extrema, 
desde un 2,3% a un 4,3% entre 2017 y 2020.  

En términos territoriales, se observa en el Gráfico 
II.3.1 que la mayor proporción regional de población 

en situación de pobreza se observa en las regiones 
de La Araucanía, que superaba el 17% de pobreza 
tanto en 2017 como en 2020, seguida por la región 
de Ñuble que, pese a una baja entre 2017 y 2020, 
concentraba en la última medición un 14,7% de 
personas en situación de pobreza por ingresos. En 
términos del porcentaje de personas en situación 
de pobreza extrema, en el año 2020, los datos de la 
Encuesta Casen en Pandemia muestran que cinco 
regiones (Tarapacá, La Araucanía, Arica y Parinaco-
ta, Ñuble y Biobío) superan el 5% de su población 
en esta condición, mientras que en el año 2017 nin-
guna región superaba ese umbral. Datos elaborados 
por la Subsecretaría de Evaluación Social por medio 
de estimación de áreas pequeñas17 para la pobreza 

2006 2009 2011 2013 2015 2017 2020

Pobreza extrema 12,6 9,9 8,1 4,5 3,5 2,3 4,3

Total pobreza por ingresos (*) 29,1 25,3 22,2 14,4 11,7 8,6 10,8

No pobres 70,9 74,7 77,8 85,6 88,3 91,4 89,2

TABLA II.3.1
Distribución de la población según situación de pobreza, 2006-2020. (Porcentaje)

Fuente: Encuesta Casen y Encuesta Casen en Pandemia 2020 (*), Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2006-2020.
Incluye a personas en situación de pobreza extrema y de pobreza no extrema. El porcentaje de total de pobreza por ingresos más los no 
pobres corresponden al total de la población nacional.
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comunal18 muestran que en este nivel territorial las 
brechas de pobreza son aún mayores, con comunas 
en que el porcentaje de personas en situación de 
pobreza está por debajo el 2% y otras que llegan a 
tasas por sobre el 25%. Las comunas de General La-
gos en Arica y Parinacota y Alto Biobío de la Región 
de Biobío presentan las tasas comunales más altas, 
llegando a 25,8% y 28,9% de personas en situación 
de pobreza extrema, respectivamente. Las tasas es-
timadas más bajas se observan en las comunas de 
Las Condes, en la Región Metropolitana, y la comuna 
de O’Higgins en Aysén, con un 2,8% y un 1,4%, res-
pectivamente.

18 http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/pobreza-comunal 

Si se analizan estos datos en términos de género, se ob-
serva en el Gráfico II.3.2, que entre 2017 y 2020 el au-
mento de la prevalencia de la pobreza extrema y de la 
pobreza total afectó tanto a hombres como a mujeres, 
en magnitudes similares. En 2020, un 4,2% de los hom-
bres se encontraba en condición de pobreza extrema, 
cifra que llegaba a un 4,3% en el caso de las mujeres. 
Sin embargo, en ambos períodos las mujeres presentan 
una tasa de pobreza total levemente superior.

En relación con el ciclo de vida, se observa que los 
niños niñas y adolescentes son el grupo etario que 
enfrenta en mayor medida situaciones de pobreza. 
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En concreto, el Gráfico II.3.3, muestra que en 2020 
un 17,1% de la población menor de tres años estaba 
en situación de pobreza (6,9% en extrema pobreza), 
mientras que en la cohorte de 4 a 17 años la cifra llega 
a un 15,3% (5,6% en extrema pobreza). Este descen-
so de las tasas de pobreza, a medida que aumenta la 
edad, se da tanto para la pobreza como para la pobre-
za extrema, y se extiende a lo largo de todo el ciclo de 
vida, más allá de la niñez y adolescencia.

La prevalencia de la pobreza tiene una estrecha rela-
ción con la capacidad de las personas de incorporarse 
de manera activa en el mercado laboral. Los datos en 
el Gráfico II.3.4 muestran que la participación laboral 
de las personas en situación de pobreza es significa-
tivamente más baja que la participación a nivel na-
cional. Concretamente, en el año 2020 un 43,3% de 
la población en edad de trabajar que vivía en situa-
ción de pobreza participaba en el mercado laboral, 
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mientras que a nivel nacional la tasa de participación 
llegaba al 55,3%. Similares brechas se observan res-
pecto de las tasas de ocupación y desocupación. 

Para complementar la información de carencia de in-
gresos que entrega la Encuesta Casen, en el año 2021 
se realizó la primera versión de la Encuesta de Bienes-
tar Social (EBS),19 instrumento que permitió tener un 
diagnóstico más acabado del bienestar de las perso-
nas. Al considerar dimensiones del bienestar subjetivo 
de la población en situación de pobreza, en especial 
su evaluación respecto a la suficiencia de ingresos, se 

19 Este nuevo instrumento fue diseñado por la Subsecretaría de Evaluación Social del Ministerio a partir del año 2019 y se aplicó durante 
en el primer semestre de 2021, luego de un trabajo que consideró los aportes de diversos actores, tanto del sector público, así como de 
la academia, sociedad civil y organismos internacionales. La EBS se basa en el modelo de bienestar planteado por la OCDE en su serie de 
documentos “How’s Life?: Measuring well-being” (2011-2020), así como en el enfoque de las capacidades de Amartya Sen, levantando 
información respecto de las experiencias y evaluaciones sobre la calidad de vida que enfrentan las personas.
Para mayor información visitar: http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/encuesta-bienestar-social.

20 La dimensión busca “evaluar si las personas gozan de una evaluación positiva respecto a sus propias vidas, y disponer del balance emo-
cional que experimentan en un momento del tiempo”. 
Fuente: http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/storage/docs/bienestar-social/EBS_2021_Operacionalizacion.pdf 

puede apreciar que un 55% de la población en situa-
ción de pobreza declaraba tener muchas o algunas di-
ficultades producto de ingresos insuficientes durante 
el mes. Menos de una de cada tres personas en situa-
ción de pobreza sostenía que su ingreso les alcanzaba.

Esta y otras carencias que las personas en situación 
de pobreza enfrentan en el día a día, tienen impacto 
sobre sus niveles de bienestar. Una de las dimensio-
nes capturadas en la Encuesta de Bienestar Social 
2021 es la percepción de bienestar subjetivo de las 
personas.20 Como se observa en el Gráfico II.3.5, aun 
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cuando el nivel de satisfacción general es relativa-
mente alto para personas que están en situación de 
pobreza, así como para quienes no lo están, existe una 
brecha entre ambos grupos. Las personas en situa-
ción de pobreza se declaran satisfechos o totalmente 
satisfechos con su vida en una proporción casi diez 
puntos porcentuales menor que quienes no están en 
dicha situación. Por otra parte, quienes se encuen-
tran en situación de pobreza presentan niveles más 
altos de insatisfacción. Una de cada cinco personas 
en situación de pobreza al año 2021, se considera-
ba totalmente insatisfecho o insatisfecho con su vida 

al momento de ser entrevistadas. En tanto, para la 
población que no estaba en situación de pobreza, la 
proporción era de un 11,9%.

Una manera adicional de considerar el bienestar de 
las personas es la medición de balance afectivo, que 
corresponde a la diferencia entre un conjunto de emo-
ciones positivas y negativas que las personas declaran 
experimentar. Al considerar este indicador, también se 
aprecia que las personas en situación de pobreza pre-
sentan un promedio menor respecto del total nacio-
nal y de la población no pobre (Gráfico II.3.6). 
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FOCO TEMÁTICO:  DESIGUALDAD DE INGRESOS  
DURANTE LA PANDEMIA

21 El índice de Gini muestra cuánto se aleja la distribución del ingreso respecto a una situación de perfecta igualdad, cuyo valor se sitúa en 
el rango (0,1). Toma valor 0 cuando no existe desigualdad de ingresos del trabajo, es decir, todos los individuos u hogares tienen el mismo 
nivel de ingresos; y su valor es igual a 1 cuando existe máxima desigualdad; es decir, todo el ingreso se concentra en un individuo u hogar.

22 Suma de todos los pagos que reciben todos los miembros del hogar, excluido el servicio doméstico puertas adentro, provenientes tanto 
del trabajo como de la propiedad de los activos. Estos incluyen sueldos y salarios, monetarios y en especies, ganancias provenientes del 
trabajo independiente, la auto provisión de bienes producidos por el hogar, rentas, intereses, dividendos y retiro de utilidades, jubilaciones, 
pensiones o montepíos, y transferencias corrientes entre hogares.

23 Suma de los ingresos autónomos y los subsidios monetarios recibidos por todos los miembros del hogar, excluido el servicio doméstico 
puertas adentro y su núcleo familiar

24 La incidencia de la pobreza en los hogares en 2020 fue de 9,5%, de acuerdo con datos de Casen.

Si bien son fenómenos distintos, una manera de poner 
en contexto los datos sobre pobreza es analizar los 
niveles de desigualdad de ingresos, particularmente 
en países como Chile, caracterizados por niveles de 
desigualdad relativamente altos. Los indicadores de 
desigualdad se calculan comparando los ingresos de 
distintos segmentos de hogares ordenados de menor 
a mayor ingreso. Por ejemplo, el índice 20/20 conside-
ra el ingreso total que recibe el 20% de los hogares de 
mayores ingresos en relación con el ingreso total que 
recibe el 20% de menores ingresos.

La Tabla II.3.2 muestra que este fue el caso en Chile. Si 
en 2017 los datos ya mostraban que, al igual que en el 
resto de los países de América Latina, la caída en los 
indicadores de desigualdad que caracterizó los años 
2000 se había detenido, los datos recogidos durante 
la pandemia mostraron un deterioro de todos los in-
dicadores de desigualdad. Así, si en 2006 los hogares 
del 20% de mayores ingresos tenían ingresos que en 
promedio eran 11,7 veces superiores a los de aquellos 
en el 20% más pobre, esta relación aumentó a 23,8 
veces el año 2020. 

Por otro lado, el coeficiente de Gini,21 una medida 
sintética de desigualdad con valores entre cero y 
uno, también da cuenta de este aumento en las bre-
chas económicas, ya sea que se aplique al ingreso 

autónomo22 o al ingreso monetario de los hogares.23 
Como resultado de la pandemia, todas las medidas de 
desigualdad mostraban que las ganancias en igualdad 
de ingresos conseguidas desde 2006 se habían rever-
tido o empeorado. 

De particular interés es el índice 10/10, que compara 
los ingresos del 10% de hogares de menores ingresos 
con el 10% de mayores ingresos y por tanto cubre a 
hogares que están en situación de pobreza.24 En el pe-
ríodo de medición este indicador aumentó de 30,8 en 
2017 a 251,3 en 2020 para el ingreso autónomo y de 
17 a 27,4 en el caso de los ingresos monetarios. Lo an-
terior, implica que el ingreso del primer grupo (10% de 
los hogares de mayores ingresos) es 251,3 veces lo que 
recibe el segundo grupo (10% de los hogares de me-
nores ingresos). Esto ilustra, primero, la severidad del 
impacto de la pandemia en la capacidad de los hogares 
en situación de pobreza de generar ingresos de manera 
autónoma durante esta contingencia sanitaria, lo que 
se explica principalmente por la caída significativa que 
tuvieron los ingresos del trabajo durante el año 2020. 
Segundo, la diferencia en magnitud del índice para in-
gresos autónomos y monetarios deja en evidencia la 
importancia de las ayudas financieras del Estado, como 
el Ingreso Familiar de Emergencia, para reducir las bre-
chas económicas durante la crisis y aliviar la situación 
económica de los hogares más vulnerables.   
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II.4. PERSONAS MAYORES

25 La funcionalidad hace referencia a la capacidad para realizar una serie de actividades básicas o instrumentales de la vida diaria.

26 Personas mayores, envejecimiento y cuidados. Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2020 http://observatorio.ministeriodesa-
rrollosocial.gob.cl/storage/docs/grupos-poblacion/Documento_de_resultados_Personas_mayores_envejecimiento_y_cuida-
dos_31.07.2020.pdf

La preocupación por las personas mayores ha cobrado 
una especial relevancia dado el acelerado avance del 
proceso de envejecimiento de la población en Chile. 
Durante la vejez se comienzan a manifestar ciertas 
condiciones que dificultan la movilización de recursos 
funcionales a la calidad de vida y el bienestar. La ca-
pacidad de generar ingresos, las condiciones de salud 

y de funcionalidad,25 la integración socio-comunitaria 
y el capital social, entre otras, son condiciones de vida 
que en cierto momento del ciclo vital comienzan a 
decaer, debido a la menor participación en el mercado 
del trabajo, el deterioro de las condiciones de salud, el 
aislamiento y el abandono.26La población de 60 años 
o más en Chile, tal como se observa en la Tabla II.4.1, 

    2006 2009 2011 2013 2015 2017 2020

Ingreso 
Autónomo 

Índice 20/20 1 11,7 12,7 11,7 11,5 10,7 11,9 23,8

Índice 10/40 2 2,6 2,8 2,5 2,5 2,4 2,5 3,4

Índice 10/10 3 27,6 38,8 29,8 29,1 27,2 30,8 251,3

Coeficiente de Gini 4 0,510 0,510 0,500 0,500  0,490  0,500  0,530 

Promedio/Mediana 5 1,6 1,6 1,6 1,6 1,5 1,6 1,7

Ingreso 
Monetario 

Índice 20/20 10,0 9,3 9,0 8,8 8,2 8,9 11,7

Índice 10/40 2,4 2,4 2,2 2,2 2,0 2,1 2,5

Índice 10/10 20,1 19,8 17,7 17,1 16 17 27,4

Coeficiente de Gini 0,500 0,500 0,490 0,490  0,480  0,490  0,510 

Promedio/Mediana 1,6 1,6 1,6 1,5 1,5 1,6 1,6

Fuente: Encuestas Casen y Casen en Pandemia 2020, Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2006-2020.
1 Índice 20/20: Índice de desigualdad que muestra la relación entre el ingreso recibido por el 20% de hogares de mayores ingresos y el 
correspondiente al 20% de hogares con menores ingresos.
2 Índice 10/40: Índice de desigualdad que muestra la relación entre el ingreso recibido por el 10% de hogares de mayores ingresos y el 
correspondiente al 40% de hogares con menores ingresos.
3 Índice 10/10: Índice de desigualdad que muestra la relación entre el ingreso recibido por el 10% de hogares de mayores ingresos y el 
correspondiente al 10% de hogares con menores ingresos.
4 Coeficiente de Gini: Índice de desigualdad que muestra cuánto se aleja la distribución de los ingresos respecto a una situación de perfecta 
igualdad, y cuyo valor se sitúa en el rango (0,1). Toma valor 0 cuando existe perfecta igualdad de ingresos, es decir, todos los hogares tienen 
el mismo nivel de ingresos; y, valor 1, cuando existe máxima desigualdad, es decir, todo el ingreso se concentra en un hogar.
5 Razón promedio mediana: Índice de desigualdad que muestra la relación entre el promedio y la mediana de los ingresos recibido por los hogares.

TABLA II.3.2
Indicadores de la distribución del ingreso por tipo de ingreso, 2006-2020. (Número)
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ha aumentado en casi siete puntos porcentuales entre 
los años 2006 y 2020, de un 13% a un 19,7%. Algo 
similar se observa en el grupo etario de 45 a 59 años, 
que aumentó desde un 17,1% el año 2006 a un 19,2% 
al año 2020. Al mismo tiempo, la población de 44 años 

27 De acuerdo con tendencia demográficas que realiza el INE “Chile se encuentra en una etapa avanzada de envejecimiento poblacional, 
con una baja fecundidad, situándose bajo la tasa de reemplazo (con una Tasa Global de Fecundidad menor a 2,1) desde inicios de la década 
del 2000 y un bajo nivel de mortalidad, con un aumento sostenido de la esperanza de vida al nacer. Las proyecciones de población en base al 
Censo 2017 dan cuenta que estos fenómenos se acentuarán con el paso del tiempo, lo cual conllevaría a que en 2050 en Chile se proyecten 
176 mayores de 64 años por cada 100 menores de 15 años”.
Fuente: https://www.ine.cl/estadisticas/sociales/demografia-y-vitales

o menos disminuyó su proporción desde casi un 70% 
en 2006 a un 61,2% en el año 2020. Lo anterior ilustra 
el proceso de transición demográfica avanzada que 
caracteriza los cambios poblacionales en el país27.

TRAMO 2006 2009 2011 2013 2015 2017 2020

0 a 14 años 23,3 21,9 21,0 20,9 20,4 19,2 18,9

15 a 29 años 25,2 25,0 25,6 24,4 24,3 23,4 22,6

30 a 44 años 21,4 19,7 18,7 19,0 18,5 18,7 19,7

45 a 59 años 17,1 18,4 19,1 19,0 19,3 19,3 19,2

60 y más años 13,0 15,0 15,6 16,7 17,5 19,3 19,7

TABLA II.4.1
Distribución de la población por tramo etario, 2006-2020. (Porcentaje)

Fuente: Encuesta Casen y Casen en Pandemia 2020, Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2006-2020.
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Al analizar la distribución por género de personas 
mayores entre grupos de edad desde los 60 años en 
2020, se observa en el Gráfico II.4.1 que, en el tramo 
de 60 a 69 años, tanto hombres como mujeres tie-
nen una proporción similar. Sin embargo, desde los 80 
años y más, la población de mujeres supera a la de los 
hombres (17,4% en mujeres y 14,1% en hombres). 

El aumento en la cantidad de personas mayores 
se advierte también en el número de hogares con 

presencia de esta población. Si en el año 2006 un 
34,9% de los hogares tenía algún integrante de 60 
años o más, esta proporción subió a un 41,1% en el 
año 2020 (Gráfico II.4.2).

Al año 2020 se observa en el Gráfico II.4.3 que en 
ocho regiones del país la población de personas ma-
yores supera el 20%. A diferencia de la distribución 
de niños, niñas y adolescentes en el territorio nacio-
nal, que se concentra principalmente en las regiones 
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del norte, la población de personas mayores es re-
lativamente superior en el sur. En particular en las 
regiones del Ñuble (23%), Magallanes y Los Ríos 
(ambas con un 22,6%).

Si bien los datos de la primera sección del capítulo 
mostraban que las personas de 60 años y más pre-
sentan las menores tasas de pobreza por ingresos y 

pobreza extrema de todos los grupos etarios, los da-
tos muestran que muchas personas en este tramo 
continúan trabajando luego de jubilar (Gráfico II.4.4). 

En relación con lo anterior, para el año 2020 se puede 
observar en el Gráfico II.4.5 que las personas de 60 a 
69 años que trabajan y reciben pensión no superan el 
17%, mientras que las personas que no trabajan y no 
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reciben pensión alcanzan el 32,2%, un dato significa-
tivo porque demuestra una carencia importante, dado 
que este grupo específico de personas mayores no 
recibía ingresos formales provenientes de algún tra-
bajo o pensión. En los tramos de 70 a 79 años y 80 o 
más años, la condición predominante es la de aquellas 
personas que no trabajan y reciben pensión, superan-
do en ambos casos el 69%.

Respecto a indicadores de bienestar subjetivo, niveles 
de satisfacción (vida, ingreso y seguridad) y balance 
afectivo (diferencia entre un conjunto de emociones 
positivas y negativas que experimentan las personas), 

se observa en el Gráfico II.4.6 que un 49,8% de las 
personas de 60 y más años está totalmente insatisfe-
cho o insatisfecho con sus ingresos. Por otro lado, un 
45,4% de las personas mayores estaba insatisfecho 
con la seguridad en la comuna o localidad, mientras 
que un 14,5% está insatisfecho con su vida.

Finalmente, respecto al indicador de balance afectivo 
según tramos etarios, se puede observar en el Gráfico 
II.4.7 que el grupo que presenta un menor valor pro-
medio es precisamente el de las personas de 60 años 
y más, mientras que la población de 18 a 44 años pre-
senta un valor promedio sobre la media nacional.



De acuerdo con la 
Encuesta de Bienestar 
Social, la autopercepción 
de la salud  de la población 
general tiene una nota 
de 5,4 en una escala de 
1 a 7. Para la población 
de personas mayores (60 
años o más), la calificación 
general de su estado de 
salud disminuye a 5,1.
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FOCO TEMÁTICO:  ACCESO A SALUD, IMPACTO  
DEL COVID-19 Y LABORES DE CUIDADO

28 El objetivo de esta dimensión es evaluar si las personas gozan y tienen oportunidades para disponer de buena salud. Algunas de las 
dimensiones que analizan son: gozar de buena salud indicadores, prestaciones de salud, dificultades en la vida diaria, dependencia, auto 
reporte del estado de salud, sobrepeso y obesidad, estado de salud mental (ansiedad y depresión - PHQ4)
Fuente: http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/storage/docs/bienestar-social/EBS_2021_Operacionalizacion.pdf 

ACCESO A LA SALUD Y FALTA DE PROTECCIÓN
FRENTE A PROBLEMAS DE SALUD
 
Sentirse saludables es un aspecto de la vida que las 
personas valoran, más allá de la mera ausencia de 
una enfermedad. Una buena salud es, además de un 
elemento de satisfacción, una condición fundamental 
para incrementar las oportunidades de participar en 
educación y trabajo, generar ingresos y posibilitar la 
participación efectiva de las personas en la sociedad 
(OCDE, 2011). Por ello, la medición del estado de sa-
lud resulta compleja mientras aborda una multiplici-
dad de factores, tanto internos como externos, desde 
aquellos de origen genético hasta los que se relacio-
nan con el ambiente.

De acuerdo con la Encuesta de Bienestar Social, la 
autopercepción de la salud28 de la población general 
tiene una nota de 5,4 en una escala de 1 a 7. Para la 
población de personas mayores (60 años o más), la 

calificación general de su estado de salud disminuye 
a 5,1, la nota más baja entre todos los grupos etarios. 
A la vez, al indagar sobre el nivel de satisfacción con 
la salud, se observa que las personas mayores son las 
que presentan un mayor nivel de insatisfacción con su 
estado de salud, un 34% de este grupo se siente to-
talmente insatisfecho o insatisfecho, valor que supera 
al resto de las cohortes etarias y al promedio nacional 
(22,7%) (Gráfico II.4.8).

Junto con esta evaluación del estado de salud ge-
neral, una importante proporción de la población de 
personas mayores ha debido enfrentar limitaciones 
en el acceso a oportunidades para lograr una buena 
salud. Según la Encuesta de Bienestar Social (2021), 
un 44,4% de la población general declara haber te-
nido problemas para acceder a una atención de sa-
lud con un médico especialista, el 46,1% tuvo difi-
cultades para pagar sus medicamentos debido a sus 
altos costos, y el 33,8% para agendar una operación.  
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En términos de oportunidades de acceso al cuidado, al 
evaluar la percepción respecto al grado de protección 
financiera ante un problema de salud, en la población 
de personas mayores no se percibe una sensación de 
desprotección tan relevante como sí se aprecia en los 
otros grupos etarios. Un 46,1% de las personas ma-
yores tienen una percepción de desprotección (muy 
desprotegido y desprotegido), mientras que a nivel 
nacional esta proporción se incrementa a 51,4%. 

El desarrollo de enfermedades crónicas y el aumento 
en la prevalencia de limitaciones funcionales que ocu-
rre como parte del propio proceso de envejecimiento, 
tiene como consecuencia un incremento del porcen-
taje de personas mayores en situación de dependen-
cia funcional, esto es, que requieren ayuda externa 
para el desarrollo de sus actividades diarias. El Primer 
Estudio Nacional de la Dependencia,29 realizado por 
el Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA) en 
2009, sentó las bases para la identificación sistemáti-
ca de personas en situación de dependencia en otros 
instrumentos de medición, como la Encuesta Casen. 
Si bien existen diferencias metodológicas,30 la apli-
cación de preguntas similares en Casen ha permitido 
obtener estimaciones sobre la presencia de personas 
mayores dependientes al interior de los hogares y ca-
racterizar socioeconómicamente a esta población. 

Según datos de la última versión aplicada de esta 
encuesta (2017), una proporción mayoritaria de las 
personas de 60 y más años (85,8%) se califica como 
autovalente, es decir, no reporta dificultades para 
realizar actividades básicas (comer, bañarse, moverse 
dentro de la casa, utilizar el baño, acostarse o levan-
tarse, y vestirse) o actividades instrumentales (salir a 
la calle, hacer compras o ir al médico, realizar tareas 
del hogar, además de hacer o recibir llamadas telefó-
nicas) en su vida diaria. En tanto, el 14,2% presenta 
dependencia funcional en alguno de sus grados, como 
se puede observar en el Gráfico II.4.9.

29 Véase documento completo del estudio en: http://www.senama.cl/filesapp/Estudio%20Nacional%20de%20Dependencia%20
en%20las%20Personas%20Mayores.pdf

30 Cabe tener especialmente en cuenta que el Estudio Nacional de la Dependencia se fundamentó en una encuesta especializada, respon-
dida directamente por personas mayores, mientras que la Encuesta Casen es una encuesta multipropósito de hogares respondida por un 
integrante del hogar (informante idóneo), que corresponde al jefe/a, su cónyuge o pareja o algún integrante de 18 años y más.

El envejecimiento progresivo es un elemento impor-
tante relacionado con la dependencia funcional. Si se 
analiza la situación de dependencia por tramo eta-
rio, el Gráfico II.4.10 muestra que, dentro del grupo 
de personas mayores, se observa que la prevalencia 
de todos los grados de dependencia aumenta en 
los tramos de mayor edad, llegando a 39,2% en los 
mayores de 80 años, mientras que, en el tramo de 
60 a 64 años, solo el 5,9% presenta algún grado de 
dependencia funcional. Asimismo, se constata que el 
grado de la dependencia severa se acrecienta con la 
edad, existiendo un 15,7% de mayores de 80 años en 
esa situación.

Respecto de las personas mayores con discapacidad, 
el 48,2% de ellas presenta además dependencia fun-
cional en algunos de sus grados y el 17,6% se en-
cuentra en situación de discapacidad y dependencia 
funcional severa. Al analizar la relación entre los nive-
les de severidad de la dependencia funcional y disca-
pacidad según edad del adulto mayor, se observa en 
el Gráfico II.4.11 que, a medida que aumenta la edad, 
crecen los niveles de dependencia en la población con 
discapacidad. Es así como en el tramo de edad de 60 
a 64 años solo el 5,9% de las personas mayores pre-
sentan discapacidad y dependencia funcional severa, 
condición que se acentúa en tramos etarios superio-
res. Por ejemplo, el 31,8% de la población mayor de 
80 años se encuentra en esta categoría.

IMPACTO DEL COVID-19 EN HOGARES 
CON PRESENCIA DE PERSONAS MAYORES 
 
Los resultados de la primera ronda de la Encuesta 
Social COVID-19 muestran que la repercusión de la 
pandemia ha sido transversal a todos los hogares del 
país. Se observa que en el 39,6% del total de hoga-
res a nivel nacional existía la presencia de al menos 
una persona mayor durante el período de pandemia. 
El 54,4% de los hogares con presencia de personas 
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mayores declararon haber disminuido sus ingresos 
totales durante la emergencia, y el 47,0% de ellos, 
además, indican que sus ingresos cayeron en la mitad 
o más del nivel que tenían previo a la crisis, como se 
aprecia en el Gráfico II.4.12.

El Gráfico II.4.13 refleja que, en el ámbito económi-
co, antes de la pandemia el 19,8% de los hogares con 
presencia de personas mayores declaraba que su in-
greso “no le alcanzaba” para financiar sus gastos, si-
tuación que durante la emergencia ascendió a 47,8% 
de los hogares.

Para hacer frente a las pérdidas de ingresos y de em-
pleo producto de la pandemia, el 64,1% de los hogares 
con presencia de personas mayores se vieron obliga-
dos a implementar algún tipo de estrategia, en función 
de sus posibilidades, que les ayudara a compensar las 
disminuciones de ingresos totales del hogar. Entre las 
distintas estrategias adoptadas por estos hogares, en 
el Gráfico II.4.14 se observa que el 49,3% redujo sus 
activos, es decir, vendió bienes, usó ahorros, arrendó 
o vendió propiedades. Por otro lado, un 34,2% de los 
hogares se endeudó (pidió préstamos o créditos a un 
banco u otra entidad financiera, a familiares, amigos, 
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vecinos o conocidos, retiró dinero de una tarjeta de 
crédito o de casa comercial o usó una línea de crédito). 
Finalmente, un 16,0% señaló haber desarrollado nue-
vas actividades para generar una fuente de ingreso. 

INDICADORES DE MALTRATO Y
DISCRIMINACIÓN A PERSONAS MAYORES
 
La premisa de la Convención Interamericana sobre los 
Derechos Humanos respecto de las personas mayores 
es que este segmento de la población posee los mis-
mos derechos humanos y libertades fundamentales 
que otras personas. Cada una de ellas, en la medida 
que envejece, debe seguir disfrutando de una vida 
plena, independiente y autónoma, reconociendo sus 
valiosas contribuciones actuales y potenciales a sus 

comunidades, sin discriminación fundada en la edad, 
ni sometida a ningún tipo de violencia.

Al respecto, la Encuesta de Bienestar Social 2021 in-
dica que el 16,5% de las personas mayores encues-
tadas señaló que en el último año se había sentido 
maltratado(a) o pasado(a) a llevar por otras personas. 
Consultadas respecto de las razones percibidas por 
las cuales se ha recibido maltrato, las personas ma-
yores que lo han recibido reportan como principales 
factores la edad (50,2%), clase social (31,1%) y su 
sexo (26,0%). Respecto del mismo grupo de personas, 
el 25,4% señala que la experiencia de maltrato ha-
bría ocurrido principalmente en su trabajo, como se 
observa en el Gráfico II.4.15, seguida por maltratos al 
interior de su familia con un 23,8%.
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II.5 PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

31 Organización Mundial de la Salud & Banco Mundial. (2011). Informe mundial sobre la discapacidad 2011. Organización Mundial de la 
Salud. https://apps.who.int/iris/handle/10665/75356

32 La medición de Discapacidad utilizada en CASEN tiene como referentes conceptuales y marco normativo a: 1) la Clasificación Interna-
cional de Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF-OMS) y 2) la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad (CDPD-ONU).  

33 La aplicación se implementa sólo sobre la población desde los 5 años en adelante.

De acuerdo con el Informe Mundial de la Discapaci-
dad,31 más de mil millones de personas alrededor del 
mundo viven con alguna forma de discapacidad. De 
ellas, casi 200 millones experimentan considerables 
dificultades en su funcionamiento y se espera que, 
en los años futuros, la discapacidad sea un motivo de 
preocupación mayor, pues su prevalencia irá en au-
mento. Esto se debe principalmente a que la pobla-
ción está envejeciendo y el riesgo de discapacidad es 
mayor entre las personas mayores, a lo que se suma 
el aumento mundial de enfermedades crónicas tales 
como la diabetes, las enfermedades cardiovasculares, 
el cáncer y los trastornos de la salud mental.

El II Estudio Nacional de la Discapacidad (II ENDISC) 
realizado en 2015 por el Servicio Nacional de la Dis-
capacidad (SENADIS), definió a la discapacidad, en 
consistencia con la Convención de Derechos de las 
Personas con Discapacidad, como “un concepto diná-
mico y relacional que vincula el estado de salud de las 
personas con la existencia de un conjunto de barreras 
contextuales, actitudinales y ambientales, que deter-
minan restricciones en su participación plena y activa 
en la sociedad”. Dicho estudio estimó que, en Chile, 
2.836.818 personas desde los 2 años en adelante tie-
ne algún grado de discapacidad, lo que corresponde al 
16,7% de la población de 2 años y más a nivel nacional 
en el año 2015.

Teniendo en cuenta estas cifras de referencia, es im-
portante señalar que la Encuesta Casen 2017 intentó 
aproximarse a la identificación de población residen-
te en hogares que se encuentra en riesgo de experi-
mentar restricciones en su participación social debido 
a dificultades de salud, empleando la metodología 

propuesta por el Grupo de Washington sobre Estadís-
ticas de Discapacidad.32 El objetivo principal de esta 
metodología de estimación es identificar personas 
con dificultades funcionales en la realización de sus 
actividades (en situación de mayor riesgo que la po-
blación general para experimentar limitaciones en la 
participación social), bajo un criterio estandarizado e 
internacionalmente comparable.33 De acuerdo con la 
información levantada en Casen 2017, el 8,1% de las 
personas de 5 y más años se encontraban en situación 
de mayor riesgo de experimentar limitaciones en su 
participación social debido a su estado de salud que 
la población general.

La Encuesta Casen se ha aproximado a la identifi-
cación de las personas con discapacidad median-
te preguntas relativas a la presencia de deficiencias 
(2000-2003) o condiciones de salud permanentes y/o 
de larga duración (desde el año 2006). Sin embargo, 
luego de la Encuesta Casen 2013, en el contexto de 
revisión metodológica que precedió al levantamiento 
del II Estudio Nacional de la Discapacidad (ENDISC II), 
se dejaron de publicar resultados sustentados en este 
tipo de indicadores, aun cuando las preguntas respec-
tivas han seguido estando incluidas en los cuestiona-
rios 2013, 2015 y 2017, no así en el año 2020, versión 
para la cual no hay indicadores de este tipo debido a 
las restricciones que debió imponerse al cuestionario 
en respuesta al cambio de metodología de aplicación 
forzado por la situación sanitaria.

Considerando las recomendaciones de Naciones Uni-
das para la caracterización socioeconómica de perso-
nas con discapacidad en censos y encuestas de hoga-
res, la versión 2017 de la Encuesta Casen incorporó 



53

IN
FO

R
M

E
 D

E
 D

E
S

A
R

R
O

LL
O

S
O

C
IA

L 
/ 2

02
2

Cap. II

el set corto de preguntas del Grupo de Washington.34 
De acuerdo con esta definición, para el año 2017 la 
población con discapacidad alcanzaba las 1.357.441 
personas, correspondiente al 8,1% de la población 
nacional (Gráfico II.5.1).

34 Los referentes conceptuales y normativos son el CIF y CDPD. Los principios generales son la inclusión, neutralidad, modelo biopsico-
social, visión de la discapacidad como espectro continuo. Los objetivos de esta metodología son identificar personas con dificultades 
funcionales en la realización de actividades (en situación de mayor riesgo que la población general para experimentar limitaciones en la 
participación social), bajo un criterio estandarizado e internacionalmente comparable. De tal forma la operacionalización de discapacidad 
se desarrolla mediante una batería corta de preguntas, adaptables y aplicables a instrumentos existentes (principalmente censos y en-
cuestas) y que no tienen por finalidad específica la medición de la discapacidad. Esto es: a) la construcción de una escala simple que busca 
clasificar a la población según grado de dificultad en el funcionamiento; b) aplicación a población desde los 5 años en adelante; y c) el tipo 
de informante puede variar según consideraciones de orden práctico y/o ético (informante directo/informante interpuesto).
Ver: http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/storage/docs/casen/2017/Casen_2017_Discapacidad.pdf 

Al analizar la composición según sexo de la población 
con discapacidad, descrita en el Gráfico II.5.2, se ob-
serva que el 58,1% corresponde a mujeres. De acuer-
do con el Gráfico II.5.3, nueve regiones del país pre-
sentan un porcentaje de población con discapacidad 
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que está por sobre el promedio nacional (8,1%). A 
2017, la región con mayor población con discapaci-
dad era la Región del Ñuble con un 12,5% (correspon-
diente a 54.426 personas), seguida por la región del 
Biobío y La Araucanía (ambas con 9,9%), Valparaíso y 
el Maule (con 9,1%) y luego las regiones de Atacama, 
Aysén y Magallanes (todas con 8,6%), finalmente la 
región de Coquimbo con 8,2%). Las regiones con me-
nos población con discapacidad son las de O'Higgins y 
Tarapacá con menos del 7% de personas con alguna 
discapacidad.

En términos de ciclo de vida, el Gráfico II.5.4 evidencia 
que el grupo de la población que presenta una mayor 
proporción de personas con discapacidad es la cohor-
te de 60 años o más, en la que cerca del 21% presenta 
esta condición. Por el contrario, la menor proporción 
de personas con algún grado de discapacidad se ob-
serva en el tramo de 18 a 29 años, con un 3,4%.

Respecto a los hogares con presencia de personas con 
discapacidad, se puede observar en el Gráfico II.5.5 
que un 19,5% de los hogares a nivel nacional tiene 
alguna persona de 5 años o más que presenta alguna 
discapacidad (correspondiente a 1.19.822 hogares). De 
estos hogares, un 43,8% es de tipo nuclear biparental 
(correspondiente a un núcleo conyugal con presencia o 
no de hijos) y un 23,1% de tipo nuclear monoparental 

(núcleo con presencia sólo de padre o madre, en que 
existe una relación entre éste(a) e hijo o hija).

Por otro lado, el Gráfico II.5.6 muestra que un 7,9% de 
la población en situación de discapacidad estaba, en 
2017, en situación de pobreza por ingresos. En el pri-
mer quintil la prevalencia de discapacidad era de un 
10,7%, la cual va decreciendo a medida que aumenta 
el nivel socioeconómico de los hogares, llegando a un 
5,0% en el quintil de más altos ingresos.

Respecto a la participación laboral de la población en 
situación de discapacidad, se puede observar en el 
Gráfico II.5.7 que sus niveles de participación, con una 
tasa de un 33,0%, son significativamente más bajos 
que aquella observada para las personas sin discapa-
cidad. A la vez, el nivel de ocupación supera levemen-
te el 30% y respecto de la desocupación, esta se ubica 
en un 8%. A la vez, se observa que casi un 61% trabaja 
como asalariado, un 31,2% hace trabajos o activida-
des por cuenta propia y un 5,0% realiza trabajo do-
méstico remunerado.

Respecto de los niveles de satisfacción, se observa 
en el Gráfico II.5.8 que las personas con discapaci-
dad presentan niveles de insatisfacción mayores que 
las personas sin discapacidad, con independencia de 
si se trata de la insatisfacción con la vida, ingresos o 
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seguridad. Relacionado con esto, la población con dis-
capacidad presenta niveles importantes de insatis-
facción con los ingresos (con un 65,5%), a la vez que 

se observa un porcentaje levemente mayor de insa-
tisfacción con la seguridad de la comuna o localidad 
(con un 54,5%).
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En lo relativo al indicador de balance afectivo (dife-
rencia entre un conjunto de emociones positivas y 
negativas que experimentan las personas), quienes 
están en situación de discapacidad presentan un valor 

de 2,5, mientras que el promedio nacional y de las 
personas sin discapacidad tiene un promedio de 4 y 
4,2 puntos respectivamente, como se puede apreciar 
en el Gráfico II.5.9.
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FOCO TEMÁTICO:  TRATO, DISCRIMINACIÓN, PARTICIPACIÓN 
LABORAL Y OPORTUNIDADES EN EL TRABAJO

35 II Estudio Nacional de la Discapacidad 2015, SENADIS, Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2016.

36 Las dimensiones del bienestar de EBS 2021 consideran: trabajo, ingreso, educación, balance vida y trabajo, salud física y mental, relacio-
nes sociales, compromiso cívico y gobernanza, calidad del medio ambiente, vivienda, seguridad personal y bienestar subjetivo.

INDICADORES DE TRATO Y DISCRIMINACIÓN 
 
La Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad supone un cambio de paradigma en los 
enfoques de la discapacidad, al pasar de un modelo 
en el que las personas con discapacidad son consi-
derados sólo desde el punto de vista biomédico que 
se centra casi exclusivamente en la patología y tien-
de a invisibilizar las circunstancias socioculturales, a 
un modelo en el que las personas con discapacidad 
son reconocidas como titulares de sus derechos y 
se reconoce que la discapacidad es un concepto que 
evoluciona y que resulta de la interacción entre las 
personas y su condición de salud con las barreras del 
entorno, que evitan su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones.35 

A partir de esto, la información que nos entrega la 
Encuesta de Bienestar Social de 2021 adquiere par-
ticular relevancia, donde el 27% de las personas de 
18 años o más con discapacidad manifiestan estar in-
satisfechos con su vida; estas, junto a las personas que 
se encuentran en situación de pobreza, son quienes se 
sienten menos satisfechos con la vida en general. Las 
personas con discapacidad muestran menores grados 
de satisfacción en relación a otros grupos de la pobla-
ción en casi todas las dimensiones del bienestar36 con 
la excepción de calidad medioambiental, seguridad 
física y vivienda, además muestran más insatisfacción 
respecto al trabajo.

Una de las dimensiones que aborda la Encuesta de 
Bienestar Social, corresponde a las relaciones sociales, 
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donde se advierte que la aceptación de la diversidad 
social juega un papel esencial para comprender la 
transversalidad de las relaciones sociales y el bien-
estar que estas pueden generar en la población. En el 
país, una de cada cuatro personas declara haber expe-
rimentado algún nivel de maltrato durante el último 
año, situación que es más frecuente en inmigrantes, 
personas entre 18 y 44 años, población indígena y 
personas en pobreza por ingresos. En el caso de las 
personas con discapacidad, la Encuesta de Bienestar 

Social mostró que cuatro de cada diez personas ma-
nifestaron ser maltratadas por su condición de salud 
o discapacidad.

Dentro de este grupo de personas, el 27,5% señala 
que la experiencia de maltrato habría ocurrido princi-
palmente al interior de su familia, como se observa en 
gráfico, seguida por en su trabajo con 23,9%, como se 
observa en el Gráfico II.5.10.
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OPORTUNIDADES PROVISTAS POR 
EL EMPLEO O ACTIVIDAD 
 
En la Encuesta de Bienestar Social (2021) es posible 
encontrar información que complementa el análisis 
presentado, ya que se relevan tanto las caracterís-
ticas del empleo, como la valoración que tienen las 
personas respecto de sus atributos. En términos ge-
nerales, el 23,3% de las personas con discapacidad 
están insatisfechas con su empleo actual o con el úl-
timo que tuvieron.

Las perspectivas de empleabilidad que tienen los tra-
bajadores pueden jugar un rol relevante a la hora de 
acceder a un puesto de trabajo de mayor calidad. Al 
consultar a las personas con discapacidad ocupadas 
sobre la probabilidad de encontrar un mejor trabajo 

en los próximos tres meses, el 73,9% señala que es 
“poco o nada probable”.

Si se consideran las oportunidades que genera el 
empleo, y que son relevantes para el bienestar, la 
encuesta consultó si el empleo le ha permitido: (i) 
tener conocidos para mejorar la empleabilidad, (ii) 
desarrollar sus habilidades, (iii) tener estabilidad fi-
nanciera, (iv) compatibilizar el tiempo que dedica a la 
ocupación y a la vida personal, y (v) lograr proyectos 
y cumplir metas, encontrando que el desarrollo de 
habilidades es la oportunidad que más menciona la 
población con discapacidad como presente en el úl-
timo trabajo o en el actual (57,4%), diferenciándose 
del comportamiento del resto de las oportunidades 
evaluadas, como se observa en Gráfico II.5.11.
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II.6 PERSONAS PERTENECIENTES  
A PUEBLOS INDÍGENAS 37

37 Nota sobre comparabilidad: Respecto de las tablas y/o gráficos que se presentan en esta sección se debe tener presente que la Encuesta 
Casen en Pandemia 2020 presentó cambios metodológicos asociados a la modalidad de aplicación, respecto a versiones anteriores de 
Casen. Esto produce que no sea posible asegurar ni descartar la comparabilidad de indicadores con períodos anteriores, por lo que las com-
paraciones deben realizarse con resguardos. Para más detalle revisar Nota técnica Nº 1: Modalidad de aplicación Casen en Pandemia 2020. 
http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/encuesta-casen-enpandemia-2020

38 El Estado reconoce los siguientes pueblos indígenas de Chile Mapuche, Aimará, Rapa Nui o Pascuenses, la de las comunidades Ataca-
meñas, Quechuas, Collas, Chango del norte del país, las comunidades Kawashkar o Alacalufe y Yámana o Yagán de los canales australes. Se 
considera que una persona pertenece a un pueblo indígena si se encuentra en una o más de las siguientes situaciones: a) es hijo de padre 
o madre que desciende de pueblos indígenas originarios de las tierras indígenas, cualquiera sea la naturaleza de su afiliación, inclusive la 
adoptiva. Se considera a los descendientes hasta tercera generación; b) es descendiente de los pueblos indígenas, siempre que posea a lo 
menos un apellido indígena; y c) el que mantenga rasgos culturales de alguna etnia. Esto es, práctica de formas de vida, costumbres o religión. 
Se incluye en esta categoría a los cónyuges de indígenas. Para este último caso, será necesario contar con el certificado de acreditación de 
la calidad de indígena otorgado por Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI).
Fuente: http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/storage/docs/casen/2017/Manual_de_Trabajo_de_Campo_Casen_2017.pdf 

Al analizar la proporción de la población según perte-
nencia a pueblos indígenas,38 se observa un aumento 
de la población perteneciente a pueblos indígenas, 
desde un 6,6% en el año 2006 a un 10,6% en el año 
2020, según se observa en la Tabla II.6.1.

Al desagregar la población pertenencia a pueblo in-
dígena según cohortes de edad y sexo, se puede ob-
servar en el Gráfico II.6.1, cómo la población de mu-
jeres presenta una mayor proporción en el tramo de 
30 años y más, mientras los hombres presentan una 
mayor proporción en la cohorte menor a 30 años. 
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Analizando la situación de pobreza de la población 
perteneciente a pueblos indígenas, se puede observar 
en el gráfico II.6.2, que en el año 2017 la extrema po-
breza llega al 4% mientras que en el 2020 aumentó 
a un 4,5%. A su vez, en el mismo periodo la pobreza 
total de las personas que no pertenecen a pueblos in-
dígenas aumentó de un 8% a un 10,5%.

En el Gráfico II.6.3, se puede observar que en el año 
2020 un 25,3% de los hogares cuya jefatura de hogar 
pertenece a pueblos indígenas se concentraba en el 
primer quintil, mientras que el segundo quintil con-
centraba a casi el 23%. Menos del 14% se ubicaba en 
el quinto quintil.

Los indicadores laborales de la población indígena 
presentes en el gráfico II.6.4, señalan que para el año 
2020 estas personas presentaban una tasa de par-
ticipación sobre el 53%, con una tasa de ocupación 
cercana al 45% y una desocupación del 15,3%, valor 
mayor al observado en el año 2017. Sin embargo, las 
tasas de participación y ocupación son menores que 
las de población no perteneciente a pueblos indíge-
nas, y presentan mayor tasa de desocupación.

Sobre los indicadores de bienestar subjetivo y/o sa-
tisfacción (con la vida, los ingreso y la seguridad de 
la comuna), según muestra el Gráfico II.6.5, la pobla-
ción perteneciente a pueblos indígenas presenta un 

2006 2009 2011 2013 2015 2017 2020

Pertenece 6,6 6,9 8,1 9,1 9,0 9,5 10,6

No pertenece 93,3 93,1 91,9 90,6 90,9 90,4 89,4

TABLA II.6.1
Distribución de la población según pertenencia a pueblos indígenas a/, 2006-2020. (Porcentaje)

Fuente: Encuesta Casen y Casen en Pandemia 2020, Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2006-2020.
a/ El total por año suma 100%, la diferencia corresponde a los casos “sin datos”.
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alto porcentaje de satisfacción con la vida (con un 
76% que incluye totalmente satisfecho y satisfecho), 
mientras que la insatisfacción con la seguridad de la 
comuna o localidad alcanza un 52,8% (incluye total-
mente insatisfecho e insatisfecho), mientras que la 
insatisfacción con los ingresos alcanza a un 46,8%.
Comparada a la población no indígena no existen di-
ferencias significativas al analizar estos indicadores. 

Sin embargo, al estudiar el indicador de balance 
afectivo (diferencia entre un conjunto de emociones 
positivas y negativas que experimentan las personas) 
la población perteneciente a pueblos indígenas pre-
senta un valor levemente por debajo del promedio 
nacional (promedio 3,8), como se puede observar el 
Gráfico II.6.6.
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FOCO TEMÁTICO:  DISTRIBUCIÓN REGIONAL,  
EDUCACIÓN Y MERCADO LABORAL

39 Ley 19.253 modificada por ley 21.273 https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30620&idParte=8639816

DISTRIBUCIÓN REGIONAL
 
Dentro de los grupos prioritarios para la política so-
cial, se encuentran los pueblos indígenas reconocidos 
por el estado chileno:39 Aimará, Rapa-Nui o Pascuen-
ses, Quechua, Mapuche, Atacameño o Likan-Antai, Co-
llas, Kawashkar o Alacalufes, Yámana o Yagán, Diaguita 
y Chango. 

Según datos de Casen en Pandemia 2020, la po-
blación nacional alcanzó un total estimado de 
19.545.799 personas, de los cuales el 10,6% se con-
sidera perteneciente a algún pueblo indígena, lo 
que corresponde a 2.070.635 personas, de quienes 
el 55,4% son mujeres. La población que pertenece a 
algún pueblo indígena se distribuye principalmente 
en zonas urbanas (81,2%).

La población indígena está compuesta principalmen-
te por mapuches, que el año 2020 ascendían al 78,5% 

del total de población indígena. Les siguen las perso-
nas aimaras con 8,6%, los diaguitas que alcanzaban 
el 6,5%, los atacameños con 2,3% y los quechuas 
que ascendían al 2,0%. Los restantes pueblos - Co-
lla, Kawashkar, Rapa-Nui, Yagán y Chango - tienen una 
participación menor o igual al 1,0%.

La población indígena presenta una distribución hete-
rogénea a lo largo de las distintas regiones del terri-
torio, concentrándose principalmente en las regiones 
Metropolitana y La Araucanía, con un 30,4% y 15,3%, 
respectivamente. Respecto al peso relativo de la po-
blación indígena respecto a la población regional, se 
observa en el gráfico, que los valores fluctúan desde 
31,3% y 29,1% en las regiones de La Araucanía y Arica 
y Parinacota, respectivamente, a un 3,0% y 3,7% en 
las regiones de Ñuble y Maule (Gráfico II.6.7).
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INDICADORES EDUCACIONALES DE PERSONAS
QUE PERTENECEN A PUEBLOS INDÍGENAS 
 
La educación es una necesidad básica y una aspira-
ción de las personas, abriendo considerables oportu-
nidades e incrementando el control de las personas 
sobre su vida. La educación, además de tener un valor 
intrínseco, influencia el bienestar en otros ámbitos de 
la vida, propiciando el acceso a mejores trabajos e in-
gresos (OCDE, 2011).

A nivel nacional, el promedio de escolaridad para el año 
2020 es de 11,8 años, existiendo diferencias significa-
tivas en los promedios de la población perteneciente 
o no a pueblos indígenas, 11,1 años y 11,8 años, res-
pectivamente (Gráfico II.6.8). Al observar el promedio 
de escolaridad según tramo de edad se advierte que 
en todos los grupos etarios la población no indígena 
alcanza mayor escolaridad que la población indígena, 
diferencia que es estadísticamente significativa.

De acuerdo con la Encuesta de Bienestar Social, el 35 
% de las personas pertenecientes a un pueblo indíge-
na señala estar insatisfechos con el nivel educacional 
logrado. El grado de insatisfacción también se observa 
en el 44,6% de esta población que señala que el nivel 

educacional alcanzado le ha ayudado poco o nada a 
obtener mayores ingresos y un 53,7% que considera 
que no le ha permitido ascender en el trabajo. En este 
contexto, 6 de cada 10 personas indígenas tiene inte-
rés por seguir estudiando.

INDICADORES DEL MERCADO LABORAL 
 
En la Encuesta de Bienestar Social se resaltan tanto 
las características del empleo como la valoración que 
tienen las personas respecto de sus atributos. En tér-
minos generales, el 16,3% de las personas que per-
tenecen a pueblo indígena están insatisfechas con su 
empleo actual o con el último que tuvieron.

Las perspectivas de empleabilidad que tienen los tra-
bajadores pueden jugar un rol relevante a la hora de 
acceder a un puesto de trabajo de mayor calidad. Al 
consultar a las personas ocupadas indígenas sobre 
la probabilidad de encontrar un mejor trabajo en los 
próximos tres meses, el 61,4% señala que es “poco o 
nada probable”.

Por el lado de las oportunidades que genera el em-
pleo, y que son relevantes para el bienestar, la en-
cuesta consultó si el empleo le ha permitido: (i) tener 

������������������������������������������������������������
������������������
�	����
����
�������
�
��������������������������

������������� 

���������������������������������������
����������

�

��	����
�������
���������
�������
�����������������������������
�������
������������������������������������������
����
�������������� 
������������������
���������
��
��������
���������
�����

�›�� ���›

����

���

����

�›�� �›��
����

���

��� 

�
�
�
�
�

��
��
��
��
��
��

������� ������� �
���
� �������� 
�	��

���	����������������������� ������	�����������������������



65

IN
FO

R
M

E
 D

E
 D

E
S

A
R

R
O

LL
O

S
O

C
IA

L 
/ 2

02
2

Cap. II

conocidos para mejorar la empleabilidad, (ii) desa-
rrollar sus habilidades, (iii) tener estabilidad finan-
ciera, (iv) compatibilizar el tiempo que dedica a la 
ocupación y a la vida personal, y (v) lograr proyectos 
y cumplir metas, encontrando que el desarrollo de 
habilidades es la que más se señala por la población 

indígena como presente en el último trabajo o en el 
actual (61,9%), diferenciándose del comportamiento 
del resto de las oportunidades evaluadas, como se 
observa en el Gráfico II.6.9.
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E n este capítulo se realiza un análisis integrado 
y multidimensional de la oferta programáti-
ca implementada por el Estado de Chile en el 

año 2021. Para tal propósito, se utilizan los registros 
del Sistema de Evaluación y Monitoreo1 desarrolla-
do conjuntamente por la Subsecretaría de Evalua-
ción Social (SES) del Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia, y la Dirección de Presupuestos (DIPRES) del 
Ministerio de Hacienda.2 En concreto, el análisis se 
realiza para el conjunto de programas públicos, so-
ciales y no sociales,3 que reportaron información al 
proceso de monitoreo llevado a cabo a comienzos del 
año 2022 respecto de la ejecución observada hasta el 
31 de diciembre del año 2021.4

Tal como se ha realizado en años anteriores, el apar-
tado de análisis de la oferta programática pública se 
realiza sobre la base de la aplicación de la metodo-
logía de Mapeo de la Oferta Pública elaborada por la 
SES, DIPRES y el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) desde el año 2018. Este esfuerzo 
conjunto permitió construir distintas categorías de 
análisis que facilitan: i) comprender las interacciones 
existentes entre programas públicos; ii) identificar 
espacios de coordinación interinstitucional y entre 

1 Este sistema permite analizar la información sobre desempeño de los programas públicos en términos de eficiencia, eficacia y focaliza-
ción con base en una única metodología, para lo cual se levanta información respecto de la población beneficiada, los bienes y servicios 
provistos, el gasto ejecutado por bien o servicio, el gasto por persona beneficiaria y los resultados alcanzados a nivel de propósito y 
componentes, entre otros. El detalle de la información levantada aparece en el “Instructivo uso plataforma (Llenado de Formulario Web) 
Proceso de Monitoreo o Seguimiento de Programas e Iniciativas Públicas 2021” de la SES y DIPRES disponible en: https://programassocia-
les.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/pdf/Instructivos/Instructivo_Reporte_Monitoreo_2021_SES-DIPRES.pdf 

2 Ambas instituciones comparten la responsabilidad de realizar monitoreo o seguimiento anual de la implementación de la oferta pro-
gramática pública desde el año 2012. Para ello, se realiza una distinción entre los programas públicos de carácter social y los restantes 
que son considerados como no sociales, según la clasificación funcional del gasto público social que identifica a aquellos programas 
financiados y/o implementados por instituciones cuya finalidad o propósito contribuya al desarrollo de la política social. La información 
resultante de cada proceso de monitoreo se publica anualmente en el Banco Integrado de Programas Sociales y No Sociales (https://
programassociales.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/), en los sitios web de Data Social (https://datasocial.ministeriodesarrollosocial.
gob.cl/programas/ofertaprogramatica) y de la DIPRES (https://www.dipres.gob.cl/598/w3-propertyvalue-24167.html).

3 En el marco del Sistema de Evaluación y Monitoreo la Subsecretaría de Evaluación Social está a cargo del monitoreo de la oferta 
programática pública de carácter social (Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, entre otros), y la Dirección de Presupuestos es 
responsable del seguimiento de la oferta programática no social (Ministerio de Economía, Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento 
e Innovación, entre otros).

4 Es importante tener presente que, el accionar del Estado comprende acciones que no son consideradas como programas públicos, 
dentro de las cuales destacan aquellas vinculadas a la fiscalización, regulación y legislación. Por lo anterior, no forman parte de la oferta 
programática pública monitoreada a través del Sistema de Evaluación y Monitoreo SES-DIPRES.

programas; y iii) evidenciar potenciales duplicidades 
o brechas en la política pública considerando el nivel 
de abordaje de los problemas públicos. En síntesis, 
la metodología ha permitido avanzar hacia el aná-
lisis integrado de la oferta programática en torno a 
los problemas que se buscan solucionar, con un nivel 
de profundidad no alcanzado anteriormente, forta-
leciendo instancias de colaboración, articulación y 
complementariedad necesarias para potenciar el di-
seño e implementación de las políticas públicas. Esto 
último constituye uno de los aspectos centrales que 
se espera abordar con la versión actual del Informe 
de Desarrollo Social.

En las páginas siguientes, se entrega una breve des-
cripción de la metodología de Mapeo de la Oferta 
Pública, y, posteriormente, se realiza un análisis de 
la cantidad de programas públicos y el presupuesto 
ejecutado durante el año 2021 para atender los pro-
blemas principales que afectan el bienestar de los 
hogares y personas en el país. En el análisis se iden-
tifican, en términos generales, las instituciones res-
ponsables, los problemas abordados y la población 
beneficiada.
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III.1 METODOLOGÍA DE MAPEO  
DE LA OFERTA PÚBLICA

5 Una descripción más detallada se encuentra en los Informes de Desarrollo Social 2020 y 2021, disponibles en: https://www.desarrollo-
socialyfamilia.gob.cl/informacion-social/informes-de-desarrollo-social.

6 La identificación de los problemas relevantes para cada dimensión se realizó sobre la base del Análisis Común de País (CCA por sus siglas 
en inglés) elaborado en 2018 por el Sistema de Naciones Unidas (SNU), el cual presenta un breve diagnóstico de la situación económica, 
social y medioambiental de Chile; la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (ODS); el Programa de Gobierno para el periodo 2018-
2022, el cual se encontraba vigente al momento de elaboración de la metodología; las Definiciones Estratégicas de los 24 ministerios que 
conforman el Gobierno Central contenidas en el Formulario A-1 de la DIPRES (https://www.dipres.gob.cl/598/w3-propertyvalue-15219.
html#instrumentos); y distintas políticas nacionales que orientan el diseño e implementación de planes y programas públicos.

La metodología de Mapeo de la Oferta Pública5 em-
plea cuatro niveles o categorías generales que per-
miten ordenar las acciones programáticas que se 
llevan a cabo desde lo público. La Figura III.1 permite 
identificarlas con mayor detalle. Se establecen diez 
dimensiones que agrupan los sectores en que se de-
sarrollan los programas públicos, las cuales posibili-
tan estructurar las acciones programáticas en torno 

al ámbito relevante del bienestar que les da origen. 
Estas dimensiones se presentan en la Figura III.2.

Para cada dimensión, en la metodología se identifican 
cuáles son los problemas principales a los que se es-
pera que el accionar del Estado pueda dar respuesta. 
En suma, se han identificado 46 problemas principales 
distribuidos en las diez dimensiones existentes.6 Estos 
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problemas principales, a su vez, se desagregan en 170 
situaciones negativas de carácter más concreto, de-
nominadas problemas específicos. La última de las 
categorías definidas en la metodología de Mapeo de 
la Oferta Pública se fundamenta en el levantamiento 
de información asociado al proceso de monitoreo que 
permite identificar cuál es la población relevante para 
cada intervención, considerando en quiénes se pre-
senta el problema y que, además, serán atendidos con 
la puesta en marcha del programa correspondiente, 
facilitando con ello la definición y cuantificación de la 
población beneficiada. Esta categoría corresponde a 
los grupos destinatarios de los programas públicos, la 
que agrupa en 38 poblaciones distintas -no excluyen-
tes entre sí- a personas, hogares y/o familias, estable-
cimientos educacionales, organizaciones, comunas, 

entre otros, susceptibles de participar en la entrega 
de los bienes o servicios provistos por la oferta pro-
gramática de que se trate.

Los programas públicos cuya población destinataria 
corresponde a personas también son clasificados 
según sexo y el ciclo de vida que abordan. Estos no 
son excluyentes entre sí considerando que existen 
programas que pueden abarcar más de un rango 
de edad. Los ciclos de vida que se establecen son 
cinco: i) primera infancia (personas de 0 a 5 años de 
edad); infancia y adolescencia (personas de 6 a 17 
años de edad); iii) jóvenes (personas de 18 a 29 años 
de edad); iv) adultos (personas de 30 a 59 años de 
edad), y v) adultos mayores (personas de 60 años de 
edad o más).

FIGURA III.2
Dimensiones del Mapeo de la Oferta Pública, 2018.

Fuente: Subsecretaría de Evaluación Social, Dirección de Presupuestos y Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2018).
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III.2 ANÁLISIS DE LOS PROGRAMAS  
PÚBLICOS VIGENTES EN 2021

7 Se consideran vigentes los programas públicos que se implementaron en el año y que ejecutaron recursos presupuestarios. Mientras que 
los programas no vigentes registran un cierre administrativo formalizado través de un oficio emitido por la institución a la Subsecretaría 
de Evaluación Social.

8 DIPRES (2021). Informe de Ejecución del Gobierno Central. Cuarto Trimestre 2021. Recuperado de: https://www.dipres.gob.cl/598/w3-pro-
pertyvalue-15492.html#pa_ejecucion_trimestre_docs_group_pvid_25771. 

9 La Ley N° 21.288 promulgada el año 2020 creó el Fondo de Emergencia Transitorio (FET) COVID-19 con la finalidad de solventar los gastos 
y atender las necesidades derivadas de la crisis sanitaria causada por la enfermedad COVID-19. Más detalle disponible en: https://reporte.
hacienda.cl/fondo-de-emergencia-transitorio-COVID-19/. 

10 En 2021 se realizaron tres aportes del IFE entre enero y marzo 2021, dos aportes de IFE ampliado en abril y mayo 2021, y seis aportes 
de IFE Universal entre junio y noviembre de 2021.

En esta sección se presenta una caracterización gene-
ral de los programas públicos que se ejecutaron du-
rante el año 2021.7 Se señalan las dimensiones y los 
problemas que abordan sobre la base de la metodo-
logía del Mapeo de la Oferta Pública. Junto con ello, 
se presentan cuáles son las instituciones responsables 
de su implementación, el presupuesto ejecutado y el 
promedio de población beneficiada durante el periodo.

III.2.1 INSTITUCIONES RESPONSABLES

La oferta programática del Estado reportada al Sis-
tema de Evaluación y Monitoreo en el año 2021 es-
tuvo compuesta por 699 programas públicos, con 
un presupuesto ejecutado total de $43,8 billones de 
pesos, lo que representa un 54,1% del gasto total 
del Gobierno Central.8 Las instituciones encargadas 
de la ejecución de estos programas dependen de 23 
ministerios y ocho Fundaciones de la Presidencia de 
Chile. Si se compara con el presupuesto destinado a 
financiar la oferta implementada en el año 2020, se 
evidencia un aumento en la inversión en programas 
públicos por más de $16 billones de pesos, lo que 
equivale a un incremento de 51,9% para el periodo. 
Este aumento se debe fundamentalmente a los gas-
tos extraordinarios en los que incurrió el Estado en 
respuesta a la crisis sanitaria y económica provocada 
por el COVID-19, mediante la asignación del Ingreso 
Familiar de Emergencia (IFE) durante el año 2021, por 
un monto superior a los $17 billones de pesos, junto 

con otros beneficios del Fondo de Emergencia Tran-
sitorio (FET).9

La Tabla III.1 muestra la cantidad de programas y el 
presupuesto ejecutado total por cada uno de los Mi-
nisterios para el año 2021. El 41,3% de los recursos 
fiscales dispuestos al financiamiento de programas 
sociales y no sociales, fueron ejecutados por el Minis-
terio de Desarrollo Social y Familia. Esta alta concen-
tración presupuestaria se debe a que el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia, a través de la Subsecre-
taría de Servicios Sociales, fue la institución respon-
sable de la implementación del IFE durante 2021.10 
Dicha cartera también registra el mayor número de 
programas ejecutados (126 programas) para el perio-
do, los cuales se enmarcan en el ámbito de las políti-
cas sociales, exclusivamente.

Asimismo, en términos del presupuesto ejecutado, 
destacan la Subsecretaría de Educación del Ministerio 
de Educación, junto con el Instituto de Previsión So-
cial (IPS) del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
los cuales ejecutaron el 15,9% y el 15,2% del presu-
puesto total de la oferta programática pública vigen-
te en 2021, respectivamente. Ambas instituciones son 
responsables de la implementación de programas de 
amplia cobertura como subvenciones escolares, pago 
de pensiones, subsidios, entre otros, lo que explica la 
magnitud del presupuesto ejecutado en el periodo. 
En contraste, se observa que el presupuesto ejecu-
tado por los programas públicos de los ministerios 



72

IN
FO

R
M

E
 D

E
 D

E
S

A
R

R
O

LL
O

S
O

C
IA

L 
/ 2

02
2

Cap. III

TABLA III.1
Programas públicos y presupuesto ejecutado por la oferta programática del Sistema de 
Evaluación y Monitoreo según institución responsable, 2021. (Número de programas y presupuesto 
ejecutado en miles de pesos de 2022)

INSTITUCIÓN RESPONSABLE
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO 
EJECUTADO

(EN MILES DE PESOS $)

PRESUPUESTO 
EJECUTADO  
TOTAL (%)

Fundaciones 25 $382.011.062 0,9%

Fundación Artesanías de Chile 5 $1.108.137 0,0%

Fundación Chilenter 1 $313.235 0,0%

Fundación de las Familias 2 $3.642.067 0,0%

Fundación de Orquestas Juveniles e Infantiles de Chile 2 $3.511.610 0,0%

Fundación Integra 5 $352.255.624 0,8%

Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer 5 $13.017.459 0,0%

Fundación Superación de la Pobreza 1 $3.965.081 0,0%

Fundación Tiempos Nuevos 4 $4.197.847 0,0%

Ministerio de Agricultura 47 $688.230.015 1,6%

Comisión Nacional de Riego 2 $113.304.170 0,3%

Corporación Nacional Forestal 6 $146.159.280 0,3%

Instituto de Desarrollo Agropecuario 18 $291.553.818 0,7%

Servicio Agrícola y Ganadero 12 $107.598.385 0,2%

Subsecretaria de Agricultura 9 $29.614.362 0,1%

Ministerio de Bienes Nacionales 8 $13.338.730 0,0%

Subsecretaría Bienes Nacionales 8 $13.338.730 0,0%

Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación 28 $411.352.548 0,9%

Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo 25 $404.035.685 0,9%

Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación 3 $7.316.863 0,0%

Ministerio de Desarrollo Social y Familia 126 $18.107.132.869 41,3%

Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 18 $90.478.687 0,2%

Fondo de Solidaridad e Inversión Social 9 $41.217.489 0,1%

Instituto Nacional de la Juventud 8 $2.350.521 0,0%

Servicio Nacional de Protección Especializada 26 $329.013.883 0,8%

Continúa en página siguiente
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INSTITUCIÓN RESPONSABLE
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO 
EJECUTADO

(EN MILES DE PESOS $)

PRESUPUESTO 
EJECUTADO  
TOTAL (%)

Servicio Nacional de la Discapacidad 15 $27.408.782 0,1%

Servicio Nacional del Adulto Mayor 12 $38.345.359 0,1%

Subsecretaría de Evaluación Social 1 $6.119.479 0,0%

Subsecretaría de la Niñez 10 $54.391.818 0,1%

Subsecretaría de Servicios Sociales 27 $17.517.806.850 40,0%

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 72 $417.675.360 1,0%

Comité Innova Chile 6 $33.267.676 0,1%

Corporación de Fomento de la Producción 44 $252.327.642 0,6%

Instituto Nacional Desarrollo Sustentable Pesca Artesanal 
y Acuicultura 2 $17.871.804 0,0%

Servicio de Cooperación Técnica 12 $104.546.090 0,2%

Servicio Nacional de Pesca 2 $442.386 0,0%

Servicio Nacional de Turismo 2 $7.935.047 0,0%

Servicio Nacional del Consumidor 1 $229.310 0,0%

Subsecretaria de Economía 2 $514.169 0,0%

Subsecretaría de Turismo 1 $541.235 0,0%

Ministerio de Educación 100 $11.412.384.686 26,1%

Dirección de Educación Pública 2 $198.768.651 0,5%

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 26 $1.117.532.221 2,6%

Junta Nacional de Jardines Infantiles 4 $528.152.123 1,2%

Subsecretaría de Educación 35 $6.941.259.203 15,9%

Subsecretaría de Educación Parvularia 9 $1.038.137 0,0%

Subsecretaría de Educación Superior 24 $2.625.634.351 6,0%

Ministerio de Energía 11 $24.537.819 0,1%

Subsecretaría de Energía 11 $24.537.819 0,1%

Ministerio de Hacienda 8 $4.212.734 0,0%

Consejo de Defensa del Estado 2 $300.829 0,0%

Dirección Nacional del Servicio Civil 2 $111.639 0,0%

Secretaría y Administración general 2 $1.189.428 0,0%

Servicio Nacional de Aduanas 2 $2.610.837 0,0%

Continúa en página siguiente
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INSTITUCIÓN RESPONSABLE
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO 
EJECUTADO

(EN MILES DE PESOS $)

PRESUPUESTO 
EJECUTADO  
TOTAL (%)

Ministerio de Interior y Seguridad Pública 47 $457.317.312 1,0%

Oficina Nacional Emergencia 4 $153.334 0,0%

Policía de Investigaciones de Chile 1 $1.733.645 0,0%

Servicio de Gobierno Interior 2 $8.361.266 0,0%

Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol 13 $67.640.645 0,2%

Subsecretaría de Prevención del Delito 9 $38.858.603 0,1%

Subsecretaría del Interior 8 $175.232.768 0,4%

Subsecretaría Desarrollo Regional y Administrativo 10 $165.337.051 0,4%

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 31 $227.070.640 0,5%

Defensoría Penal Pública 2 $26.119.962 0,1%

Gendarmería de Chile 11 $27.229.084 0,1%

Secretaria y Administración General 3 $82.504.080 0,2%

Servicio Médico Legal 3 $2.102.559 0,0%

Servicio Nacional de Menores 11 $88.061.063 0,2%

Subsecretaría de Derechos Humanos 1 $1.053.892 0,0%

Ministerio de la Mujer y Equidad de Género 7 $33.244.477 0,1%

Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género 7 $33.244.477 0,1%

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 52 $145.398.297 0,3%

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 24 $36.220.400 0,1%

Subsecretaría de las Culturas y las Artes 28 $109.177.897 0,2%

Ministerio de Medio Ambiente 6 $12.510.300 0,0%

Subsecretaría de Medio Ambiente 6 $12.510.300 0,0%

Ministerio de Minería 3 $10.537.155 0,0%

Secretaría y Administración general 1 $3.099.266 0,0%

Servicio Nacional de Geología y Minería 2 $7.437.889 0,0%

Ministerio de Obras Públicas 1 $218.080.615 0,5%

Dirección de Obras Hidráulicas 1 $218.080.615 0,5%

Ministerio de Relaciones Exteriores 12 $39.281.828 0,1%

Agencia de Cooperación Internacional 1 $2.503.820 0,0%

Continúa en página siguiente
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INSTITUCIÓN RESPONSABLE
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO 
EJECUTADO

(EN MILES DE PESOS $)

PRESUPUESTO 
EJECUTADO  
TOTAL (%)

Dirección General de Promoción de Exportaciones 4 $35.660.666 0,1%

Instituto Antártico Chileno 4 $805.100 0,0%

Secretaría y Administración General y Servicio Exterior 3 $312.242 0,0%

Ministerio de Salud 42 $1.196.906.354 2,7%

Fondo Nacional de Salud 2 $648.464.456 1,5%

Subsecretaría de Redes Asistenciales 21 $390.271.017 0,9%

Subsecretaría de Salud Pública 19 $158.170.881 0,4%

Ministerio de Trabajo y Previsión Social 35 $6.946.843.663 15,9%

Instituto de Previsión Social 18 $6.650.894.366 15,2%

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 11 $181.402.389 0,4%

Subsecretaría de Previsión Social 1 $2.089.330 0,0%

Subsecretaría del Trabajo 5 $112.457.579 0,3%

Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones 5 $1.055.968.301 2,4%

Secretaria y Administración General de Transportes 2 $1.025.571.785 2,3%

Subsecretaría de Telecomunicaciones 3 $30.396.516 0,1%

Ministerio de Vivienda y Urbanismo 17 $1.927.589.260 4,4%

Servicio de Vivienda y Urbanización 7 $1.364.089.738 3,1%

Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo 10 $563.499.522 1,3%

Ministerio del Deporte 7 $47.191.732 0,1%

Instituto Nacional de Deporte 7 $47.191.732 0,1%

Ministerio Secretaría General de Gobierno 9 $11.880.480 0,0%

Consejo Nacional de Televisión 2 $6.198.197 0,0%

Secretaría General de Gobierno 7 $5.682.283 0,0%

Total general 699 $43.790.696.236 100%

Fuente: Banco Integrado de Programas Sociales y No Sociales 2021, Subsecretaría de Evaluación Social y Dirección de Presupuestos.

de Minería y Medio Ambiente representan menos de 
un 0,1% del presupuesto ejecutado total del perio-
do. Una magnitud relativamente similar se registra, 
también, en el caso del presupuesto ejecutado por los 
ministerios de la Mujer y la Equidad de Género, y del 
Deporte en el mismo año.

Si se analiza la magnitud del presupuesto ejecutado 
por institución en función de la cantidad programas 
que implementó en el año 2021, se observa que se 
acentúa la importancia relativa de las intervenciones 
de la Secretaría y Administración General del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones, además 
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del Fondo Nacional de Salud (Fonasa) del Ministerio 
de Salud. Esto se explica por dos programas, principal-
mente: i) el “Subsidio Nacional al Transporte Público” 
con un monto que supera el billón de pesos; y ii) por el 
programa “Modalidad Libre Elección (MLE)” del Fondo 
Nacional de Salud, cuya ejecución alcanza los $627 
mil millones de pesos para el periodo.

En lo que respecta a la participación de las Funda-
ciones de la Presidencia en la provisión de la oferta 
programática en el 2021, se observa que estas imple-
mentaron 25 programas públicos, con un presupuesto 
ejecutado de 382 mil millones de pesos, el cual equi-
vale a 0,9% de los recursos presupuestarios erogados 
para financiar el total de las intervenciones vigentes 
en el mismo periodo.

III.2.2 DIMENSIONES Y PROBLEMAS 
PRINCIPALES

Tal como se indicaba a comienzos del capítulo, la me-
todología de Mapeo de la Oferta Pública define diez 
dimensiones que posibilitan estructurar las acciones 

programáticas en torno al ámbito relevante del bien-
estar que les da origen y permite identificar cuáles 
son las necesidades o problemas que deben ser re-
sueltos en cada una de estas. La Tabla III.2 hace uso 
de esta metodología y muestra la distribución de 
programas públicos y presupuesto ejecutado en 2021 
para cada dimensión, incluyendo el problema princi-
pal que se pretende resolver. En términos generales, 
se observa que durante 2021 las dimensiones de ma-
yor preponderancia en la ejecución presupuestaria 
fueron coherentes con el sector al que pertenecen 
las instituciones que ejecutaron la mayor cantidad 
de recursos.  Lo anterior pudiese ser indicativo de la 
oportunidad de avanzar en un abordaje más inter-
sectorial de las problemáticas descritas, incorporan-
do instituciones de diversos sectores en las distintas 
dimensiones, de modo de favorecer una perspectiva 
integral en su resolución.

El financiamiento de los programas públicos que 
abordan los problemas principales de las dimensiones 
“Trabajo, Ingresos y Seguridad social” y “Educación: 
formación e inclusión, acceso y calidad, comunidades 
educativas”, representan el 80,0% (53,8% y 26,2%, 

TABLA III.2
Programas públicos y presupuesto ejecutado por la oferta programática del Sistema de 
Evaluación y Monitoreo según dimensión y problema principal, 2021. (Número de programas y 
presupuesto ejecutado en miles de pesos de 2022)

DIMENSIÓN Y PROBLEMA PRINCIPAL
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO 
EJECUTADO

(EN MILES DE 
PESOS $)

PRESUPUESTO 
EJECUTADO DE LA 
DIMENSIÓN (%)

PRESUPUESTO 
EJECUTADO  
TOTAL (%)

Ciudad, Integración territorial, Transpor-
te y Vivienda 46 $3.265.501.520 100% 7,5%

Deficiencias en las formas de movilidad y 
la conectividad 2 $1.025.571.785 31,4% 2,3%

Déficit cualitativo de vivienda 6 $230.738.065 7,1% 0,5%

Déficit cuantitativo de vivienda 7 $1.508.781.028 46,2% 3,4%

Problemas de integración social y des-
igualdad territorial 25 $434.222.869 13,3% 1,0%

Tenencia responsable de animales 1 $5.482.836 0,2% 0,0%

Continúa en página siguiente
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DIMENSIÓN Y PROBLEMA PRINCIPAL
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO 
EJECUTADO

(EN MILES DE 
PESOS $)

PRESUPUESTO 
EJECUTADO DE LA 
DIMENSIÓN (%)

PRESUPUESTO 
EJECUTADO  
TOTAL (%)

Tomas irregulares y problemas de dominio 
de tierras 5 $60.704.937 1,9% 0,1%

Cultura y Artes 62 $159.183.033 100% 0,4%

Baja protección y/o valorización del patri-
monio, la cultura y las artes 35 $89.714.924 56,4% 0,2%

Desigual acceso a las culturas, artes y 
patrimonio 27 $69.468.108 43,6% 0,2%

Derechos Humanos y Justicia 40 $531.890.585 100% 1,2%

Problemas del sistema de justicia 12 $128.467.256 24,2% 0,3%

Problemas del sistema penitenciario 21 $112.740.780 21,2% 0,3%

Vulneración de derechos humanos 7 $290.682.549 54,7% 0,7%

Economía y crecimiento 134 $1.415.583.047 100% 3,2%

Bajo desarrollo y/o precariedad en empre-
sas y/o emprendimientos 60 $594.527.127 42,0% 1,4%

Deficiencias de la industria y los mercados 18 $86.644.697 6,1% 0,2%

Falencias en los sistemas regulatorios y 
normativas 13 $83.743.683 5,9% 0,2%

Insuficiente investigación y producción 
científica, tecnológica e innovación 43 $650.667.540 46,0% 1,5%

Educación: formación e inclusión, acceso 
y calidad, comunidades educativas 105 $11.454.521.719 100% 26,2%

Barreras de acceso y calidad de la educa-
ción parvularia 12 $838.274.641 7,3% 1,9%

Barreras de acceso/continuidad a la edu-
cación escolar 23 $7.830.827.560 68,4% 17,9%

Barreras de acceso/continuidad a la edu-
cación superior 24 $2.366.585.713 20,7% 5,4%

Disparidades en calidad de la educación 
entre establecimientos educacionales 26 $189.230.405 1,7% 0,4%

Disparidades en capacidades del equipo 
directivo y docente entre establecimien-
tos educacionales

9 $28.310.903 0,2% 0,1%

Educación poco inclusiva y no equitativa 3 $4.176.845 0,0% 0,0%

Falta calidad en educación superior 8 $197.115.653 1,7% 0,5%

Grupos específicos 90 $1.205.688.852 100% 2,8%

Continúa en página siguiente
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DIMENSIÓN Y PROBLEMA PRINCIPAL
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO 
EJECUTADO

(EN MILES DE 
PESOS $)

PRESUPUESTO 
EJECUTADO DE LA 
DIMENSIÓN (%)

PRESUPUESTO 
EJECUTADO  
TOTAL (%)

Desarrollo y protección infantil y familiar 39 $365.648.010 30,3% 0,8%

Desigualdad y pobreza por ingresos 13 $682.246.568 56,6% 1,6%

Deterioro físico y dependencia 17 $66.599.104 5,5% 0,2%

Exclusión social de poblaciones vulnera-
bles 21 $91.195.171 7,6% 0,2%

Medio Ambiente y Energía 36 $607.234.773 100% 1,4%

Cambio climático y desastres naturales 11 $492.619.046 81,1% 1,1%

Deficiencias en la producción, transmisión 
y uso de energía 13 $65.509.196 10,8% 0,1%

Deterioro o degradación del medioam-
biente y ecosistemas 12 $49.106.530 8,1% 0,1%

Política e institucionalidad nacional 54 $285.573.376 100% 0,7%

Debilidades del país en inserción interna-
cional 7 $7.520.370 2,6% 0,0%

Déficits del sistema político institucional 1 $254.678 0,1% 0,0%

Deterioro de las arcas fiscales 3 $2.700.095 0,9% 0,0%

Falta de modernización del Estado, sus 
procesos y funciones 15 $48.081.116 16,8% 0,1%

Problemas de seguridad y orden público 12 $195.546.772 68,5% 0,4%

Problemas en la política, participación y 
cohesión social 16 $31.470.346 11,0% 0,1%

Salud, deporte y vida sana 70 $1.309.879.337 100% 3,0%

Bajo desarrollo y/o valorización del de-
porte 7 $48.501.666 3,7% 0,1%

Problemas de salud 28 $1.033.049.002 78,9% 2,4%

Problemas de salud conductuales 25 $151.198.994 11,5% 0,3%

Problemas de salud dental 4 $64.932.163 5,0% 0,1%

Problemas de salud mental 5 $10.792.419 0,8% 0,0%

Problemas de salud reproductiva 1 $1.405.092 0,1% 0,0%

Trabajo, Ingresos y Seguridad social 62 $23.555.639.994 100% 53,8%

Bajo nivel de competencias de adultos 12 $227.252.864 1,0% 0,5%

Débil institucionalidad laboral 3 $1.278.908 0,0% 0,0%

Inseguridad social 15 $5.796.633.751 24,6% 13,2%

Continúa en página siguiente
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Fuente: Banco Integrado de Programas Sociales y No Sociales 2021, Subsecretaría de Evaluación Social y Dirección de Presupuestos.

DIMENSIÓN Y PROBLEMA PRINCIPAL
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO 
EJECUTADO

(EN MILES DE 
PESOS $)

PRESUPUESTO 
EJECUTADO DE LA 
DIMENSIÓN (%)

PRESUPUESTO 
EJECUTADO  
TOTAL (%)

Precariedad del empleo 5 $17.199.228.353 73,0% 39,3%

Problemas de inserción al mercado laboral 27 $331.246.118 1,4% 0,8%

Total general 699 $43.790.696.236 - 100%

respectivamente) del presupuesto ejecutado total de 
las intervenciones que forman parte del Sistema de 
Evaluación y Monitoreo en el año 2021.

Si se analiza cada dimensión en particular, se observa 
que, en el ámbito de “Trabajo, Ingresos y Seguridad So-
cial” se ejecutó el mayor presupuesto para responder a 
las problemáticas de “Precariedad del Empleo” y la “In-
seguridad Social”. En el caso de los programas públicos 
que responden a la “Precariedad del Empleo”, resalta el 
Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), cuyo presupuesto 
ejecutado equivale al 98,9% de los recursos eroga-
dos para su resolución. Similarmente, en las acciones 
programáticas para abordar la “Inseguridad social”, la 
mayor erogación de recursos proviene del pago de las 
distintas pensiones de vejez. Por su parte, en la dimen-
sión de educación, los programas orientados a redu-
cir las “Barreras de acceso/continuidad a la educación 
escolar” superan los 7 billones de pesos, monto que 
equivale a un 17,9% del presupuesto ejecutado por la 
totalidad de programas vigentes en el periodo.11

III.2.3 POBLACIÓN BENEFICIADA

Los programas que componen la oferta pública del Es-
tado se dirigen hacia distintas unidades de población 
beneficiada. Existen acciones programáticas enfoca-
das en atender directamente a personas, otras aboca-
das a la atención de hogares y/o familias, algunas di-
rigidas a organizaciones, empresas, establecimientos 

11 Un análisis más detallado al respecto se presenta en el capítulo siguiente.

12 En 2021 se realizaron tres aportes del IFE entre enero y marzo de 2021, dos aportes de IFE ampliado en abril y mayo 2021, y seis aportes 
de IFE Universal entre junio y noviembre de 2021.

educacionales, centros de salud, agentes culturales, 
entre otros (ver Tabla III.3).

Cinco de las diez dimensiones destinaron la mayor 
parte de su presupuesto ejecutado en 2021 a progra-
mas dirigidos a personas. Dentro de ellas, la mayor 
cantidad de personas atendidas fue mediante la oferta 
enmarcada en la dimensión de “Salud, deporte y vida 
sana”, con un promedio de 1,4 millones de personas. En 
el caso de los programas que responden a problemas 
de “Educación: formación e inclusión, acceso y calidad, 
comunidades educativas”, se registró un promedio de 
416 mil personas atendidas en 2021, pero con un gas-
to promedio mayor al ejecutado en salud ($837 mil 
versus $933 mil pesos). Las demás dimensiones cuya 
principal unidad de beneficiarios son las personas son: 
“Economía y crecimiento”, “Grupos Específicos” y “De-
rechos Humanos y Justicia”.

En la oferta que busca resolver problemas asociados 
a las dimensiones de “Trabajo, Ingresos y Seguridad 
social” y “Ciudad, Integración Social, Transporte y Vi-
vienda”, se destinó la mayor parte del presupuesto 
ejecutado en 2021 a la atención de hogares y/o fami-
lias. En el caso de la dimensión de trabajo, el prome-
dio de hogares beneficiados supera los 8,4 millones, 
lo cual corresponde a la amplia cobertura que tuvo la 
implementación del Ingreso Familia de Emergencia12 
del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, entre-
gando en promedio dos millones de pesos por hogar 
durante el periodo.
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U tilizando la metodología detallada en el ca-
pítulo previo, se analiza, para cada una de 
las dimensiones, cuáles son los problemas 

abordados por los distintos programas públicos diri-
gidos a niños, niñas y adolescentes, mujeres, perso-
nas en situación de pobreza por ingresos y pobreza 
multidimensional, personas con discapacidad y/o 
dependencia funcional, personas mayores y personas 
pertenecientes a pueblos indígenas. Estos grupos han 
sido considerados como prioritarios para el diseño de 
la política social, teniendo en cuenta las múltiples ba-
rreras que enfrentan para disfrutar del pleno ejercicio 
de sus derechos en condiciones de igualdad con el 
resto de la población. El análisis que se realiza permi-
te profundizar en la identificación de oportunidades 
de complementariedad y sinergia existentes entre 
programas según la problemática pública que abor-
dan, enfatizando posibles brechas persistentes aso-
ciadas a distintos tipos de desigualdades sociales que 
afrontan los grupos prioritarios de la política social. 
Todo lo anterior, con el objetivo de relevar cuáles son 

1 Se construye la categoría de “Otras poblaciones” para agrupar los programas públicos cuya población destinataria no pertenece a nin-
guno de los grupos prioritarios preestablecidos o para los casos en que los programas abordan a uno o más de los grupos prioritarios junto 
con poblaciones no consideradas prioritarias para la política social.

2 Organización Internacional del Trabajo (2009). Conocer los Derechos Fundamentales en el Trabajo. Costa Rica.

3 Organización Internacional del Trabajo (2003). Hechos concretos sobre la Seguridad Social.

4 Asamblea General de la ONU. (1948). "Declaración Universal de los Derechos Humanos" (217 [III] A). París. Recuperado de http://www.
un.org/en/universal-declaration-human-rights/

los espacios de mejora para el diseño, seguimiento y 
evaluación de los programas públicos ejecutados en 
el año 2021.

El análisis se presenta para cada dimensión de la 
oferta programática pública y se ordena consideran-
do la magnitud del presupuesto ejecutado durante 
el periodo 2021, según la información disponible en 
el Sistema de Evaluación y Monitoreo de la Subse-
cretaría de Evaluación Social y la Dirección de Pre-
supuestos. En cada dimensión, se analizan los pro-
blemas principales y las instituciones responsables 
de la ejecución de las intervenciones dirigidas a los 
grupos prioritarios o a otras poblaciones1 que no han 
sido priorizadas para el diseño de la política social. 
Esto permite evaluar la importancia relativa que se 
otorga a cada grupo prioritario en la dimensión res-
pectiva en comparación con el resto de la población 
o los demás grupos prioritarios a partir de la canti-
dad de programas y el presupuesto ejecutado duran-
te el periodo.

IV.1 TRABAJO, INGRESOS Y SEGURIDAD SOCIAL

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) desta-
ca la importancia del trabajo remunerado desde el rol 
fundamental que juega para avanzar en la superación 
de la situación de pobreza y contribuir hacia un mayor 
crecimiento y desarrollo humano de los países.2 Esto 
se ve reforzado por la protección que otorga la seguri-
dad social para garantizar el acceso servicios de salud 
e ingresos cuando se producen situaciones que con-
llevan el riesgo de caer en pobreza (por ejemplo, du-
rante la vejez, invalidez, accidentes, desempleo, etc.), 

por lo cual, es considerada un instrumento esencial 
para crear justicia y cohesión social.3 Tanto el trabajo 
remunerado como la seguridad social constituyen de-
rechos fundamentales consignados en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas.4

En la dimensión de “Trabajo, Ingresos y Seguridad So-
cial” se materializan los esfuerzos que realiza el Esta-
do para garantizar a la población condiciones para su 
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sustento, que le permitan mejorar su calidad de vida y 
bienestar a través del trabajo remunerado y la provi-
sión de seguridad social a través del accionar del Mi-
nisterio del Trabajo y Previsión Social, principalmente, y 
de los Ministerios de Ciencia, Tecnología, Conocimiento 
e Innovación; Desarrollo Social y Familia; Economía, Fo-
mento y Turismo; Interior y Seguridad Pública; Mujer y 
Equidad de Género; del Deporte; y Secretaría General 
de Gobierno. Estas instituciones procuran dar respuesta 
a problemas relacionados con el “Bajo nivel de compe-
tencias de adultos”; la “Débil institucionalidad laboral”; 
la “Inseguridad social”; la “Precariedad del empleo”; y 
otros “Problemas de inserción al mercado laboral”.

Según los registros del Sistema de Evaluación y Moni-
toreo de la Oferta Pública, en el año 2021 en la dimen-
sión se ejecutaron 62 programas públicos por un monto 
de 23,5 billones de pesos, equivalente a un 53,8% del 
presupuesto total invertido por el Estado para el finan-
ciamiento del total de la oferta programática vigente 
para el periodo. Tal como se señalaba en el capítulo 
anterior, la magnitud de los recursos presupuestarios 
ejecutados en la dimensión responde, principalmente, 
a de los esfuerzos del Estado para enfrentar las conse-
cuencias de la pandemia por COVID-19.

Para dar cuenta con mayor detalle de la oferta públi-
ca del 2021 en la dimensión de “Trabajo, Ingresos y 

Seguridad Social”, el análisis se organiza en torno a 
cómo la oferta responde a los problemas antes seña-
lados respecto de los grupos prioritarios que ha defi-
nido la política social del Estado de Chile. Se presenta 
en primer lugar la oferta en torno a estos problemas 
principales que enfrenta cada grupo, para en segun-
do lugar revisar las instituciones responsables de la 
ejecución de los programas. Finalmente, se plantean 
algunas consideraciones relevantes para potenciar la 
oferta programática de la dimensión.

IV.1.1 PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS 
PRIORITARIOS DE LA POLÍTICA SOCIAL 
EN LOS PROGRAMAS PÚBLICOS DE LA 
DIMENSIÓN DE "TRABAJO, INGRESOS Y 
SEGURIDAD SOCIAL"

En el año 2021, la oferta pública de la dimensión de 
“Trabajo, Ingreso y Seguridad Social” consideró a todos 
los grupos prioritarios, destacando el hecho de que la 
mayoría de los programas están destinados a más de 
un grupo prioritario. Aquellos grupos con mayor núme-
ro de programas están dirigidos a personas en situación 
de pobreza multidimensional y personas en situación 
de pobreza por ingresos, con 44 y 42 programas res-
pectivamente, acorde a lo observado en la Tabla IV.1.1 
Sin embargo, el grupo de personas en situación de 

TABLA IV.1.1
Programas públicos y presupuesto ejecutado de la dimensión “Trabajo, Ingresos y Seguridad 
Social” según población destinataria, 2021. (Número de programas y presupuesto ejecutado en miles de 
pesos de 2022)

POBLACIÓN
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO EJECUTADO 
(EN MILES DE PESOS $)

Niños, niñas y adolescentes 4 $96.191.761 

Mujeres 12 $290.809.966 

Personas en situación de pobreza por ingresos 42 $23.223.329.748 

Personas en situación de pobreza multidimensional 44 $1.891.970.030 

Personas mayores 8 $5.229.831.674 

Personas con discapacidad y/o dependencia funcional 4 $523.666.415 

Continúa en página siguiente
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pobreza por ingresos es la que concentra por amplia di-
ferencia el mayor presupuesto ejecutado, con cerca de 
$23 billones, seguido por el grupo prioritario de perso-
nas mayores, que concentra el segundo mayor presu-
puesto con $5 billones, distribuidos en ocho programas.

IV.1.2 PROBLEMAS PRINCIPALES 
ABORDADOS POR LA OFERTA 
PROGRAMÁTICA DIRIGIDA A  
GRUPOS PRIORITARIOS

Acorde a lo que fue presentado en el capítulo ante-
rior, el 73% del presupuesto ejecutado por la oferta 
programática para la dimensión de Trabajo, Ingreso y 
Seguridad social, se destinó a enfrentar el problema 
de “Precariedad del empleo”, consistente en cinco 
programas con un monto de más de $17 billones. En 
segundo lugar, los problemas de Inseguridad Social 
concentran el 24,6% del presupuesto con 15 progra-
mas, por lo que el 3,3% restante de los recursos se 
distribuye entre los 42 programas restantes, que co-
rresponden a los problemas de “Bajo nivel de compe-
tencias de adultos”, “Débil institucionalidad laboral”, 
y “Problemas de inserción al mercado laboral”. Los 
problemas enfrentados por cada grupo prioritario se 
observan en la Tabla IV.1.2.

Programas dirigidos a niños, niñas y 
adolescentes

Para el caso del grupo de niños, niñas y adolescentes, 
los problemas principales en la dimensión abordados 
por la oferta son tres, correspondientes a “Problemas 

de inserción en el mercado laboral”, “Precariedad la-
boral”, e “Inseguridad del empleo”. El primero es el 
que posee mayor porcentaje del presupuesto ejecu-
tado para este grupo prioritario en la dimensión, con 
un 49,7% de los recursos. Le sigue “Precariedad del 
empleo” con un 32,1% del presupuesto, e “Insegu-
ridad Social” con un 18,3%. Los dos programas que 
buscan resolver problemas de inserción laboral, si bien 
atienden a niños, niñas y adolescentes, se enmarcan 
en esta problemática en la medida que promueven la 
inserción laboral de sus madres y/o cuidadoras. El "Pro-
grama 4 a 7” del Servicio Nacional de la Mujer y Equi-
dad de Género, además del “Programa de Extensión 
Horaria” de la Fundación Integra proveen servicios de 
cuidado infantil. Estas iniciativas brindan cuidado a los 
niños, niñas y adolescencias atendidas para resolver 
los problemas de inserción laboral de sus cuidadoras. 
De un modo similar, el programa que busca subsanar 
la precariedad laboral corresponde a una asignación 
monetaria en beneficio de mujeres que tienen bajo su 
cuidado a personas menores de 18 años, posicionán-
dose como un programa que beneficia a niños, niños y 
adolescentes, pero con la finalidad de resolver un pro-
blema de quienes están a cargo de su cuidado.

En total, para este grupo la oferta es de cuatro progra-
mas con un presupuesto ejecutado de $96 mil millo-
nes, siendo el principal objetivo de la oferta apoyar a 
las familias en las labores de cuidado junto con pro-
mover la participación de las cuidadoras en la esfera 
del trabajo remunerado.

Respecto a la distribución de los recursos por institu-
ciones, son tres servicios los que están a cargo de la 
oferta para el grupo de niños, niñas y adolescentes. El 

Fuente: Banco Integrado de Programas Sociales y No Sociales 2021, Subsecretaría de Evaluación Social y Dirección de Presupuestos.
Nota: Los programas pueden estar dirigidos a más de uno de los grupos prioritarios de la dimensión. Esto implica que la suma de 
la cantidad de programas o del monto del presupuesto ejecutado entre grupos prioritarios es distinta al total de programas o al 
presupuesto ejecutado total de la dimensión, respectivamente.

POBLACIÓN
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO EJECUTADO 
(EN MILES DE PESOS $)

Personas pertenecientes a pueblos indígenas 2  $4.600.969 

Otras poblaciones 8  $131.281.601 

Continúa en página siguiente
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POBLACIÓN Y PROBLEMA PRINCIPAL
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO 
EJECUTADO (EN 

MILES DE PESOS$)
PRESUPUESTO 

EJECUTADO (%) 

Personas pertenecientes a pueblos indígenas 2 $4.600.969 100%

Problemas de inserción al mercado laboral 2 $4.600.969 100%

Otras poblaciones 8 $131.281.601 100%

Bajo nivel de competencias de adultos 6 $93.311.519 71,1%

Débil institucionalidad laboral 1 $146.213 0,1%

Inseguridad social 1 $37.823.868 28,8%

Total dimensión 62 $23.555.639.994 100%

Fuente: Banco Integrado de Programas Sociales y No Sociales 2021, Subsecretaría de Evaluación Social y Dirección de Presupuestos.
Nota: Los programas pueden estar dirigidos a más de uno de los grupos prioritarios de la dimensión. Esto implica que la suma de 
la cantidad de programas o del monto del presupuesto ejecutado entre grupos prioritarios es distinta al total de programas o al 
presupuesto ejecutado total de la dimensión, respectivamente.

Instituto de Previsión Social cuenta con mayor ejecu-
ción de presupuesto en este grupo prioritario, con más 
del 50% de los recursos para dos programas, el “Sub-
sidio Discapacidad Mental” y la “Asignación Familiar y 
Maternal”. Ambos beneficios consisten en la transfe-
rencia de recursos a las familias para el apoyo en la-
bores de cuidado. Le sigue la Fundación Integra con un 
44,4% de los recursos, que es el servicio con el pro-
grama de mayor presupuesto ejecutado en el grupo, 
el “Programa de Extensión Horaria” que tiene un costo 
$42,7 mil millones y costea la extensión de jornada 
de cuidados en jardines infantiles. El presupuesto res-
tante, equivalente al 5,3% del presupuesto del grupo, 
es destinado al “Programa 4 a 7” del Servicio Nacional 
de la Mujer y Equidad de Género, el cual proporciona 
acceso a servicios de cuidado a mujeres responsables 
de niños y niñas de 6 a 13 años. Los programas “Asig-
nación Familiar y Maternal”, “Programa de Extensión 
Horaria” y el “Programa 4 a 7”, como ha sido señalado, 
no solo atienden a niños, niñas y adolescentes, sino 
que también se encuentran dirigidos a mujeres.

Programas dirigidos a mujeres

Para el grupo prioritario de mujeres, los problemas 
principales son los mismos que aborda la oferta para 

niños, niñas y adolescentes: “Inseguridad Social”, 
“Problemas de inserción al mercado laboral”, y “Pre-
cariedad del empleo”. Para estos problemas la oferta 
consta de doce programas con un presupuesto desti-
nado al grupo de $290 mil millones. De los tres pro-
blemas principales, la mayor cantidad del presupues-
to en el grupo de Mujeres es aquella destinada a los 
dos programas que responden al problema “Inseguri-
dad Social”, con un 48% de los recursos ejecutados. 
Le siguen con un 40,9% de los recursos de los nueve 
programas para “Problemas de inserción al mercado 
laboral”, y finalmente “Precariedad del empleo” con 
un programa, el cual concentra un 10,6% del presu-
puesto ejecutado.

En tanto, las instituciones a cargo de la ejecución de 
la oferta programática para mujeres son seis. El Ins-
tituto de Previsión Social, que es la institución con 
mayor gasto presupuestario para el grupo, con más de 
$171 mil millones para los tres programas que ofre-
ce, el programa “Promoción de Derechos Previsiona-
les y de Seguridad Social, Para Mujeres en Territorios 
Rurales de Difícil Conectividad”, el “Bono por Hijo", 
además de la “Asignación Familiar y Maternal”. Por 
su parte, la Subsecretaría de Servicios Sociales está a 
cargo del programa con mayor ejecución promedio de 
presupuesto del grupo, con más de $56 mil millones 
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destinados al “Bono al Trabajo de la Mujer”. En tan-
to, el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de 
Género ejecuta tres programas, el programa “Mujer 
Emprende”; el “Programa Mujeres Jefas de Hogar”, y el 
“Programa 4 a 7”. En lo referido a las fundaciones que 
participan en la oferta para Mujeres, son la Fundación 
Artesanías de Chile con el programa “Mejora a la em-
pleabilidad para artesanos y artesanas tradicionales 
de zonas rurales”, la Fundación Integra con el progra-
ma “Programa de Extensión Horaria”, y la Fundación 
para la Promoción y Desarrollo de la Mujer con los tres 
programas “Desarrollo de Competencias Laborales”, el 
programa “Mujeres Rurales”, y el programa “Autono-
mía Económica de la Mujer”.

Programas dirigidos a personas en situación 
de pobreza por ingresos

Para el caso de Personas en situación de pobreza 
por ingresos, la oferta programática es la que tiene 
un mayor presupuesto ejecutado en la dimensión, 
llegando a $23 billones en 2021. Los 42 programas 
de la oferta abordan cuatro problemas principales: 
“Bajo nivel de competencias de adultos”, “Inseguri-
dad social”, “Precariedad del empleo”, y “Problemas 
de inserción al mercado laboral”. Respecto de la 
distribución del presupuesto, un 74% del financia-
miento ejecutado es asignado al problema principal 
de “Precariedad del empleo”, seguido por un 24,2% 
destinado a “Inseguridad social”, y finalmente un 
0,6% de los recursos a “Bajo nivel de competencias 
de adultos” y un 1,2% a “Problemas de inserción al 
mercado laboral”.

Respecto de las instituciones involucradas en la eje-
cución de la oferta se registran once, según la infor-
mación del Banco Integrado de Programas Sociales y 
No Sociales. El mayor porcentaje del presupuesto es 
ejecutado por la Subsecretaría de Servicios Sociales, 
que cuenta con más de $17,1 billones ejecutados en 
sus cuatro programas para este grupo: el “Ingreso Fa-
miliar de Emergencia” que contempló el gasto más 
alto de toda la oferta programática del 2021 con más 
de $17 billones de pesos para hacer frente a las con-
secuencias de la pandemia por COVID-19; el “Ingre-
so Mínimo Garantizado”, el “Bono por Formalización 

Laboral”, y el “Bono al Trabajo de la Mujer”. Luego, 
destaca el Instituto de Previsión Social que con once 
programas está a cargo de ejecutar el mayor número 
de programas en el grupo, que concentran el 24,3% 
del presupuesto. Aquí destacan las “Pensiones del Sis-
tema de Reparto” con cerca de $1,9 billones, seguido 
por el “Aporte Previsional de Vejez” con $1,6 billones, 
y la “Pensión Básica Solidaria de Vejez” con $887 mil 
millones de pesos. También se identifican benefi-
cios como la “Pensión Básica Solidaria de Invalidez”, 
el “Bono de Reconocimiento”, el “Bono Invierno”, el 
“Aporte Previsional Solidario de Invalidez, el progra-
ma de “Desahucio e Indemnizaciones”, el “Subsidio de 
Discapacidad Mental”, y el “Subsidio Previsional a los 
Trabajadores Jóvenes”.

Entre las restantes nueve instituciones que ejecutan 
oferta para este grupo, se identifica que el porcenta-
je del presupuesto ejecutado por cada una de ellas 
es menor al 0,8%, lo cual se debe a la importancia 
relativa de los recursos que ejecutó la Subsecreta-
ria de Servicios Sociales durante el periodo, como ya 
fue mencionado. Estas instituciones son el Servicio 
Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE), entre 
cuyos nueve programas se encuentran las “Becas del 
Fondo de Cesantía Solidario”, la “Franquicia Tributa-
ria (ex Impulsa Personas)”, las “Becas Laborales”, el 
programa “Fórmate para el trabajo (Ex Capacitación 
en Oficios)”, y el programa de “Certificación de Com-
petencias Laborales”. Luego se encuentra el Fondo 
de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS) con cuatro 
programas; la Fundación para la Promoción y Desa-
rrollo de la Mujer con tres programas; el Servicio Na-
cional de la Mujer y la Equidad de Género con tres 
programas; la Subsecretaría del Trabajo también con 
tres programas, entre los que destaca “Inversión en la 
Comunidad”, que busca resolver los bajos niveles de 
empleo de la población que vive en las regiones con 
mayor desempleo; la Fundación Artesanías de Chile 
con dos programas; la Corporación Nacional de De-
sarrollo Indígena (CONADI) con un programa; el Ser-
vicio Nacional de la Discapacidad (SENADIS) con un 
programa; y finalmente la Subsecretaría Desarrollo 
Regional y Administrativo, con el programa “Cuenca 
del Carbón”, que busca dar apoyo a las personas de la 
región del Biobío que fueron afectadas por el cierre 
de las minas carboníferas.
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Programas dirigidos a personas en situación 
de pobreza multidimensional

En lo que respecta a la oferta pública dirigida al grupo 
de personas en situación de pobreza multidimensio-
nal, resalta que este es el grupo con mayor número 
de programas, sumando 44, junto con un presupuesto 
ejecutado en 2021 de $1,9 billones. Esto lo posiciona 
como el tercer grupo prioritario con mayor financia-
miento en la dimensión de Trabajo, Ingresos y Segu-
ridad Social. Para este grupo, la oferta de programas 
está dirigida a mejorar las condiciones respecto de 
cinco problemas principales. El 75,1% del presupues-
to ejecutado va dirigido a la oferta para responder al 
problema principal de “Inseguridad Social”, seguido 
por “Problemas de inserción al mercado laboral” con 
un 17,5%, “Bajo nivel de competencia de adultos” con 
un 7,1%, y “Débil institucionalidad laboral” y “Preca-
riedad del empleo” con menos del 0,5% del presu-
puesto cada uno.

La ejecución de la oferta es realizada por una diversidad 
de servicios, siendo el Servicio Nacional de Capacitación 
y Empleo el que ejecuta mayor cantidad de programas, 
con diez, que representan el 9,4% del presupuesto eje-
cutado para el grupo. Sin embargo, con cinco progra-
mas el mayor presupuesto (74,9%) para este grupo es 
ejecutado por el Instituto de Previsión Social, donde, en 
orden descendente, el mayor gasto es el de la “Pensión 
Básica Solidaria de Vejez” con cerca de 887 billones de 
pesos, seguido por la “Pensión Básica Solidaria de Inva-
lidez”, el “Bono por Hijo”, el “Subsidio Previsional a los 
Trabajadores Jóvenes”, y el programa de “Promoción 
de Derechos Previsionales y de Seguridad Social, Para 
Mujeres en Territorios Rurales de Difícil Conectividad”. 
Otras instituciones que ejecutan oferta para este grupo 
son la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, con 
cinco programas; el Fondo de Solidaridad e Inversión 
Social, con cuatro programas; Fundación Artesanías de 
Chile, con dos programas; Fundación Integra, con un 
programa; la Fundación para la Promoción y Desarrollo 
de la Mujer, con tres programas; el Servicio Nacional de 
la Discapacidad, con un programa; el Servicio Nacional 
de la Mujer y la Equidad de Género, con tres programas; 
la Subsecretaría de Previsión Social, con un programa; 
la Subsecretaría de Servicios Sociales, con tres progra-
mas; la Subsecretaría del Trabajo, con cinco programas, 

y la Subsecretaría Desarrollo Regional y Administrativo, 
con un programa.

Programas dirigidos a personas mayores

Para el grupo de Personas Mayores, la oferta pública 
del 2021 considera ocho programas en la dimensión 
de “Trabajo, Ingresos y Seguridad Social”, con un fi-
nanciamiento dedicado al grupo de más de $5 billo-
nes. Los problemas principales que se abordan en la 
dimensión de Trabajo para este grupo son dos, “Inse-
guridad social” y “Problemas de inserción al mercado 
laboral”, concentrándose el grueso de la oferta pro-
gramática y el presupuesto ejecutado en el proble-
ma de “Inseguridad social”, con siete programas y un 
99,9% del presupuesto del grupo.

A través del Instituto de Previsión Social se ejecuta 
principalmente la oferta, que corresponde al “Bono 
de Reconocimiento”, “Bono por Hijo”, “Bono Invierno”, 
“Desahucio e Indemnizaciones”, “Pensión Básica Soli-
daria de Vejez”, “Pensiones del Sistema de Reparto”, y 
el “Aporte Previsional Solidario de Vejez”. De la oferta 
antes mencionada, el beneficio de mayor presupuesto 
ejecutado en el 2021 para este grupo fue “Pensiones 
del Sistema de Reparto”, con más de 1,9 billones de 
pesos. En segundo lugar, se encuentra el “Aporte Previ-
sional Solidario de Vejez” con casi 1,7 billones de pe-
sos, y en tercer lugar la “Pensión Básica Solidaria de 
Vejez” con un presupuesto de $883 mil millones. Estos 
tres beneficios son parte de la oferta para responder al 
problema principal de “Inseguridad social”. En tanto, el 
0,04% del presupuesto restante, destinado a la oferta 
para enfrentar “Problemas de inserción al mercado la-
boral”, consiste el programa, “Formación en el Puesto 
de Trabajo” el cual es ejecutado por el Servicio Nacio-
nal de Capacitación y Empleo.

Programas dirigidos a personas con 
discapacidad y/o dependencia funcional

Para el caso de la oferta pública dirigida a personas 
con discapacidad y/o dependencia funcional, se iden-
tifican cuatro programas con un presupuesto ejecuta-
do de $523,7 mil millones. De estos cuatro programas, 
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todos están dirigidos a personas con discapacidad, 
mientras que solo uno está dirigido a personas con 
dependencia funcional. Los programas se enmarcan 
en su mayoría en el problema principal de “Inseguri-
dad social”, donde se concentra el 99,9% del presu-
puesto destinado al grupo con tres programas, que 
son ejecutados por Instituto de Previsión Social. El 
0,1% restante del presupuesto, se destina a la oferta 
para “Problemas de inserción al mercado laboral”, que 
consiste en un programa ejecutado por el Servicio Na-
cional de la Discapacidad.

Los ejecutados por el Instituto de Previsión Social son 
la “Pensión Básica Solidaria de Invalidez”, el “Subsidio 
Discapacidad Mental”, y el “Aporte Previsional So-
lidario de Invalidez”, y el programa ejecutado por el 
Servicio Nacional de la Discapacidad es el de “Apoyo 
a la Intermediación Laboral”. De los tres primeros, el 
que concentra el mayor presupuesto ejecutado es la 
“Pensión Básica Solidaria de Invalidez” con un gasto 
aproximado de $385 mil millones de pesos en el 2021, 
seguido por el “Aporte Previsional Solidario de Invali-
dez” con $120 mil millones, y finalmente el “Subsidio 
de Discapacidad Mental” con un presupuesto ejecuta-
do de $17 mil de millones.

Programas dirigidos a personas 
pertenecientes a pueblos indígenas

Para el grupo de personas pertenecientes a pueblos 
indígenas, la oferta programática pública considera 
un presupuesto ejecutado de $4 mil millones, y está 
dirigida en su totalidad a responder a los “Problemas 
de inserción al mercado laboral” a través de dos ini-
ciativas. La Corporación Nacional de Desarrollo Indí-
gena es la responsable de ejecutar ambos, estos son 
el “Fondo de Desarrollo Indígena–Apoyo a Predios 
Adquiridos y Transferidos”, con $3 mil millones, y el 
programa “Turismo y Pueblos Indígenas”, con un gasto 
que supera los mil millones.

Programas dirigidos a otras poblaciones

En la dimensión de “Trabajo, Ingresos y Seguridad So-
cial” también se incluye oferta programática destinada 

a otras poblaciones que no son parte de los grupos 
prioritarios antes definidos. En esta dimensión, para 
este grupo existen ocho programas con un presupues-
to ejecutado de más de $131 mil millones. Son tres 
los problemas principales que se abordan: “Bajos nivel 
de competencias de adultos”, “Inseguridad social”, y 
“Débil institucionalidad laboral”. El grueso del presu-
puesto ejecutado para otras poblaciones en esta di-
mensión se dirigió a los programas enmarcados en el 
primero de estos, con un 71,1% del gasto del grupo. 
Luego, el 28,8% del presupuesto ejecutado fue para 
la oferta de “Inseguridad social”, y finalmente solo 
un 0,1% del presupuesto fue para oferta destinada a 
responder al problema principal de “Débil institucio-
nalidad laboral”.

Para este grupo se destaca la diversidad de institu-
ciones involucradas en la ejecución de la oferta, de 
programas tanto de tipo social como no social. En tér-
minos de presupuesto, dentro de la oferta para el gru-
po el mayor gasto ejecutado es de los tres programas 
de la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo 
(ANID), que concentran un 67,6% del presupuesto del 
grupo, principalmente las “Becas Nacionales de Post-
grado” y “Becas Chile”, que entre ambos suman cerca 
de $88 mil millones. A estos dos se suma el “Apoyo 
Complementario para Estudiantes de Postgrado” con 
cerca de $2 millones.

Luego, el Instituto de Previsión Social concentra el 
28,8% del presupuesto del grupo ejecutado en un pro-
grama, que corresponde a la “Asignación por muerte”. 
Este beneficio económico consiste en la devolución 
de los gastos funerarios por el fallecimiento de per-
sonas que sean pensionados o imponentes activos del 
Instituto de Previsión Social, o que sean beneficiarios 
de la Pensión Básica Solidaria.

De las instituciones restantes, se encuentra la Corpo-
ración de Fomento de Producción, con el “Programa 
de Formación para la Competitividad”; el Instituto 
Nacional del Deporte, con el programa “Sistema de 
Capacitación y Certificación Deportiva”; el Instituto 
Nacional de la Juventud, con el programa “Campus 
INJUV”, y finalmente la Secretaría General de Gobier-
no, con la iniciativa “Formación inicial para la dirigen-
cia social”.
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IV.1.3 INSTITUCIONES RESPONSABLES DE 
LA OFERTA PROGRAMÁTICA DIRIGIDA A 
GRUPOS PRIORITARIOS

Al analizar de manera conjunta la participación de las 
instituciones en la oferta programática, acorde a la 
Tabla IV.1.3 a continuación, se destaca la diversidad 
de servicios involucrados, dependientes de variados 
Ministerios, así como la participación de fundacio-
nes. De los 62 programas de la dimensión solo cinco 
son oferta clasificada como no social y están dirigi-
dos a poblaciones que no forman parte de los grupos 

prioritarios. De estos, tres son ejecutados por Ministe-
rio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación 
a través de la Agencia Nacional de Investigación y De-
sarrollo; uno por el Ministerio de Economía, Fomento 
y Turismo a través de la Corporación de Fomento de 
la Producción; y el último por Ministerio Secretaría 
General de Gobierno a través de la Secretaría del mis-
mo nombre. Los 57 programas restantes son oferta de 
tipo social, siendo entonces de este tipo mayoría los 
programas de la dimensión de “Trabajo, Ingresos y Se-
guridad Social”.

TABLA IV.1.3
Programas públicos de la dimensión “Trabajo, Ingresos y Seguridad Social” según población 
destinataria y servicio responsable, 2021. (Número de programas y presupuesto ejecutado en 
miles de pesos de 2022)

POBLACIÓN Y SERVICIO RESPONSABLE
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO 
EJECUTADO (EN 

MILES DE PESOS $)
PRESUPUESTO 

EJECUTADO (%)

Niños, niñas y adolescentes 4 $96.191.761 100%

Fundación Integra 1 $42.744.776 44,4%

Instituto de Previsión Social 2 $48.400.024 50,3%

Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género 1 $5.046.961 5,3%

Mujeres 12 $290.809.966 100%

Fundación Artesanías de Chile 1 $211.260 0,1%

Fundación Integra 1 $42.744.776 14,7%

Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer 3 $8.377.583 2,8%

Instituto de Previsión Social 3 $171.805.809 59,1%

Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género 3 $10.899.410 3,8%

Subsecretaría de Servicios Sociales 1 $56.771.128 19,5%

Personas en situación de pobreza por ingresos 42 $23.223.329.748 100%

Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 1 $540.648 0,0%

Fondo de Solidaridad e Inversión Social 4 $33.428.971 0,1%

Fundación Artesanías de Chile 2 $920.375 0,0%

Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer 3 $8.377.583 0,0%

Instituto de Previsión Social 11 $5.645.484.567 24,3%

Continúa en página siguiente
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POBLACIÓN Y SERVICIO RESPONSABLE
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO 
EJECUTADO (EN 

MILES DE PESOS $)
PRESUPUESTO 

EJECUTADO (%)

Corporación de Fomento de la Producción 1 $4.238.726 3,2%

Instituto de Previsión Social 1 $37.823.868 28,8%

Instituto Nacional de Deporte 1 $288.574 0,2%

Instituto Nacional de la Juventud 1 $24.078 0,0%

Secretaría General de Gobierno 1 $146.213 0,1%

Total dimensión 62 $23.555.639.994 100%

Fuente: Banco Integrado de Programas Sociales y No Sociales 2021, Subsecretaría de Evaluación Social y Dirección de Presupuestos.
Nota: Los programas pueden estar dirigidos a más de uno de los grupos prioritarios de la dimensión. Esto implica que la suma de 
la cantidad de programas o del monto del presupuesto ejecutado entre grupos prioritarios es distinta al total de programas o al 
presupuesto ejecutado total de la dimensión, respectivamente.

IV.1.4 CONSIDERACIONES FINALES

En el ámbito del Trabajo, Ingresos y Seguridad Social 
se evidencian algunas brechas que, en concordancia 
con los hallazgos observados en el diagnóstico de la 
realidad socioeconómica,5 constituyen desafíos para 
la oferta programática social.

En primer lugar, se aprecia el desafío de promover una 
mayor inserción y permanencia laboral para las per-
sonas con discapacidad o dependencia funcional. La 
oferta programática disponible para el 2021 consiste 
en un único programa dirigido particularmente hacia 
esta población para abordar la referida problemáti-
ca.6 De acuerdo con los datos de la Encuesta Casen 
del 2017, un 67,0% de las personas con discapacidad 
se encuentran inactivas, mientras que esta cifra des-
ciende a un 34,7% para las personas que no tienen 
ninguna condición de discapacidad.7 Esta evidencia 
de una menor participación laboral en este grupo de 
la población abre un margen para avanzar en la con-
solidación de la Ley N° 21.015 de 2017, que mandata 

5 Ver capítulo II.

6 Los tres programas restantes dirigidos a las personas en situación de discapacidad en la dimensión responden al problema de “Inseguri-
dad social”. No abordan directamente la inserción laboral.

7  Ver capítulo II.

la inclusión laboral de las personas con discapacidad, 
tanto en el ámbito público como en el privado.

Otro hallazgo en materia laboral se relaciona con las 
brechas de género. Tal como se evidenció en el diag-
nóstico, en los últimos años la brecha de ingresos por 
el trabajo entre hombres y mujeres ha fluctuado des-
de un 25,3% en el año 2017 hacia un 27,2% en 2020, 
según lo observado a partir de la Encuesta Casen rea-
lizada en pandemia. Además, los datos reflejan que la 
recuperación del empleo femenino ha sido más lenta 
que en los hombres luego de la pandemia, sumado a 
un aumento en la proporción de personas sin trabajo 
en los hogares con mujeres jefas de hogar. Esta reali-
dad pone de relieve la importancia de mirar la oferta 
de la dimensión de Trabajo, Ingresos y Seguridad So-
cial con una perspectiva de género transversal.

Además de promover el empleo formal y la igualdad 
salarial entre mujeres y hombres, la oferta programá-
tica en materia laboral debe profundizar en el reco-
nocimiento de las labores de cuidado no remuneradas 
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que realiza la población femenina. En esta línea, des-
taca el “Programa 4 a 7”, del Ministerio de la Mujer y 
Equidad de Género, el que en el marco de la estrategia 
“Chile Apoya: Plan de Recuperación Inclusiva”, presen-
tada en abril de 2022, ampliará la cobertura del cui-
dado de niños y niñas después de su jornada escolar a 
cerca de 300 establecimientos educacionales en 189 
comunas del país.8 Este tipo de intervenciones consti-
tuyen un importante esfuerzo por avanzar en la reva-
lorización de las tareas de cuidado y en la conciliación 
entre el trabajo remunerado y no remunerado.

Es innegable que la inserción en el mercado laboral es 
un motor fundamental para la superación de la pobreza 
por ingresos. En el año 2020, de la población en edad 
de trabajar que vivía en situación de pobreza, un 43,3% 
participaba en el mercado laboral, mientras que a ni-
vel nacional la tasa de participación llegaba al 55,3%, 
según la Encuesta Casen en Pandemia para el periodo. 
Por otro lado, al considerar dimensiones del bienestar 
subjetivo de la población en situación de pobreza, un 
55% de esta declaró en 2021 tener muchas o algunas 
dificultades por el hecho de contar con ingresos insu-
ficientes. Estos datos dan cuenta de la necesidad de 
fortalecer la oferta pública destinada a promover el 
empleo formal y la estabilización de los ingresos. Por 
ejemplo, a través de programas como el “Bono por For-
malización Laboral”, y el “Bono al Trabajo de la Mujer”, 

8 Para mayor detalle ver: https://www.gob.cl/chileapoya/.

9 Naciones Unidas. “Educación de calidad: ¿Por qué es importante?” Recuperado de: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/
wp-content/uploads/sites/3/2016/10/4_Spanish_Why_it_Matters.pdf 

dos de las iniciativas que al 2021 ejecutaron porcenta-
jes considerables del presupuesto destinado a atender 
a personas en situación de pobreza por ingresos.

De manera similar, la participación laboral de las per-
sonas pertenecientes a pueblos indígenas es más baja 
que la de la población general. Adicional a esto, la En-
cuesta de Bienestar Social del 2021 da cuenta de que 
el 16,3% de las personas que pertenecen a algún pue-
blo indígena están insatisfechas con su empleo actual 
o con el último que tuvieron. Estos datos evidencian 
la relevancia de continuar fortaleciendo la oferta pro-
gramática que se orienta a solucionar los “Problemas 
de inserción al mercado laboral”, dirigidos a quienes 
forman parte de los pueblos indígenas reconocidos 
por la legislación.

Todo lo anterior refuerza la importancia de poner én-
fasis en el diseño de programas públicos que atiendan 
las necesidades de los grupos prioritarios de la políti-
ca social. En términos laborales, son precisamente las 
personas que conforman estos grupos quienes presen-
tan peores cifras de participación laboral, suficiencia 
de ingresos y satisfacción con el trabajo. Esto consti-
tuye un desafío importante para la promoción de un 
empleo justo que refuerce unos los aspectos principa-
les del Programa de Gobierno 2022-2026, relacionado 
con la incorporación de un enfoque de derechos.

IV.2 EDUCACIÓN: FORMACIÓN E INCLUSIÓN, 
ACCESO Y CALIDAD, COMUNIDADES EDUCATIVAS

Lograr una educación de calidad constituye uno de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Agenda 2030 impulsada por las Naciones Unidas, de 
la cual Chile es signatario. La importancia de la edu-
cación se hace evidente si se considera que fomenta 

la movilidad socioeconómica necesaria para la supe-
ración de la pobreza, ayuda a reducir las brechas de 
desigualdad y a promover la igualdad de género, ha-
ciendo más tolerantes a las personas y favoreciendo 
la creación de sociedades más pacíficas.9
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El Programa de Gobierno 2022-2026 reconoce la 
relevancia de la educación, planteando la necesidad 
de impulsar un modelo educativo que “desarrolle la 
creatividad y el pensamiento crítico, que prepare a 
las personas para vivir en comunidad, y permita des-
plegar la diversidad de proyectos de vida, ponien-
do las artes, el deporte, el bienestar y el desarrollo 
humano en el centro del proceso educativo”. Estas 
prioridades pretenden ser abordadas a través de una 
expansión de la educación pública; una renovación 
curricular que permita lograr una formación integral, 
creativa con participación ciudadana; además de un 
mayor protagonismo del profesorado y de quienes 
cumplen funciones de asistentes educacionales. Todo 
lo anterior, en un contexto educativo escolar diverso, 
estimulante, libre de discriminación y abordando la 
reconstrucción de la educación superior para garan-
tizar el derecho a la educación junto con la reapro-
piación de la sociedad en la producción y reproduc-
ción del conocimiento.

En Chile, durante el año 2021, se ejecutaron 105 pro-
gramas públicos en la dimensión de “Educación: Forma-
ción e Inclusión, Acceso y Calidad, Comunidades Educa-
tivas” por un monto de $11 billones, lo que representa 
un 26,2% del presupuesto ejecutado por la oferta pro-
gramática vigente en el Banco Integrado de Programas 
Sociales y No Sociales para el mismo periodo.

Los programas públicos del ámbito educativo ejecu-
tados en el año 2021 se concentran principalmente 
en los servicios dependientes del Ministerio de Edu-
cación (87 de 105 programas). Las demás intervencio-
nes son ejecutadas por fundaciones, el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia, y el Ministerio de Econo-
mía, Fomento y Turismo. Estos programas abordan los 
problemas relacionados con las barreras de acceso a 
los distintos niveles educacionales (parvularia, esco-
lar y superior), aspectos de calidad entre estableci-
mientos educacionales y de capacidad de los equipos 
directivos y docentes, calidad en la educación supe-
rior y la inclusión educativa.

10 Por ejemplo, el programa “Reinserción escolar” de la Subsecretaría de Educación, dirigido a niños, niñas y adolescentes, aborda carencias 
de las personas en situación de pobreza multidimensional relacionadas con asistencia y rezago escolar. 

El subcapítulo que se presenta a continuación anali-
za la oferta programática pública de la dimensión de 
educación ejecutada durante el año 2021. El análisis 
se centra en una revisión de la cantidad de programas 
públicos y recursos presupuestarios ejecutados para 
abordar cada uno de los problemas antes descritos, 
haciendo especial énfasis en la participación de los 
grupos prioritarios de la política social y otras pobla-
ciones en la oferta pública relevante para su resolu-
ción. Lo presentado culmina con una descripción de 
los principales hallazgos y posibles desafíos en la dis-
ponibilidad y calidad de la información sobre el des-
empeño de los programas públicos de la dimensión.

IV.2.1 PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS 
PRIORITARIOS DE LA POLÍTICA SOCIAL 
EN LOS PROGRAMAS PÚBLICOS DE LA 
DIMENSIÓN DE “EDUCACIÓN: FORMACIÓN 
E INCLUSIÓN, ACCESO Y CALIDAD, 
COMUNIDADES EDUCATIVAS”

Al analizar la participación de los grupos prioritarios 
de la política social en la dimensión de “Educación: 
Formación e Inclusión, Acceso y Calidad, Comunidades 
Educativas”, se observa que 55 de los 105 programas 
públicos ejecutados durante el 2021 (ver Tabla IV.2.1), 
se dirigen a atender las necesidades educativas de 
niños, niñas y adolescentes, los que representan un 
76,8% del presupuesto ejecutado total de la dimen-
sión. De estos, se advierte que 24 programas incluyen, 
además, a uno o más de los otros grupos prioritarios 
que participan en la dimensión (personas en situación 
de pobreza por ingresos, personas en situación de 
pobreza multidimensional, personas pertenecientes 
a pueblos indígenas y personas en situación de dis-
capacidad o dependencia funcional10). La integración 
de diversas poblaciones prioritarias en las interven-
ciones de educación da cuenta del énfasis que se le ha 
dado a que los diseños programáticos permitan abor-
dar distintas vulnerabilidades en paralelo a través de 
la educación.
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Los 40 programas del ámbito educativo que se dirigen 
a otras poblaciones distintas de los grupos prioritarios 
de la política social representan un 23,0% del presu-
puesto ejecutado total de la dimensión.

Durante el año 2021 no se registraron en el Banco Inte-
grado de Programas Sociales y No Sociales, programas 
públicos de educación dirigidos en específico a mujeres 
o personas mayores. No obstante, existen iniciativas del 
ámbito educativo que, aunque no se constituyen como 
programas sociales, abordan directamente a mujeres 
mediante actividades de promoción de la equidad de 
género, en la libertad de elegir las vocaciones y en las 
oportunidades de aprendizajes. Ejemplos de esto son 
la Jornada Nacional de Trabajo en Violencia de Género 
y Protocolos en CFT/IP o el Curso de Equidad de Género 
para Docentes de Liceos Técnicos, que se realizan des-
de el Ministerio de Educación.11

11 Ver mayores detalles en: https://equidaddegenero.mineduc.cl/ .

12 Esta iniciativa incluye acciones relacionadas con la certificación de estudios de tercer nivel básico de personas mayores para fines laborales 
(ver https://epja.mineduc.cl/que-es-el-programa-aprende-mayor/). Estas iniciativas se encuentran adscritas en otros programas de mayor alcan-
ce, por lo cual, el Sistema de Evaluación y Monitoreo de la Oferta Pública no los identifica como programas específicos para personas mayores.

En el caso de las personas mayores, existen acciones 
encaminadas a eliminar o al menos reducir la canti-
dad de personas con 60 años o más que se encuentran 
con educación básica incompleta, las que no corres-
ponden a programas en sí mismos, pero forman parte 
de las estrategias de otros programas.12

IV.2.2 PROBLEMAS PRINCIPALES 
ABORDADOS POR LA OFERTA 
PROGRAMÁTICA DIRIGIDA A GRUPOS 
PRIORITARIOS

Los programas públicos de la dimensión educati-
va se concentran en términos presupuestarios en 
la resolución de los problemas “Barreras de acceso/
continuidad a la educación escolar” y “Barreras de 
acceso/continuidad a la educación superior” con la 

TABLA IV.2.1
Programas públicos y presupuesto ejecutado de la dimensión “Educación: Formación e Inclusión, 
Acceso y Calidad, Comunidades Educativas” según población destinataria, 2021. (Número de 
programas y presupuesto ejecutado en miles de pesos de 2022)

POBLACIÓN
NÚMERO DE 
PROGRAMAS 

PRESUPUESTO EJECUTADO 
(EN MILES DE PESOS $) 

Niños, niñas y adolescentes 55 $8.796.380.044 

Personas en situación de pobreza por ingresos 15 $98.365.404

Personas en situación de pobreza multidimensional 22 $7.734.322.697 

Personas con discapacidad y/o dependencia funcional 1 $1.287.588 

Personas pertenecientes a pueblos indígenas 4 $35.331.310 

Otras poblaciones 40 $2.629.438.876 

Fuente: Banco Integrado de Programas Sociales y No Sociales 2021, Subsecretaría de Evaluación Social y Dirección de Presupuestos.
Nota: Los programas pueden estar dirigidos a más de uno de los grupos prioritarios de la dimensión. Esto implica que la suma de 
la cantidad de programas o del monto del presupuesto ejecutado entre grupos prioritarios, es distinta al total de programas o al 
presupuesto ejecutado total de la dimensión, respectivamente.
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Programas dirigidos a personas en situación 
de discapacidad y/o dependencia funcional

El programa “Educación Especial Diferencial” de la 
Subsecretaría de Educación, es la única intervención 
del ámbito educativo dirigida a personas en situación 
de discapacidad y/o dependencia funcional durante 
2021, según los registros del Sistema de Evaluación 
y Monitoreo de la Oferta Pública. Este programa po-
see como propósito aumentar la permanencia en el 
sistema escolar de los estudiantes con necesidades 
educativas especiales con un presupuesto ejecutado 
que asciende a $1.287 millones en el mismo periodo.

Programas dirigidos a personas 
pertenecientes a pueblos indígenas

Los cuatro programas ejecutados en 2021 para abor-
dar la equidad e inclusión escolar en las personas 
pertenecientes a pueblos indígenas fueron la “Beca 
Indígena” de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
Becas; “Educación Intercultural e Indígena”, de la Cor-
poración Nacional de Desarrollo Indígena, “Educación 
Intercultural Bilingüe”, ejecutado por la Subsecretaría 
de Educación; y el “Subsidio para la Formación de Per-
sonas Indígenas”, también implementado por la CO-
NADI. Estos programas tienen, por un lado, el objetivo 
de aumentar los años de escolaridad de personas per-
tenecientes a pueblos indígenas, y por otro, incorporar 
las lenguas indígenas y sus elementos culturales en 
procesos de mejora educativa en los establecimien-
tos con financiamiento público.

Programas dirigidos a otras poblaciones

La oferta programática de educación dirigida a otras 
poblaciones se concentró, en 2021, en el acceso a la 
educación superior, con una ejecución presupuestaria 
de $2 billones. Dentro de los programas que abordan 
este problema, destacan por su presupuesto ejecuta-
do “Gratuidad Educación Superior” y “Crédito con Aval 
del Estado”, con un presupuesto ejecutado de más de 
$1 billón de pesos y de $661 mil millones, respecti-
vamente, representando el 82,5% del presupuesto 
total dirigido a este segmento poblacional. Ambos 

programas son ejecutados por la Subsecretaría de 
Educación Superior.

IV.2.3 INSTITUCIONES RESPONSABLES DE 
LA OFERTA PROGRAMÁTICA DIRIGIDA A 
GRUPOS PRIORITARIOS

En la Tabla IV.2.3 aparecen las instituciones responsa-
bles de la oferta programática pública perteneciente 
a la dimensión de “Educación: Formación e Inclusión, 
Acceso y Calidad, Comunidades Educativas”, que se 
encuentra dirigida a los grupos prioritarios de la polí-
tica social y otras poblaciones en el año 2021. Se ob-
serva que intervienen 14 servicios en su ejecución, de 
los cuales seis dependen del Ministerio de Educación, 
y los ocho restantes son ejecutados por el Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia (Corporación Nacional 
de Desarrollo Indígena y Fondo de Solidaridad e In-
versión Social), el Ministerio de Economía, Fomento y 
Turismo (Servicio Nacional del Consumidor y Corpora-
ción de Fomento de la Producción) y las Fundaciones 
de la Presidencia (Fundación Chilenter, Fundación In-
tegra y Fundación Tiempos Nuevos).

En lo que respecta a la vinculación de los servicios 
responsables de la ejecución de los programas públi-
cos de educación con los grupos prioritarios de la po-
lítica social, se evidencia que intervienen trece de las 
catorce instituciones a cargo. La Corporación de Fo-
mento de la Producción ejecuta cuatro programas di-
rigidos a otras poblaciones destinatarias para abordar 
aspectos de permanencia, endeudamiento y financia-
miento tanto en estudiantes como en instituciones de 
educación superior, por un monto de $5 mil millones. 
Estos programas son: i) “Becas CFT CEDUC UCN LEBU/
Becas CFT Lota Arauco”; ii) “Compensación Intereses 
Crédito”; iii) “Fortalecimiento de Institutos Tecnológi-
cos”; y iv) “Créditos para Estudios de Postgrado”.

A pesar de que la mayor ejecución presupuestaria de 
los programas públicos de la dimensión proviene de los 
servicios dependientes del Ministerio de Educación, la 
Subsecretaría de Servicios Sociales del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia destaca como el servicio 
que registra el mayor porcentaje del presupuesto eje-
cutado dentro de los servicios que no pertenecen a la 
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cartera de educación y que atienden las necesidades 
educativas de los grupos prioritarios y otras poblacio-
nes. Este porcentaje representa cerca de un 13,0% del 
presupuesto ejecutado por los programas de educa-
ción dirigidos a personas en situación de pobreza por 
ingresos en el año 2021. En particular, los programas 
ejecutados por la Subsecretaría de Servicios Socia-
les corresponden al “Bono de Graduación de Cuarto 
Medio”, orientado a reconocer económicamente a 
las personas usuarias del Subsistema de Seguridades 
y Oportunidades que se reincorporan a la educación 
formal y obtienen la licencia de enseñanza media, con 
un presupuesto ejecutado de $83 millones de pesos, 
y el “Bono Logro Escolar”, que busca reconocer el es-
fuerzo que realizan alumnos y alumnas de los hogares 
más vulnerables por lograr desempeños académicos 

destacados o de superación en el área de educación, 
por un monto de $12 mil millones.

IV.2.4 CONSIDERACIONES FINALES

Un aspecto destacable de la participación de los gru-
pos prioritarios en la dimensión de educación se rela-
ciona con la relevancia presupuestaria que le confie-
re la política educativa en Chile a la reducción de las 
barreras que impiden que niños, niñas y adolescentes 
puedan acceder a educación escolar. Esto refleja la 
importancia de la promoción de aprendizajes duran-
te la primera etapa del ciclo de vida de las personas, 
lo que resulta crucial en el contexto de la pandemia 
del COVID-19, periodo en el cual se observó el cierre 

POBLACIÓN Y SERVICIO RESPONSABLE
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO EJECUTADO
(EN MILES DE PESOS $)

PRESUPUESTO 
EJECUTADO (%)

Subsecretaría de Educación 1  $1.287.588 100%

Personas pertenecientes a pueblos indígenas 4  $35.331.310 100%

Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 2  $1.177.622 3,3%

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 1  $32.280.258 91,4%

Subsecretaría de Educación 1  $1.873.430 5,3%

Otras poblaciones 40  $2.629.438.876 100%

Corporación de Fomento de la Producción 4  $4.979.731 0,2%

Dirección de Educación Pública 1  $68.874.119 2,6%

Fundación Tiempos Nuevos 2  $348.920 0,0%

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 1  $206.569.776 7,9%

Subsecretaría de Educación 9  $18.932.937 0,7%

Subsecretaría de Educación Parvularia 3  $181.878 0,0%

Subsecretaría de Educación Superior 20  $2.329.551.515 88,6%

Total dimensión 105  $11.454.521.719 100%

Fuente: Banco Integrado de Programas Sociales y No Sociales 2021, Subsecretaría de Evaluación Social y Dirección de Presupuestos.
Nota: Los programas pueden estar dirigidos a más de uno de los grupos prioritarios de la dimensión. Esto implica que la suma de 
la cantidad de programas o del monto del presupuesto ejecutado entre grupos prioritarios es distinta al total de programas o al 
presupuesto ejecutado total de la dimensión, respectivamente.
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la posibilidad de avanzar hacia políticas y planes que 
consoliden la oferta programática disponible para el 
acceso y continuidad de las personas pertenecientes 
a pueblos indígenas a la educación formal en sus dis-
tintos niveles.

Junto con lo anterior, resulta imperativo abordar la 
segmentación o fragmentación de la oferta progra-
mática, mediante el establecimiento de mayores 
complementariedades o articulaciones con otras 
instituciones públicas. En particular, articulaciones o 

16 PNUD (2018). Desigualdad regional en Chile. Ingresos, salud y educación en perspectiva territorial. Santiago de Chile, Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo. Recuperado de https://www.estudiospnud.cl/informes-desarrollo/desigualdad-regional-en-chile-in-
gresos-salud-y-educacion-en-perspectiva-territorial/ 

17 Mayor detalle disponible en: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/cities/

complementariedades entre el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Innovación y el Ministerio 
de Educación podrían propiciar un mayor desarrollo 
económico y social.

Finalmente, resalta la necesidad de mejorar continua-
mente la calidad educativa, junto con profundizar en 
las iniciativas existentes de promoción de equidad e 
inclusión en la educación, considerando que constitu-
yen los problemas principales con menor oferta pro-
gramática para el periodo.

IV.3 CIUDAD, INTEGRACIÓN TERRITORIAL, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA

La dimensión territorial es un elemento clave en la 
organización y las trayectorias de desarrollo de los 
países. En los territorios las personas acceden a la ma-
yoría de los bienes y servicios que requieren para sa-
tisfacer sus necesidades, además del desarrollo de sus 
proyectos de vida y derechos político-sociales. Según 
se plantea desde el PNUD, reconocer la diversidad in-
terna de los países es una de las tareas que la Agen-
da 2030 de Naciones Unidas se ha propuesto, con el 
fin de superar estancos sectoriales y comprender las 
desigualdades territoriales al interior de cada Esta-
do.16 En Chile, de acuerdo a los censos de 2006 y 2017, 
las desigualdades entre las regiones han disminuido, 
pero existen zonas que persistentemente presentan un 
menor desarrollo humano y/o acceso a ciertos bienes 
y servicios (PNUD, 2018). Lo anterior, sumado a los di-
versos desafíos que se encuadran en el macrotema de 
territorialidad, es lo que esta dimensión busca abordar.

Uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) 
establecidos por Naciones Unidas en la misma Agenda 

2030 y a los que Chile se ha adscrito, plantea el esta-
blecimiento de ciudades y comunidades más inclusi-
vas, sostenibles, resilientes y seguras a nivel mundial. 
En Chile, de acuerdo con los datos del Censo 2017, un 
87,7% de la población habita en zonas urbanas, es 
decir, los problemas que ocurren dentro de la ciudad 
afectan al grueso de la población. Dentro de las ciuda-
des se desarrolla parte importante de las actividades 
económicas y se producen, además, muchos de los 
problemas cotidianos que afectan a las personas.17

Más allá de los límites de lo urbano, el espacio físi-
co –vivienda y territorio– en el que se desenvuelven 
las vidas de las familias, se dispone como un marco 
de bienestar en la medida que la vivienda y sus in-
mediaciones dotan a las personas de oportunidades 
disímiles según sus características y ubicación. El 
derecho a tener una vivienda adecuada está con-
sagrado en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948. Desde la Oficina del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
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Humanos (ACNUDH) se ha ampliado la noción del 
derecho a la vivienda desde la construcción física 
de un espacio habitacional hacia un concepto am-
plio que incorpora la idea de vivir en paz y seguridad, 
en un entorno no discriminatorio y con el derecho a 
participar de una comunidad (ACNUDH, 2009).18 Este 
problema no se ciñe exclusivamente a la ciudad, sino 
que afecta de maneras particulares a quienes habi-
tan en entornos rurales.

La dimensión de “Ciudad, Integración Territorial, 
Transporte y Vivienda”, abarca programas sociales y 
no sociales vinculados a la resolución de problemas 
de diversa naturaleza ligados al territorio y la vivien-
da. Problemáticas de infraestructura, servicios bási-
cos, conectividad, transporte e integración se acoplan 
en las áreas urbanas y rurales, produciendo y reprodu-
ciendo lógicas de calidad de vida y desigualdad social. 
También contempla problemáticas de integración te-
rritorial a un nivel más grande, es decir, elementos de 
integración y disposición de mejores oportunidades 
–en distintos ámbitos de bienestar– para las regiones 
y comunas que están lejos de los lugares con mayores 
oportunidades de desarrollo.

Durante el año 2021 se implementaron 46 programas 
públicos enmarcados en este ámbito del bienestar, 38 
de ellos sociales, y ocho no sociales. Esta dimensión 
es la tercera con mayor presupuesto ejecutado al año 
2021, con un gasto aproximado de 3 billones de pesos, 
lo que representa un 7,5% del total invertido por el 
Estado durante ese año. El carácter multidimensional 
e interterritorial de los problemas asociados a la di-
mensión conlleva que las instituciones que proveen 
estos programas sean múltiples. Además del Ministe-
rio de Vivienda y Urbanismo, y el Ministerio de Trans-
porte y Telecomunicaciones, otros seis ministerios 
tienen servicios asociados que ejecutan programas 
vinculados al territorio.

El subcapítulo se organiza presentando un análisis de 
la oferta implementada en 2021 para esta dimensión, 
en primer lugar, desde el presupuesto ejecutado y la 

18 ACNUDH. (2009). Folleto informativo nº 21 (Rev. 1): El derecho a una vivienda adecuada. Extraído de: https://www.ohchr.org/Documents/
Publications/FS21_rev_1_Housing_sp.pdf

cantidad de programas dirigidos para cada uno de los 
grupos prioritarios de la política social. Luego, se hace 
una revisión detallada del presupuesto en función de 
los problemas principales que son abordados en cada 
una de estas poblaciones destinatarias, para final-
mente describir en detalle la cantidad de programas y 
presupuesto ejecutado por las distintas instituciones 
responsables de su implementación.

IV.3.1 PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS 
PRIORITARIOS DE LA POLÍTICA SOCIAL 
EN LOS PROGRAMAS PÚBLICOS DE LA 
DIMENSIÓN DE “CIUDAD, INTEGRACIÓN 
TERRITORIAL, TRANSPORTE Y VIVIENDA”

En la Tabla IV.3.1 se aprecia la cantidad de programas 
y el presupuesto ejecutado en 2021 para cada uno de 
los grupos prioritarios definidos por el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia para la política social, en 
la dimensión de “Ciudad, Integración Territorial, Trans-
porte y Vivienda”. En términos de la cantidad de pro-
gramas y su presupuesto asociado en 2021, el grupo 
que concentró una mayor oferta pública es la cate-
goría de otras poblaciones con 23 programas para lo 
cual se invirtieron aproximadamente $2 billones.

El grupo prioritario que registra una mayor cantidad 
de programas es el de las personas en situación de 
pobreza multidimensional, con 21 en total. Para este 
grupo se destinaron cerca de $705 mil millones du-
rante 2021, poco más de un cuarto del monto desti-
nado al grupo de otras poblaciones. Luego, tanto en 
número de programas como de la magnitud del pre-
supuesto destinado, el grupo de personas pertene-
cientes a pueblos indígenas es el tercero que concen-
tra mayor atención dentro de la dimensión “Ciudad, 
Integración Territorial, Transporte y Vivienda”. Es lla-
mativo que, con solo tres programas destinados a este 
grupo, el gasto asciende a $50 mil millones, lo que 
indica generalmente programas más costosos. Es im-
portante considerar que estos programas tienen a dos 
grupos como destinatarios, por lo que su presupuesto 
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TABLA IV.3.1
 “Programas públicos de la dimensión “Ciudad, Integración Territorial, Transporte y Vivienda” 
según población destinataria y problema principal, 2021”. (Número de programas y presupuesto 
ejecutado en miles de pesos de 2022)

POBLACIÓN
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO DESTINADO AL 
GRUPO (EN MILES DE PESOS $)

Niños, niñas y adolescentes 1 $429.213 r

Personas en situación de pobreza por ingresos 1 $454.936 

Personas en situación de pobreza multidimensional 21 $704.629.392 

Personas pertenecientes a pueblos indígenas 3 $50.614.983 

Otras poblaciones 23 $2.559.987.979 

Fuente: Banco Integrado de Programas Sociales y No Sociales 2021, Subsecretaría de Evaluación Social y Dirección de Presupuestos.
Nota: Los programas pueden estar dirigidos a más de uno de los grupos prioritarios de la dimensión. Esto implica que la suma de 
programas entre grupos prioritarios es distinta al total de programas ejecutados en la dimensión correspondiente.

también está contenido en el gasto asignado para la 
atención de personas en situación de pobreza multi-
dimensional.

Para niños, niñas y adolescentes y para personas en 
situación de pobreza por ingresos se ofreció un pro-
grama en cada grupo. Las mujeres, las personas ma-
yores y las personas en situación de discapacidad y/o 
dependencia funcional, en tanto, no contaron en 2021 
con programas públicos dirigidos en específico a ellos 
dentro de esta dimensión.

El énfasis de la dimensión está puesto principalmen-
te en atender problemas que afectan a personas en 
situación de pobreza multidimensional. Asimismo, 
dentro de la población enmarcada en el grupo “otras 
poblaciones”, tal como se describe en el apartado 
siguiente, hay una atención relevante a grupos es-
pecíficos que constituyen poblaciones vulnerables 
y/o excluidas de ciertas políticas o que viven en con-
diciones espaciales deterioradas, todo con el fin de 
mejorar su calidad de vida y acceso a oportunidades 
territoriales.

IV.3.2 PROBLEMAS PRINCIPALES 
ABORDADOS POR LA OFERTA 
PROGRAMÁTICA DIRIGIDA A GRUPOS 
PRIORITARIOS

En la Tabla IV.3.2 se presentan la cantidad de progra-
mas y su presupuesto ejecutado el año 2021, para 
cada uno de los grupos destinatarios de la oferta pro-
gramática en esta dimensión. Esta información está 
desagregada de acuerdo con los problemas principa-
les que dan forma a la dimensión de “Ciudad, Integra-
ción Territorial, Transporte y Vivienda”.

Como se mencionó en la introducción de este capítu-
lo, para la dimensión “Ciudad, Integración Territorial, 
Transporte y Vivienda”, no existen programas públicos 
enfocados específicamente en mujeres, personas ma-
yores ni personas con discapacidad y/o dependencia 
funcional. Un elemento que podría explicar esta si-
tuación es que muchos de los programas de esta di-
mensión están dirigidos a hogares, familias, barrios, 
comunidades u organizaciones. Solo trece de los 
programas dentro de la dimensión están dirigidos a 
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aparecido con igual protagonismo en los grupos prio-
ritarios. Es relevante pensar cómo llegan, de manera 
indirecta, a estas poblaciones que son prioridad para 
las políticas sociales del Estado de Chile, soluciones a 
temas que aparecen acá como la integración en ba-
rrios, el mejoramiento de áreas verdes, el acceso a la 
cultura en los territorios y otros temas emergentes.

IV.3.3 INSTITUCIONES RESPONSABLES DE 
LA OFERTA PROGRAMÁTICA DIRIGIDA A 
GRUPOS PRIORITARIOS

La Tabla IV.3.3 da cuenta de la oferta programática 
de la dimensión y su presupuesto ejecutado en 2021, 
nuevamente en función de los grupos a los que se diri-
gen los programas. A diferencia de la anterior, en esta 
tabla el análisis está dedicado a los servicios respon-
sables de la implementación de esta parte de la ofer-
ta. Por tanto, los porcentajes presentados correspon-
den a la proporción del gasto que cada servicio aporta 
a la totalidad invertida en el grupo destinatario.

En términos generales, esta oferta es ejecutada pri-
mordialmente por instituciones vinculadas a temas 
de vivienda, a excepción del grupo de programas di-
rigidos a personas pertenecientes a pueblos indíge-
nas, las que en esta dimensión son atendidas exclu-
sivamente por la Corporación Nacional de Desarrollo 
Indígena (CONADI). Dentro de la oferta destinada a la 
atención de poblaciones prioritarias, el mayor número 
de programas se dirigen a atender a personas u hoga-
res en situación de pobreza multidimensional. En ese 
grupo, la institución que más contribuyó en términos 
presupuestarios fue el Servicio de Vivienda y Urbani-
zación (SERVIU) con una ejecución del 30,1% de los 
recursos. Muy cercana fue la inversión programáti-
ca de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que 
aportó con un 28,98% del gasto en programas de esta 
dimensión enfocados en familias con carencias vincu-
ladas a la pobreza multidimensional. El programa más 
costoso de los que se ubican en esta clasificación es 
el “Sistema Integrado de Subsidio Habitacional–DS1” 
del SERVIU, el que al año 2021 costó más de $188 mil 
millones.

TABLA IV.3.3
Programas públicos de la dimensión “Ciudad, Integración Territorial, Transporte y Vivienda” 
según población destinataria y servicio responsable, 2021. (Número de programas y presupuesto 
ejecutado en miles de pesos de 2022)

POBLACIÓN Y SERVICIO RESPONSABLE
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO EJECUTADO 
(EN MILES DE PESOS $)

PRESUPUESTO 
EJECUTADO (%)

Niños, niñas y adolescentes 1  $429.213 100%

Fundación Tiempos Nuevos 1  $429.213 100%

Personas en situación de pobreza por ingresos 1  $454.936 100%

Subsecretaría del Interior 1  $454.936 100%

Personas en situación de pobreza multidimensional 21  $704.629.392 100%

Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 3  $50.614.983 7,2%

Fondo de Solidaridad e Inversión Social 1  $935.200 0,2%

Fundación de las Familias 1  $1.748.936 0,3%

Fundación Superación de la Pobreza 1  $3.965.081 0,6%

Continúa en página siguiente
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categoría están los dos programas más costosos de la 
dimensión.

Por un lado, la Secretaría y Administración General 
de Transportes implementa el “Subsidio Nacional al 
Transporte Público”, un beneficio de amplia cobertura 
que costó más de mil billones de pesos en 2021. Por 
otra parte, el programa “Fondo Solidario de Elección 
de Vivienda DS49” costó más de $880 mil millones en 
2021. Este último programa es interesante en la me-
dida que, si bien no se dirige particularmente a ningún 
grupo prioritario de la política social, atiende indi-
rectamente a muchas familias que sí son prioritarias. 
Su focalización considera variables de vulnerabilidad 
socioeconómica, género, edad, condiciones de disca-
pacidad, entre otros factores.

En términos generales, se dispone como un desafío la 
articulación de la oferta que proviene de instituciones 
vinculadas con temáticas de vivienda con iniciativas 
que promuevan la integración y la disposición de los 
territorios como espacios que brinden oportunidades 
a las personas.

IV.3.4 CONSIDERACIONES FINALES

Dada la amplitud de problemas sociales vinculados al 
territorio, la vivienda y la integración de las distintas 
zonas de Chile, esta dimensión cubre temáticas e ins-
tituciones de diversa índole. De este modo, la ofer-
ta pública ligada a la “Ciudad, Integración Territorial, 
Transporte y Vivienda” en 2021, logró abordar ámbitos 
tan diversos como el acceso a la vivienda, el mejo-
ramiento de oportunidades regionales y la tenencia 
responsable de animales.

Los principales hallazgos respecto de la oferta abo-
cada a resolver problemas dentro de esta dimensión 
dan cuenta de que, aunque se enfrentan un grupo va-
riado de temas desde distintas instituciones, la con-
centración presupuestaria tiene un carácter sectorial. 
Servicios dependientes de los ministerios de Vivien-
da y Urbanismo, y Transporte y Telecomunicaciones 
concentran cerca del 90% de los gastos fiscales de la 
dimensión en 2021. Esto abre el espacio para que los 
programas que componen la oferta de estos servicios 

se vinculen con instituciones que responden a la pro-
tección social e integración territorial, en especial en 
cuanto a una mirada integral de la oferta que cuide la 
atención de las poblaciones prioritarias para el Minis-
terio de Desarrollo Social y Familia.

En relación con los problemas que son atendidos, si bien 
en términos generales se puede pensar que el énfasis 
de la política social en 2021 estuvo primordialmente 
en problemas de déficit en la cantidad de viviendas y 
formas de movilidad, es necesario mirar en detalle la 
variedad de programas y las poblaciones que son aten-
didas. Es relevante levantar, por un lado, la ausencia de 
oferta especialmente diseñada para atender a muje-
res, personas mayores y personas con discapacidad 
y/o dependencia, quienes pueden verse afectados es-
pecialmente por problemas de integración territorial. 
Desde una mirada amplia de la territorialidad como 
un espacio que debe proveer seguridad, conectividad 
y oportunidades a las personas, es importante mirar la 
inclusión de grupos más vulnerables e históricamente 
excluidos en los programas que componen esta oferta.

En concordancia con lo anterior, el diagnóstico de la 
realidad social aportado en el segundo capítulo de 
este informe muestra que las mujeres están más in-
satisfechas con los niveles de seguridad de la comuna 
o localidad que los hombres (54% versus 48% en el 
caso de los hombres, de acuerdo con la Encuesta de 
Bienestar Social (2021). Esto refuerza la importancia 
de políticas territoriales que promuevan ciudades 
y entornos rurales que sean seguros para todas las 
personas y permitan el desarrollo de sus actividades, 
desde una perspectiva de género. Esto es de particular 
relevancia para mujeres, niños, niñas y adolescentes, 
quienes se ven afectados por situaciones de violencia, 
y declaran, en el caso de las mujeres, una mayor per-
cepción de inseguridad.

En particular, es necesario incluir en programas públi-
cos la preocupación por la seguridad en el tránsito por 
la ciudad y los espacios rurales, la descentralización 
y la integración, respondiendo a los problemas “Defi-
ciencias en las formas de movilidad y la conectividad” 
y “Problemas de integración social y desigualdad te-
rritorial”, para las distintas poblaciones prioritarias de 
la política social que en 2021 no recibieron atención 





120

IN
FO

R
M

E
 D

E
 D

E
S

A
R

R
O

LL
O

S
O

C
IA

L 
/ 2

02
2

Cap. IV

directa en estas temáticas, es decir, mujeres, personas 
mayores y personas con discapacidad y/o dependencia 
funcional. Asimismo, los problemas de “Déficit cualita-
tivo de vivienda” requieren de un abordaje que pueda 
atender necesidades de grupos a los que las condicio-
nes de habitabilidad afectan especialmente. Pensar en 
viviendas acordes para el desarrollo de la infancia, para 
personas mayores o con condiciones de dependencia, 
para mujeres que se hacen cargo solas de sus hogares, 
son algunas de las áreas que la calidad de la vivienda 
debiera encargarse en los grupos prioritarios.

Finalmente, es importante velar por la articula-
ción de la oferta desde una mirada intersectorial. 

19 Más detalle disponible en: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/economic-growth/

20 Fondo Monetario Internacional (FMI, julio 2022). “Perspectivas de la Economía Mundial”. Recuperado de: https://www.imf.org/es/Publi-
cations/WEO/Issues/2022/07/26/world-economic-outlook-update-july-2022 

Carteras como Desarrollo Social y Familia pueden 
ser aportes relevantes a la hora de incorporar cri-
terios de priorización y/o prelación en el acceso a 
beneficios sociales vinculados a la vivienda y el te-
rritorio que tengan una perspectiva de derechos y de 
oportunidades a grupos excluidos. La mirada integral 
de la oferta también puede ser una manera de tran-
sitar hacia el mejoramiento de la información con la 
que cuenta el Estado. Todas estas tareas son desa-
fíos que están contenidos en el Programa de Gobier-
no 2022-2026, que promueve la descentralización, 
garantías sociales a grupos vulnerables y un enfoque 
de derechos transversal a los distintos ámbitos de la 
política social.

IV.4 ECONOMÍA Y CRECIMIENTO

En el marco de los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS) establecidos en la Agenda 2030 de las Na-
ciones Unidas, el crecimiento económico inclusivo y 
sostenido aparece como un medio para mejorar el 
estándar de vida de la población.19 Este objetivo ad-
quiere cada vez más preponderancia en un contexto 
de desaceleración de la economía mundial y aumen-
to en el nivel de precios que continúa afectando el 
bienestar de las personas desde la crisis provocada 
por la pandemia del COVID-19. En la perspectiva del 
Fondo Monetario Internacional (FMI), el escenario 
global se percibe como sombrío e incierto, para lo 
cual se plantea la necesidad de contar con un apoyo 
fiscal focalizado para las personas vulnerables que 
sea compensado con un aumento de impuestos o una 
reducción del gasto público.20

La preocupación por un mayor crecimiento económi-
co se hace visible en el Programa de Gobierno 2022-
2026, donde se establece como prioridad la puesta 
en marcha de un plan de reactivación económica, 

orientado al tránsito a una nueva matriz producti-
va que aborde las crisis climática y ecológica, junto 
con la desconcentración de los mercados. Para esto 
se plantea un marco de sostenibilidad de las finanzas 
públicas que permita la adopción de medidas espe-
ciales para las micro, pequeñas y medianas empresas, 
además de una mayor participación del Estado en el 
financiamiento productivo a través del otorgamiento 
de créditos y capital para el desarrollo de empresas 
innovadoras.

En Chile se ejecutaron 134 programas públicos en-
marcados en la dimensión de “Economía y Crecimien-
to” por un monto de $1,4 billones de pesos durante 
el año 2021, equivalente a un 3,2% del presupuesto 
total invertido por el Estado para el financiamiento de 
la oferta programática registrada en el Banco Integra-
do de Programas Sociales y No Sociales para el mis-
mo periodo. Estos programas procuran dar respuesta 
a cuatro problemas principales: i) “bajo desarrollo y/o 
precariedad en empresas y/o emprendimientos”; ii) 
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“deficiencias de la industria y los mercados”; iii) “fa-
lencias en los sistemas regulatorios y normativas”; y 
iv) “insuficiente investigación y producción científica, 
tecnológica e innovación”.

Los programas públicos vigentes durante 2021 que 
abordan el desempeño de los mercados y la promo-
ción del crecimiento económico son principalmente 
responsabilidad de los servicios dependientes del Mi-
nisterio de Economía, Fomento y Turismo, (61 de 134 
programas). Los demás están a cargo de los Ministe-
rios de Agricultura; Ciencia, Tecnología, Conocimiento 
e Innovación; Desarrollo Social y Familia; Educación; 
Interior y Seguridad Pública; Minería; Relaciones Ex-
teriores, y Trabajo y Previsión Social, propiciando con 
un ello un abordaje intersectorial de las distintas pro-
blemáticas.

El subcapítulo que se presenta a continuación analiza 
la oferta programática de la dimensión de “Economía 
y Crecimiento” ejecutada durante 2021. El análisis se 
centra en una revisión de la cantidad de programas 
públicos y recursos presupuestarios ejecutados para 
abordar cada uno de los problemas antes descritos, 

haciendo especial énfasis en la participación de los 
grupos prioritarios de la política social y otras pobla-
ciones en la oferta pública relevante para su resolu-
ción. Todo lo anterior culmina con una descripción de 
los principales hallazgos y posibles desafíos relacio-
nados con el desempeño de los programas públicos 
de la dimensión.

IV.4.1 PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS 
PRIORITARIOS DE LA POLÍTICA SOCIAL 
EN LOS PROGRAMAS PÚBLICOS DE 
LA DIMENSIÓN DE "ECONOMÍA Y 
CRECIMIENTO”

La información disponible en el Banco Integrado de 
Programas Sociales y No Sociales para 2021 que se 
presenta en la Tabla IV.4.1 permite observar que nue-
ve de los 134 programas públicos de la dimensión de 
“Economía y Crecimiento” están dirigidos a distintos 
grupos prioritarios de la política social en Chile, tales 
como niños; niñas y adolescentes; mujeres, personas 
en situación de pobreza por ingresos; personas en 
situación de pobreza multidimensional, y personas 

TABLA IV.4.1
Programas públicos y presupuesto ejecutado de la dimensión “Economía y Crecimiento” 
según población destinataria, 2021. (Número de programas y presupuesto ejecutado en miles de 
pesos de 2022)

POBLACIÓN
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO EJECUTADO 
(EN MILES DE PESOS $)

Niños, niñas y adolescentes 2 $3.477.952

Mujeres 1 $3.758.910

Personas en situación de pobreza por ingresos 2 $9.527.864

Personas en situación de pobreza multidimensional 1 $17.995.042

Personas pertenecientes a pueblos indígenas 3 $59.967.309

Otras poblaciones 126 $1.338.851.012

Fuente: Banco Integrado de Programas Sociales y No Sociales 2021, Subsecretaría de Evaluación Social y Dirección de Presupuestos.
Nota: Los programas pueden estar dirigidos a más de uno de los grupos prioritarios de la dimensión. Esto implica que la suma de 
la cantidad de programas o del monto del presupuesto ejecutado entre grupos prioritarios es distinta al total de programas o al 
presupuesto ejecutado total de la dimensión, respectivamente.
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pertenecientes a pueblos indígenas. Estos programas 
representan un 5,4% (76 mil millones de pesos) del 
presupuesto ejecutado de la dimensión durante el 
mismo periodo. En cambio, los 126 programas públi-
cos dirigidos a otras poblaciones -que no forman par-
te de los grupos prioritarios- comprenden el 94,6% 
de los recursos presupuestarios ejecutados por un to-
tal de 1,3 billones de pesos.

En la oferta programática pública del ámbito econó-
mico y de promoción del crecimiento no se registran 
programas dirigidos en 2021 explícitamente a perso-
nas mayores o personas en situación de discapacidad 
y/o dependencia funcional. Esto plantea el desafío de 
avanzar en el diseño de programas públicos que pro-
muevan un modelo de crecimiento más inclusivo -en 
correspondencia con la Agenda 2030 de las Naciones 
Unidas- que potencie la productividad de personas 
con discapacidad,21 entre otros aspectos.

IV.4.2 PROBLEMAS PRINCIPALES 
ABORDADOS POR LA OFERTA 
PROGRAMÁTICA DIRIGIDA A  
GRUPOS PRIORITARIOS

Tal como se analizaba en el capítulo anterior, los pro-
gramas públicos de la dimensión de “Economía y Cre-
cimiento” se concentran en la resolución de los proble-
mas de “Bajo desarrollo y/o precariedad en empresas 
y/o emprendimientos” e “Insuficiente investigación y 
producción científica, tecnológica e innovación”, con 
la implementación de 60 y 43 programas, respecti-
vamente, los cuales representan el 88,0% del presu-
puesto ejecutado total de la dimensión, según la in-
formación reportada al Banco Integrado de Programas 
Sociales y No Sociales para el año 2021. En lo que res-
pecta a los problemas de “Deficiencias de la industria y 
los mercados” y “Falencias en los sistemas regulatorios 
y normativas”, los recursos erogados para su resolución 
se reducen a un 6,0% del presupuesto ejecutado total 

21 En la literatura económica internacional existe evidencia mixta respecto de la productividad de las personas con discapacidad (Mori 
y Sakamoto, 2018, “Economic consequences of employment quota system for disabled people: Evidence from a regression discontinuity 
design in Japan”). Para el caso de Japón, la evidencia disponible permite concluir que existiría una compensación si se emplean a personas 
con discapacidad en puestos adecuados. Por ejemplo, en las líneas de montaje de fabricación, la productividad de personas con trastornos 
auditivos puede ser tan alta como la de las personas sin discapacidades.

de los programas públicos relacionados con el desem-
peño económico vigentes durante el periodo.

La Tabla IV.4.2 presenta la cantidad de programas 
públicos y el presupuesto ejecutado de la dimensión 
“Economía y Crecimiento”, según la población desti-
nataria y problema principal abordado durante el año 
2021. En términos generales, se observa que, en el caso 
de los grupos prioritarios de la política social, el pro-
blema relacionado con las “Deficiencias de la indus-
tria y los mercados” adquiere una mayor importancia 
presupuestaria relativa, y, en contraste, no se aprecian 
acciones programáticas orientadas a abordar el pro-
blema de las “Falencias en los sistemas regulatorios y 
normativas”, que cuenten con la participación de algu-
nas de las poblaciones consideradas prioritarias. Esto 
último no resulta llamativo considerando que los trece 
programas públicos enfocados en los desaciertos nor-
mativos procuran minimizar la existencia de activida-
des productivas o comerciales que no cumplen con las 
normas establecidas o se realizan ilícitamente.

Programas dirigidos a niños, niñas y 
adolescentes

Los programas públicos del ámbito económico dirigi-
dos a niños, niñas y adolescentes durante el año 2021 
corresponden a los programas denominados “Feria 
Antártica Escolar” del Instituto Antártico Chileno, el 
cual pretende incentivar el conocimiento y valoración 
del continente antártico en estudiantes de educación 
media, y el “Programa Explora”, de la Subsecretaría de 
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, con 
el objetivo de promover la participación de las comu-
nidades escolares en actividades de educación sobre 
ciencia, tecnología e innovación. Estos dos programas 
pretenden dar respuesta al problema de “Insuficiente 
investigación y producción científica, tecnológica e 
innovación” cuyo financiamiento conjunto asciende a 
un monto de $3,5 mil millones de pesos.
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de la industria y los mercados” en la población indíge-
na, el cual cuadruplica el monto del presupuesto eje-
cutado promedio para atender el mismo problema en 
otras poblaciones durante el mismo período.

En el caso de los programas relacionados con la promo-
ción del crecimiento económico que se dirigen a otras 
poblaciones y se enfocan en la resolución del problema 
de “Bajo desarrollo y/o precariedad en empresas y/o 
emprendimientos”, el 25,7% del presupuesto ejecuta-
do durante el año 2021 se concentra en los programas 
“Programa de Desarrollo de Acción Local (PRODESAL)–
Asesorías e Inversiones”, “Crédito Corto Plazo” y “Crédi-
to Largo Plazo”. Estos programas, implementados por el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP), apuntan a 
fomentar el acceso a instrumentos para financiar capi-
tal de trabajo y promover la sostenibilidad de empre-
sas, actividades productivas y emprendimientos.

En lo que respecta al problema de “Deficiencias de 
la industria y los mercados” en la misma población, 
el 58,0% del presupuesto ejecutado corresponde a 
la implementación de los programas “Promoción de 
Exportaciones” de la Dirección General de Promoción 
de Exportaciones y el “Fondo de Promoción de Expor-
taciones Silvoagropecuarias”, de la Subsecretaría de 
Agricultura, que se enmarcan en la posibilidad de au-
mentar el número de empresas que realizan exporta-
ciones para el mismo periodo.

La mayor proporción del presupuesto ejecutado 
(40,9%) para el abordaje del problema de las “Falen-
cias en los sistemas regulatorios y normativas” en la 
dimensión de “Economía y Crecimiento” enfocado en 
otras poblaciones, durante el año 2021, se registra 
con la implementación de los programas del Servicio 
Agrícola y Ganadero: “Vigilancia y control silvoagríco-
la”, “Trazabilidad, vigilancia y control pecuario”, “Cer-
tificación en origen de la condición fitosanitaria de 
productos hortofrutícolas” e “Inspección y certifica-
ción exportaciones pecuarias”. Tal como se señalaba 
anteriormente, estos programas pretenden reducir el 
cumplimiento de normativas vigentes en el desarrollo 
de actividades productivas.

El problema “Insuficiente investigación y produc-
ción científica, tecnológica e innovación” en otras 

poblaciones agrupa el 61,8% del presupuesto ejecu-
tado en el año 2021 en dos de las 41 intervenciones 
vigentes en el periodo, por un monto cercano a $400 
mil millones de pesos. Estos programas son: i) el Aporte 
Fiscal Directo (Art. 2, DFL (Ed.) Nº4, de 1981) para la im-
plementación de la Ley N°21.092 que establece el Sis-
tema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior, de la Subsecretaría de Educación 
Superior, y ii) el “Fondo Nacional de Desarrollo Cien-
tífico y Tecnológico (FONDECYT)”, implementado por 
la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo, que 
procura aumentar la cantidad y calidad de la investi-
gación básica de excelencia en ciencia y tecnología.

IV.4.3 INSTITUCIONES RESPONSABLES DE 
LA OFERTA PROGRAMÁTICA DIRIGIDA A 
GRUPOS PRIORITARIOS

En la Tabla IV.4.3 aparecen las instituciones responsa-
bles de la oferta programática pública perteneciente 
a la dimensión de “Economía y Crecimiento”, que se 
encuentra dirigida a los grupos prioritarios de la po-
lítica social y a otras poblaciones en el año 2021. Se 
observa que intervienen siete servicios de distintos 
sectores (agricultura, ciencia y tecnología, economía, 
desarrollo social, interior y seguridad pública, entre 
otros), de los cuales destacan el Instituto de Desarro-
llo Agropecuario y la Corporación Nacional de Desa-
rrollo Indígena por la magnitud de los recursos ejecu-
tados, dirigidos a personas pertenecientes a pueblos 
indígenas ($41,4 y $17,9 mil millones, respectivamen-
te). Los recursos erogados por la Corporación Nacional 
de Desarrollo Indígena superan el presupuesto eje-
cutado por cada uno de los programas dependientes 
del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, a ex-
cepción del programa “Aplicación Fondo Cobertura de 
Riesgos” cuya ejecución contempló una inversión de 
$47 mil millones de pesos en el mismo periodo.

En lo que respecta a los programas del ámbito eco-
nómico y de promoción del crecimiento dirigidos a 
otras poblaciones en el año 2021, se evidencia que 
existen ciertas diferencias en la institucionalidad a 
cargo de su ejecución si se compara con lo observa-
do para el caso de los grupos prioritarios de la polí-
tica social. En particular, resaltan la Subsecretaría de 
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Educación, la Secretaría y Administración General del 
Ministerio de Minería y el Servicio Nacional de Geo-
logía y Minería (SERNAGEOMIN), dependientes de los 
Ministerios de Educación y Minería respectivamente. 
Estas dependencias no poseen acciones programáti-
cas dirigidas a los grupos prioritarios en la dimensión 
correspondiente.

Tal como se indicaba en la sección anterior, la Agen-
cia Nacional de Investigación y Desarrollo y la Sub-
secretaría de Educación Superior, dependientes de los 
Ministerios de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e In-
novación, y Educación, respectivamente, constituyen 
las instituciones con mayor ejecución presupuestaria 
dirigida a otras poblaciones en la dimensión “Econo-
mía y Crecimiento” durante el año 2021.

IV.4.4 CONSIDERACIONES FINALES

En el análisis de la participación de los grupos prio-
ritarios de la política social en la oferta programáti-
ca pública de la dimensión que aborda el desempeño 
y promoción del crecimiento económico, el primer 

hallazgo que se evidencia es la necesidad de avanzar 
hacia una mayor incorporación de los segmentos po-
blacionales considerados prioritarios para el Estado. La 
información disponible en el Banco Integrado de Pro-
gramas Sociales y No Sociales para 2021, muestra que 
las personas mayores y las personas con discapacidad 
o dependencia funcional no forman parte de la pobla-
ción destinataria de los programas públicos del ámbi-
to económico, y además, la participación de los grupos 
que sí son considerados es mucho menor a la de pro-
gramas destinados a atender a otras poblaciones.

Esto refuerza el desafío asumido por el Estado en la 
Agenda 2030 asociado al logro del Objetivo de Desa-
rrollo Sostenible N°8: “Promover el crecimiento eco-
nómico inclusivo y sostenible, el empleo y el traba-
jo decente para todos”. Asimismo, la inclusión de los 
grupos prioritarios en la oferta social enfocada en el 
crecimiento económico es decisiva en términos de la 
agenda planteada por el Programa Chile Apoya y los 
desafíos que se ha propuesto la administración 2022-
2026 para establecer una recuperación económica 
que no deje atrás a poblaciones vulnerables, sino que 
las ponga en el centro.

POBLACIÓN Y SERVICIO RESPONSABLE
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO 
EJECUTADO (EN 

MILES DE PESOS $)
PRESUPUESTO 

EJECUTADO (%)

Servicio de Cooperación Técnica 12 $104.546.090 7,8%

Servicio Nacional de Geología y Minería 2 $7.437.889 0,6%

Servicio Nacional de Pesca 2 $442.386 0,0%

Servicio Nacional de Turismo 2 $7.935.047 0,6%

Subsecretaria de Agricultura 9 $29.614.362 2,2%

Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Inno-
vación 2 $3.947.060 0,3%

Subsecretaria de Economía 2 $514.169 0,0%

Subsecretaría de Educación Superior 2 $274.975.667 20,5%

Total dimensión 134 $1.415.583.047 100%

Fuente: Banco Integrado de Programas Sociales y No Sociales 2021, Subsecretaría de Evaluación Social y Dirección de Presupuestos.
Nota: Los programas pueden estar dirigidos a más de uno de los grupos prioritarios de la dimensión. Esto implica que la suma de 
la cantidad de programas o del monto del presupuesto ejecutado entre grupos prioritarios es distinta al total de programas o al 
presupuesto ejecutado total de la dimensión, respectivamente.
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En relación con el análisis de los principales proble-
mas que son abordados en esta dimensión, uno de los 
elementos importantes que emergen es la presencia 
de una oferta focalizada en la innovación en pos del 
crecimiento económico, en particular para las pobla-
ciones distintas a las prioritarias. Es relevante pensar 
cómo esta oferta está llegando a las personas que per-
tenecen a los grupos prioritarios de la política social 
de Chile. Gran parte de estos programas son de tipo 
no social por sus marcos institucionales, pero es im-
portante avanzar en estrategias que permitan que el 
conocimiento científico y el fomento del crecimiento 
productivo llegue a quienes más lo necesitan. Muje-
res, personas en situación de pobreza en sus distintas 
dimensiones, niños, niñas y adolescentes, entre otras 
poblaciones. Esto es particularmente crítico en miras 
de un proceso de recuperación inclusiva que el Gobier-
no de Chile quiere impulsar en el contexto actual.

Por otro lado, el análisis por poblaciones destinatarias 
y problemas arroja que, existe margen para avanzar en 
diseñar políticas que puedan hacer frente a distintos 
tipos de vulnerabilidades que afrontan las personas 
y, al mismo tiempo, promover un crecimiento justo y 
sostenible para grupos que han estado históricamen-
te excluidos de los procesos de crecimiento.

En términos de la inserción institucional de la ofer-
ta pública contenida en la dimensión de “Economía 

y crecimiento”, se observa una alta concentración 
en programas no sociales, provistos por las carteras 
de Economía, Fomento y Turismo, y Ciencia, Tecno-
logía, Conocimiento e Innovación. La articulación de 
la oferta dispuesta en materias económicas con una 
agenda social en lo laboral y educativo, entre otros 
ámbitos de bienestar, son elementos que contribui-
rán a que los programas públicos sociales y no socia-
les se vinculen en la tarea de atender a las poblacio-
nes que más lo necesitan. Por otra parte, se observan 
dos líneas de intervención marcadas en esta oferta: 
lo relativo a la ciencia y el desarrollo, y lo dirigido 
al emprendimiento y la promoción del crecimiento. 
Sería interesante evaluar en qué medida estas ini-
ciativas son complementarias, para contribuir a que 
la ciencia e innovación aporten directamente a los 
sectores que generan empleo, profundizando en la 
vinculación de las empresas con la academia y, en 
general, de las instancias de desarrollo científico y 
de conocimiento.

Todo lo anterior, es especialmente importante dado 
el énfasis que se plantea en el Programa de Gobier-
no 2022-2026 relacionado con la promoción de un 
crecimiento justo e inclusivo, que permita consolidar 
un modelo económico que aborde las crisis climática 
y ecológica, y la desconcentración de los mercados, 
principalmente.

IV.5 SALUD, DEPORTE Y VIDA SANA

La oferta programática del Estado de Chile en la di-
mensión de “Salud, Deporte y Vida Sana” corresponde 
a aquellos programas e iniciativas que buscan mejo-
rar las condiciones de salud de las personas. En mi-
ras a alcanzar un estado de bienestar físico, mental y 
social, la oferta de programas busca prevenir nuevos 
problemas de salud, así como dar respuesta a pro-
blemas ya existentes en la población. Dado el fuerte 
vínculo entre las condiciones de salud y el desarrollo 
de una vida digna, es de gran relevancia concretar es-
fuerzos por garantizar el acceso y atención en salud 

a toda la población. Además, la dimensión de salud es 
relevante en tanto su garantía se considera parte de 
los derechos inherentes a toda persona por los cuales 
el estado debe velar, en línea con lo indicado por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en su Cons-
titución de 1948: “El goce del grado máximo de salud 
que se pueda lograr es uno de los derechos funda-
mentales de todo ser humano sin distinción de raza, 
religión, ideología política o condición económica o 
social” (OMS, 2014).
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En términos de cómo se materializan los esfuerzos 
antes mencionados, para 2021 hay una oferta de 70 
programas de tipo social en la dimensión de “Salud, 
Deporte y Vida Sana”. Esto significó un 3% del pre-
supuesto total de la oferta pública, siendo salud la 
quinta dimensión con mayor presupuesto ejecutado, 
equivalente a 1,3 billones de pesos en el período an-
tes mencionado.

Sobre las instituciones y servicios a cargo de eje-
cutar los 70 programas de la dimensión de Salud, 
destaca el carácter intersectorial en la materia, en 
tanto hay participación del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, con siete programas; del Ministe-
rio de Educación, con seis programas; del Ministerio 
de Interior y Seguridad Pública, con doce programas; 
del Ministerio de la Mujer y Equidad de Género, con 
un programa; del Ministerio del Deporte, con seis 
programas, y el propio Ministerio de Salud, con 38 
programas. Esta diversidad de instituciones involu-
cradas es coherente con el enfoque de “salud en to-
das las políticas” de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS), al que Chile suscribe. Este enfoque 
consiste en la formulación de políticas que considera 
sistemáticamente las implicaciones sanitarias de las 
decisiones en todos los sectores, buscando sinergias 
y evitando consecuencias negativas para la salud de 
la población por políticas que no son del sector de 
la salud propiamente tal. También hay que destacar 
la relevancia de reforzar el carácter intersectorial en 
la oferta programática de la dimensión de Salud, en 
tanto se alinea con el enfoque de los Determinan-
tes Sociales de la Salud (DSS) para un mejor diseño e 
implementación de las políticas de salud. Acorde a la 
definición de la OMS, los DSS son “las circunstancias 
en que las personas nacen crecen, trabajan, viven y 
envejecen, incluido el conjunto más amplio de fuer-
zas y sistemas que influyen sobre las condiciones de 
la vida cotidiana”, por lo que el uso de este enfoque 
permite relevar las diferencias en las necesidades 
entre los grupos de la población al momento de eva-
luar la oferta programática.

Respecto al 2021, año en que la oferta pública estuvo 
fuertemente dirigida a mitigar los efectos de la pan-
demia por COVID-19, destaca especialmente en la 
dimensión de Salud la amplia cobertura que se logró 

con el Programa Nacional de Inmunizaciones. La ca-
pacidad del Estado de entregar esquemas completos 
de vacunas, así como dosis de refuerzo contra el CO-
VID-19 ha sido reconocida a nivel internacional por su 
articulación. Lo anterior se explica principalmente por 
la organización y despliegue territorial del Sistema 
de Atención Primaria, y por la experiencia de décadas 
en Chile con los programas de vacunación que son de 
confianza para la población.

A continuación, se presenta el detalle de la oferta 
pública para la dimensión de “Salud, Deporte y Vida 
Sana”, capítulo que se organiza en torno a la distri-
bución de los grupos prioritarios, con una revisión de 
los problemas principales e instituciones responsa-
bles de la ejecución de los programas en la oferta 
pública de 2021.

IV.5.1 PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS 
PRIORITARIOS DE LA POLÍTICA SOCIAL 
EN LOS PROGRAMAS PÚBLICOS DE LA 
DIMENSIÓN DE “SALUD, DEPORTE Y  
VIDA SANA”

Es posible observar en la Tabla IV.5.1 que la dimen-
sión de Salud posee oferta programática para todos 
los grupos prioritarios, así como para otras poblacio-
nes. De estos, aquel con mayor número de progra-
mas es el grupo de Personas en situación de pobreza 
multidimensional con 49 programas. A su vez, este 
grupo tiene el mayor presupuesto respecto del resto 
de los grupos prioritarios, con más de un billón de 
pesos ejecutados en 2021. A continuación, el segun-
do grupo prioritario con mayor oferta es el de Niños, 
niñas y adolescentes con 24 programas y un presu-
puesto de $249 mil millones de pesos. Para el resto 
de los grupos, el rango varía en una oferta de entre 
dos y nueve programas, siendo el grupo de Perso-
nas pertenecientes a pueblos indígenas y el grupo 
de Personas en situación de pobreza por ingresos 
aquellos con menor número de programas, con dos 
cada uno. A su vez, es este último grupo el con menor 
presupuesto asignado respecto de los demás, con 4,3 
mil millones de pesos.
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IV.5.2 PROBLEMAS PRINCIPALES 
ABORDADOS POR LA OFERTA 
PROGRAMÁTICA DIRIGIDA A  
GRUPOS PRIORITARIOS

Para la dimensión de Salud, en línea con lo ya presen-
tado en el capítulo general, se destinó el 78,8% del 
presupuesto a enfrentar “Problemas de salud”, con un 
costo levemente por sobre 1 billón de pesos ejecuta-
dos a través de 28 programas. Luego, con 25 progra-
mas y un presupuesto de 151 mil millones de pesos, 
el segundo presupuesto más alto fue el de “Problemas 
de salud conductuales” con un 11,5% de los recursos. 
En tercer lugar, con cuatro programas equivalentes al 
4,9% del presupuesto ejecutado de la dimensión, se 
encuentra la oferta para “Problemas de salud dental”. 
Así, la oferta de programas y presupuesto restante se 
divide para hacerse cargo de los problemas de “Bajo 
desarrollo y/o valorización del deporte”, con siete 
programas y un 3,7% de los recursos, “Problemas de 
salud mental”, con cinco programas y un 0,8% de los 

recursos, y “Problemas de salud reproductiva”, que 
solo cuenta con un programa en toda la dimensión de 
salud, y que con un 0,1% de los recursos es además el 
problema con menor presupuesto.

Para un mejor análisis del presupuesto de la ofer-
ta pública en el 2021, se presenta el análisis según 
grupos prioritarios, relevando tanto los problemas 
enfrentados para cada grupo, lo que se observa en la 
Tabla IV.5.2, así como las instituciones a cargo de eje-
cutar los programas, lo cual es detallado en la Tabla 
IV.5.3 del capítulo.

Programas dirigidos a niños, niñas y 
adolescentes

Para el caso del grupo de niños, niñas y adolescen-
tes, existe una oferta pública de 24 programas con 
un presupuesto de 249 mil millones de pesos para el 
2021. Los problemas principales que se abordan para 

TABLA IV.5.1
Programas públicos y presupuesto ejecutado de la dimensión “Salud, Deporte y Vida Sana” 
según población destinataria, 2021. (Número de programas y presupuesto ejecutado en miles de 
pesos de 2022)

POBLACIÓN
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO EJECUTADO 
(EN MILES DE PESOS $) 

Niños, niñas y adolescentes 24 $249.036.747

Mujeres 5 $151.171.969

Personas en situación de pobreza por ingresos 2 $4.326.014

Personas en situación de pobreza multidimensional 49 $1.036.287.950

Personas mayores 5 $116.884.843

Personas con discapacidad y/o dependencia funcional 8 $46.155.036

Personas pertenecientes a pueblos indígenas 2 $9.983.451

Otras poblaciones 9 $196.203.207

Fuente: Banco Integrado de Programas Sociales y No Sociales 2021, Subsecretaría de Evaluación Social y Dirección de Presupuestos.
Nota: Los programas pueden estar dirigidos a más de uno de los grupos prioritarios de la dimensión. Esto implica que la suma de 
la cantidad de programas o del monto del presupuesto ejecutado entre grupos prioritarios es distinta al total de programas o al 
presupuesto ejecutado total de la dimensión, respectivamente.
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de salud-. Para desarrollar este objetivo, el progra-
ma consta de una implementación a través de tres 
componentes que consideran: 1) rol de un facilitador 
intercultural, que permite mejorar la adherencia a 
los tratamientos, al identificarse con la enfermedad 
y lograr la recuperación o rehabilitación; 2) oferta de 
prestaciones de salud con pertenencia cultural, que 
permitan reducir la brechas de acceso de la población 
que no asiste a los centros tradicionales, y 3) estrate-
gia de sensibilización a los equipos de salud sobre la 
realidad cultural de los pueblos, lo que permite tener 
personal capacitado y sensibilizado ante la realidad 
cultural de los pueblos indígenas.

Programas dirigidos a otras poblaciones

Finalmente, también se considera oferta programáti-
ca destinada a Otras poblaciones, con nueve progra-
mas y un presupuesto ejecutado de más de $196 mil 
millones de pesos chilenos. Se identifica que los pro-
blemas principales abordados por la oferta son tres, 
correspondientes a “Problemas de salud”, “Problemas 
de salud conductuales”, y “Bajo desarrollo y/o valori-
zación del deporte”. Con un 93,1% del presupuesto, 
“Problemas de salud” concentra la mayor cantidad de 
recursos de la oferta destinada a quienes no forman 
parte de alguno de los grupos prioritarios, los cuales 
ejecuta a través de cuatro programas.

La oferta para Otras poblaciones es ejecutada por 
cinco instituciones: la Subsecretaría de Redes Asis-
tenciales; la Subsecretaría de Salud Pública; el Ser-
vicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol; el Instituto Nacional de 
la Juventud, y el Instituto Nacional del Deporte.

El presupuesto mayoritario del grupo (92,8%) es eje-
cutado por la Subsecretaría de Redes Asistenciales 
con los programas “Plan de Ingreso, Formación y Re-
tención de Especialistas” y el “Fondo de Farmacia para 
Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención 
Primaria (FOFAR)”. El primero de estos programas tie-
ne por propósito incrementar el número de médicos 
especialistas y odontólogos en el sistema público de 
salud, siendo el programa de mayor inversión en este 
grupo a través de la entrega de recursos para becas 

y plazas de formación en salud. El segundo programa, 
en tanto, busca atender la discontinuidad de los trata-
mientos causada por la no entrega de medicamentos 
en forma completa, de las personas que se encuentran 
en control en atención primaria por hipertensión, dia-
betes mellitus tipo 2, y/o colesterol alto. En tanto, la 
oferta ejecutada por la Subsecretaría de Salud Pública 
corresponde a la “Línea de Contacto Usuario FONO-
COMPIN”; al “Sistema de Registro de Animales Morde-
dores (SIRAM)”, y el programa “Prevención del VIH-SI-
DA e Infecciones de Transmisión Sexual”.

Luego, el Servicio Nacional para la Prevención y Reha-
bilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, ejecuta los 
programas “SENDA Previene” y “Prevención en Espacios 
Laborales (Trabajar con Calidad de Vida)” que tienen 
por propósito desarrollar una cultura preventiva que 
fortalezca los factores protectores frente al consumo 
de drogas y alcohol entre los trabajadores. Respecto 
del programa ejecutado por el Instituto Nacional de 
la Juventud, este es el “Hablemos de Todo”, que busca 
contribuir a que los jóvenes entre 15 y 29 años logren 
disminuir conductas de riesgo que afectan su salud 
física y mental. Para esto entrega información sobre 
bienestar y autocuidado a través de una plataforma 
abierta permanentemente en un lenguaje amigable 
y sin estigmatizaciones. Y, por último, el Instituto Na-
cional del Deporte con el programa “Fondeporte”, que 
busca reducir los elevados niveles de inactividad física 
y sedentarismo en la población, otorgando un fondo 
para el financiamiento total o parcial a proyectos pre-
sentados por organizaciones privadas o públicas.

IV.5.3 INSTITUCIONES RESPONSABLES DE 
LA OFERTA PROGRAMÁTICA DIRIGIDA A 
GRUPOS PRIORITARIOS

Si se analiza de manera conjunta la participación de 
las instituciones en la oferta programática, acorde a 
la Tabla IV.5.3, son doce los servicios involucrados en 
la ejecución de los 70 programas. Se advierte la parti-
cipación de seis ministerios, entre los que se encuen-
tran el Ministerio de Salud; Ministerio del Deporte; 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia; Ministerio de 
Educación; Ministerio de Interior y Seguridad Pública, 
y el Ministerio de la Mujer y Equidad de Género.
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IV.5.4 CONSIDERACIONES FINALES

Respecto del análisis de la oferta enmarcada en la di-
mensión de “Salud, Deporte y Vida Sana”, se destacan 
algunos elementos que se disponen como oportunida-
des para avanzar en el fortalecimiento de los progra-
mas públicos. En relación con la atención de los gru-
pos prioritarios de la política social, para niños, niñas 
y adolescentes, mujeres y personas mayores existe el 
desafío de avanzar en fortalecer la oferta que se hace 
cargo de los “Problemas de salud mental”. En el caso 
del grupo de niñez y adolescencia, este fue el proble-
ma con menor presupuesto ejecutado en 2021, dentro 
del cual la Subsecretaría de Servicios Sociales ejecutó 
el “Programa de Apoyo a la Salud Mental Infantil” de 
Chile Crece Contigo, junto con el “Programa Apoyo a 
la Atención en Salud Mental”. Los problemas de salud 
mental en la infancia se agravaron como consecuen-
cia del confinamiento y aislamiento social durante la 
pandemia, los cuales al ocurrir en una etapa clave del 
desarrollo tienen consecuencias diferentes a las de 
los adultos. Esto abre el espacio para generar mayores 
instancias de coordinación entre las instituciones, por 
ejemplo, desde políticas y programas elaboradas en 
conjunto con el Ministerio de Educación que puedan 
abordar la salud mental desde la primera infancia.

En el caso de las mujeres, el cuidado de la salud men-
tal también es un elemento que es posible de ser 
promovido con mayor fuerza desde la oferta pública. 
De acuerdo con el diagnóstico del Capítulo II, las mu-
jeres que realizan Trabajo Doméstico y de Cuidados 
no Remunerados en el propio hogar ven afectada su 
salud mental en mayor medida que los hombres que 
realizan dichas labores. Asimismo, los datos de la En-
cuesta Social COVID-19, del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, muestran que el 22,5% del grupo de 
mujeres presenta síntomas moderados a severos de 
ansiedad y/o depresión, en comparación al 15,2% de 
los hombres con la misma sintomatología. Esta bre-
cha aumenta en el caso de quienes realizan labores 
de cuidados, en donde el 14,7% de los hombres que 
llevan a cabo cuidados presenta síntomas moderados 
a severos de ansiedad y/o depresión, mientras que la 
cifra alcanza un 23,2% en el caso de las mujeres que 
realizan labores de cuidados no remuneradas. En mi-
ras de la relevancia que tiene el Sistema Nacional de 

Cuidados para la administración 2022-2026, resalta 
el desafío de reforzar políticas de salud mental que 
puedan atender con especial foco a mujeres que rea-
lizan tareas de cuidado no remuneradas.

De manera similar, en la oferta programática del 2021 
que se orienta a personas mayores se encuentra el 
programa de “Centros de Apoyo Comunitario para Per-
sonas con Demencia” dirigido a atender problemas de 
salud mental. Al igual que para el caso de niños, niñas 
y adolescentes, la pandemia afectó en particular a las 
personas mayores en términos de socialización, aisla-
miento y dependencia. Esto profundiza la necesidad 
de darle importancia en la oferta actual al tratamien-
to y acompañamiento de personas mayores en térmi-
nos de salud mental.

Por otro lado, la población de 60 años o más tiene una 
peor calificación de su estado de salud que el resto de 
la población (de acuerdo con el diagnóstico de la rea-
lidad social del Capítulo II). Según los datos de la Pri-
mera Encuesta de Bienestar Social (EBS), se observa 
que la autopercepción de la salud de la población ge-
neral tiene una nota de 5,4 en una escala de 1 a 7. Para 
la población de personas mayores (60 años o más) la 
calificación general de su estado de salud disminuye 
a 5,1. A la vez, al indagar sobre el nivel de satisfacción 
con la salud, se observa que las personas mayores son 
las que presentan un mayor nivel de insatisfacción 
con su estado de salud, un 34% de este grupo se sien-
te “totalmente insatisfecho o insatisfecho”, valor que 
supera al resto de las cohortes etarias y al promedio 
nacional (22,7%). Por otro lado, una importante pro-
porción de la población de personas mayores ha debi-
do enfrentar limitaciones en el acceso a oportunida-
des para lograr una buena salud, según la Encuesta de 
Bienestar Social (2021). Todo esto dispone el desafío 
de fortalecer la oferta pública en materia de salud que 
busca dar respuesta a las necesidades que afectan a 
las personas mayores.

Otro de los problemas principales que requiere avan-
ces en la atención de grupos prioritarios, sobre todo 
de niños, niñas y adolescentes, es la “Salud reproduc-
tiva”. El acceso a información y educación en materia 
de salud sexual y reproductiva necesita de un enfo-
que intersectorial en el que profesionales de la salud 
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colaboren con educadores y educadoras. De la misma 
forma, la participación de servicios del Ministerio de 
la Mujer y Equidad de Género reforzaría una educa-
ción sexual integral y sin prejuicios de género, con un 
enfoque preventivo que comience desde la infancia y 
acompañe durante el ciclo de vida.

Lo anterior conlleva consecuencias positivas para las 
personas y para el propio sector de salud en ámbitos 
como el embarazo adolescente y conductas de riesgo 
relativas a las enfermedades de transmisión sexual en 
población adolescente.

La comprensión de la salud desde una perspectiva 
integral que resguarde el bienestar físico, mental y 
social de las personas, se dispone como un objetivo 
relevante para que la oferta programática del Estado 
profundice su atención a grupos prioritarios. Como se 
plantea en el Programa de Gobierno 2022-2026, se 
espera generar condiciones de vida que protejan el 
derecho de las personas a vivir en un entorno saluda-
ble, lo cual puede concretarse a partir de una coordi-
nación intersectorial de la política social y no social 
que se dedique a mejorar las condiciones de salud 
de la población.

IV.6 GRUPOS ESPECÍFICOS

En este capítulo se revisará la oferta programática 
social y no social enfocada en la dimensión de Gru-
pos Específicos. Estos programas cumplen múltiples 
objetivos centrados en distintas poblaciones vulne-
rables. Los problemas principales a los que busca dar 
respuesta son el “Desarrollo y protección infantil y 
familiar”, la “Desigualdad y pobreza por ingresos”, el 
“Deterioro físico y dependencia” y la “Exclusión social 
de poblaciones vulnerables”. Esta dimensión incluye 
distintos programas enfocados en las necesidades 
particulares de los distintos grupos prioritarios de la 
política social que no son abordados en otras dimen-
siones, con programas centrados en derechos de ni-
ños niñas y adolescentes, mujeres, personas mayores, 
personas en situación de discapacidad y pertenecien-
tes a pueblo indígenas, entre otras.

Durante el año 2021 se ejecutaron un total de 90 pro-
gramas enfocados en la dimensión de Grupos especí-
ficos, con un gasto ejecutado total de 1.205.688,852 
millones de pesos, equivalente a un 2,75% del pre-
supuesto total ejecutado por los programas públicos 
registrados en el Banco Integrado de Programas So-
ciales y No sociales para el mismo periodo.

Los programas de esta dimensión se concentran ma-
yoritariamente en el Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, el cual mediante sus servicios ejecuta 70 de 

los 93 programas que la conforman. Dentro de dichos 
servicios destacan Mejor Niñez, el Servicio Nacional de 
la Discapacidad, el Servicio Nacional del Adulto Mayor, 
y las subsecretarías de Niñez y de Servicios Sociales.

Este capítulo busca mostrar cómo se organiza la ofer-
ta programática de la dimensión de Grupos Específi-
cos según los grupos prioritarios de la política social 
del Estado de Chile. En las siguientes páginas se revi-
sarán los programas destinados a cada grupo priori-
tario, de acuerdo con el problema principal al que dan 
respuesta, las instituciones a cargo de su ejecución y 
los montos presupuestarios asociados.

IV.6.1 PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS 
PRIORITARIOS DE LA POLÍTICA SOCIAL 
EN LOS PROGRAMAS PÚBLICOS DE LA 
DIMENSIÓN DE “GRUPOS ESPECÍFICOS”

En la Tabla IV.6.1 se puede observar la distribución de 
los programas de la dimensión de Grupos Específicos 
según los diferentes grupos prioritarios de la política 
social. Casi todos los programas de la dimensión de 
Grupos Específicos están orientados a dichos grupos, 
ya que los problemas principales a los que busca dar 
respuesta esta dimensión se corresponden con dichas 
poblaciones. En términos de número de programas y 





142

IN
FO

R
M

E
 D

E
 D

E
S

A
R

R
O

LL
O

S
O

C
IA

L 
/ 2

02
2

Cap. IV

TABLA IV.6.1
Programas públicos y presupuesto ejecutado de la dimensión “Grupos Específicos” según 
población destinataria, 2021. (Número de programas y presupuesto ejecutado en miles de pesos 
de 2022)

POBLACIÓN
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO EJECUTADO 
(EN MILES DE PESOS $)

Niños, niñas y adolescentes 41 $741.310.813

Mujeres 6 $26.659.104

Personas en situación de pobreza por ingresos 17 $721.447.501

Personas en situación de pobreza multidimensional 38 $216.726.514

Personas mayores 13 $82.705.707

Personas con discapacidad y/o dependencia funcional 24 $461.576.862

Personas pertenecientes a pueblos indígenas 2 $420.366

Otras Poblaciones 1 $44.856

Fuente: Banco Integrado de Programas Sociales y No Sociales 2021, Subsecretaría de Evaluación Social y Dirección de Presupuestos.
Nota: Los programas pueden estar dirigidos a más de uno de los grupos prioritarios de la dimensión. Esto implica que la suma de 
la cantidad de programas o del monto del presupuesto ejecutado entre grupos prioritarios es distinta al total de programas o al 
presupuesto ejecutado total de la dimensión, respectivamente.

presupuesto, destacan los 41 programas dedicados a 
niños, niñas y adolescentes, los cuales en 2021 ejecu-
taron un presupuesto total de 741 mil millones de pe-
sos. En segundo lugar, destacan los 17 programas diri-
gidos a personas en situación de pobreza de ingresos 
con un gasto ejecutado de 721 mil millones de pesos. 
En el caso de los programas dirigidos a personas en si-
tuación de pobreza multidimensional encontramos un 
mayor número de programas (38) pero un menor pre-
supuesto de $216 mil millones de pesos. Otro grupo 
con un alto número de programas y gasto asociado son 
las personas con discapacidad o dependencia con 24 
programas y 461 mil millones de pesos, en tanto las 
políticas específicas de discapacidad y dependencia 
corresponden al tercero de los problemas principales 
que busca abordar la dimensión. Dentro de la dimen-
sión existen catorce programas destinados a personas 
mayores con un presupuesto de 82 mil millones de 
pesos. Por último, mujeres, pueblos indígenas y otras 
poblaciones son los grupos con menor oferta progra-
mática dentro de la dimensión de Grupos Específicos, 
con seis, dos y un programa respectivamente.

IV.6.2 PROBLEMAS PRINCIPALES 
ABORDADOS POR LA OFERTA 
PROGRAMÁTICA DIRIGIDA A  
GRUPOS PRIORITARIOS

De acuerdo con lo presentado en el capítulo anterior, 
el 30,3% del presupuesto ejecutado durante 2021 en 
la dimensión de grupos específicos fue destinado a 
programas relacionados al problema de “Desarrollo y 
protección infantil y familiar”, mientras que un 56,5% 
fue destinado a programas destinados a dar respuesta 
a problemas de “Desigualdad y pobreza por ingresos”. 
Con menores niveles de gasto, el 5,5% del presu-
puesto de la dimensión fue ejecutado por programas 
destinados al problema principal “Deterioro físico y 
dependencia”, mientras que los programas destina-
dos a problemas de “Exclusión social de poblaciones 
vulnerables” ejecutaron el 7,6%. En la Tabla IV.6.2 
puede observarse la distribución del presupuesto por 
problema principal de acuerdo con las diferentes po-
blaciones destinatarias.
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por el Servicio Nacional del Adulto Mayor, con ocho 
programas, mayoritariamente centrados en cuidados 
a personas mayores, y la Subsecretaría de Servicios 
sociales con tres programas.

Programas dirigidos a personas en situación 
de discapacidad y/o dependencia

En el caso de los programas destinados a personas con 
discapacidad dentro de la dimensión, el 82,9% del pre-
supuesto está destinado al problema principal “Des-
igualdad y pobreza de ingresos”, lo cual corresponde 
al programa “Subsidio Familiar (SUF)”, para el cual el 
ser cuidador o cuidadora de una persona en situación 
de discapacidad es uno de los criterios de asignación 
del beneficio. Le sigue el problema “Deterioro Físico y 
Dependencia” que concentra un 9,53% del presupues-
to ejecutado durante 2021 el cual concentra la mayor 
parte de la oferta pública destinada a personas con 
discapacidad, destacando siete programas del Servicio 
Nacional de Discapacidad, los cuales están enfocados 
principalmente en la reducción de barreras contextua-
les a personas con discapacidad en distintos contextos 
educativos, laborales e institucionales. Por otro lado, 
un 6,5% del presupuesto fue destinado al problema de 
“Exclusión social de poblaciones vulnerables”, y por úl-
timo, el 1,11% del presupuesto fue destinado a progra-
mas relacionados al problema “Desarrollo y protección 
infantil y familiar”. Los programas dirigidos a personas 
con discapacidad y dependencia son ejecutados princi-
palmente por el Servicio Nacional de Discapacidad, con 
doce programas, seguido por el Servicio Nacional del 
Adulto Mayor (cuatro), Mejor Niñez (dos) y la Subsecre-
taría de Redes Asistenciales (dos).

Programas dirigidos a personas 
pertenecientes a pueblos indígenas

En el caso de los programas de la dimensión de “Gru-
pos Específicos” dirigidos a personas pertenecientes a 
pueblos indígenas, se encuentran dos programas eje-
cutados por la Corporación Nacional de Desarrollo In-
dígena destinados al problema de “Exclusión social de 
poblaciones vulnerables”. Ambos corresponden a pro-
gramas de pre-inversión del Fondo de Tierras y Aguas 

Indígenas y el Fondo de Desarrollo Indígena, dirigidos a 
realizar estudios y levantamientos de información para 
el desarrollo de ambos fondos. En conjunto represen-
tan menos de un 1% del presupuesto ejecutado por la 
dimensión durante 2021, dando cuenta de un déficit 
de oferta programática dirigida al problema específico 
“Débil reconocimiento y ejercicio de derechos de per-
sonas pertenecientes a pueblos indígenas”.

Programas dirigidos a otras poblaciones

En el Banco Integrado de Programas Sociales y No 
Sociales, se registra un programa destinado a otras 
poblaciones, el cual corresponde a “Fortalecimien-
to de la Política Consular–Migratoria y Especial de 
Responsabilidad Democrática”, dirigido a chilenos y 
chilenas en situación de vulnerabilidad residentes en 
el extranjero, ofreciendo apoyo en la red local o pro-
gramas de retorno gestionados por los consulados 
correspondientes. Este es ejecutado por la Secretaría 
y Administración General y Servicio Exterior.

IV.6.3 INSTITUCIONES RESPONSABLES DE 
LA OFERTA PROGRAMÁTICA DIRIGIDA A 
GRUPOS PRIORITARIOS

Al considerar de manera general las instituciones eje-
cutoras de la oferta de la dimensión de Grupos Espe-
cíficos, la Tabla IV.6.3 muestra que, para cada pobla-
ción prioritaria, la ejecución de la oferta se concentra 
en un servicio especializado en las necesidades espe-
cíficas de dicha población, dependiente en la mayor 
parte de los casos del Ministerio de Desarrollo Social. 
De este modo, 75% de los programas dirigidos a ni-
ños, niñas y adolescentes se concentran en el servicio 
Mejor Niñez y la Subsecretaría de la Niñez. En el caso 
de las mujeres, los servicios que ejecutan más progra-
mas son el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad 
de Género (dos) y Mejor Niñez (dos).

Dentro de los programas destinados a personas en 
situación de pobreza los programas se concentran 
en términos de número de programas en la Subse-
cretaría de Servicios Sociales, a cargo del subsistema 
Seguridades y Oportunidades dirigido a personas en 
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situación de pobreza, y en términos presupuestarios 
en el Instituto de Previsión Social, ejecutor de los 
principales programas que contemplan transferencias 
directas. En el caso de las personas mayores, ocho de 
los once programas dirigidos a estos son ejecutados 
por el Servicio Nacional del Adulto Mayor. De igual 
modo, el 50% de los 24 programas dirigidos a perso-
nas con discapacidad son ejecutados por el Servicio 
Nacional de Discapacidad. En el caso de personas per-
tenecientes a pueblos indígenas, los dos programas 
existentes dependen de la Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena. Por último, el programa dirigido 
a otras poblaciones es ejecutado por la Secretaría y 
Administración General y Servicio Exterior.

IV.6.4 CONSIDERACIONES FINALES

En base al análisis de los programas de la dimensión 
de “Grupos Específicos” se observa la necesidad de 
fortalecer la oferta programática que la compone, en 
tanto esta aborda múltiples elementos fundamenta-
les para que las personas pertenecientes a los grupos 
prioritarios de la política social puedan hacer ejerci-
cio efectivo de sus derechos. En esta línea se observa 
la necesidad de fortalecer la inclusión de las mujeres, 
personas pertenecientes a pueblos indígenas y perso-
nas mayores en la oferta pública vigente.

En el caso de las mujeres, la dimensión de “Grupos 
Específicos” incluye el problema específico de “Dis-
criminación y violencia contra la mujer”, para el cual 
solo existe un programa orientado a la atención de 
mujeres que han sido víctimas de violencia de géne-
ro, así como un programa preventivo dirigido a jóve-
nes. Esto da cuenta de la oportunidad de reforzar la 
coordinación institucional para promover la igualdad 
de género desde los distintos programas públicos que 
componen la oferta social. Se dispone el desafío de 
asegurar de manera efectiva una vida libre de violen-
cia y discriminación hacia las mujeres.

Además, problemáticas que aquejan a la población 
femenina y no son atendidas por el resto de las di-
mensiones tienen la oportunidad de ser tomadas por 
programas cuyo foco sea precisamente la atención de 
este grupo. En particular, dados los datos aportados 

en el segundo capítulo de este informe, es de espe-
cial relevancia pensar en avanzar en el diseño de pro-
gramas que puedan enfrentar los crecientes niveles 
de insatisfacción de la población femenina. Esto, en 
adición a su enfoque desde la dimensión de “Trabajo, 
Ingresos y Seguridad Social” en materia de ingresos 
y trabajo remunerado, se puede abordar a través de 
estrategias que aseguren una vida libre de violencia.

Al revisar la oferta dirigida a personas pertenecientes 
a pueblos indígenas se observa que en esta dimensión 
solo existen en dos programas, ambos dirigidos a rea-
lizar estudios para la implementación del “Fondo de 
Tierras y Aguas Indígenas” y el “Fondo de Desarrollo 
Indígena”. Considerando lo anterior, se puede plantear 
el desafío de analizar cómo desde otras dimensiones 
se está atendiendo a esta población. En particular, el 
problema “Débil reconocimiento y ejercicio de dere-
chos de personas pertenecientes a pueblos indígenas” 
puede ser abordado desde una mejor coordinación 
institucional para fortalecer la oferta que habilita el 
ejercicio de derechos y el reconocimiento institucio-
nal y por parte de la población para las personas per-
tenecientes a pueblos indígenas.

Otro de los problemas que es abordados en esta di-
mensión es el “Débil reconocimiento y ejercicio de de-
rechos de personas mayores”. En esa línea, la Encuesta 
de Bienestar Social de 2021 indica que el 16,5% de las 
personas mayores encuestadas señaló que en el últi-
mo año se había sentido maltratado(a) o pasado(a) a 
llevar por otras personas. Consultadas respecto de las 
razones percibidas por las cuales se ha recibido mal-
trato, las personas mayores que lo han recibido repor-
tan como principales factores la edad (50,2%), clase 
social (31,1%) y su sexo (26,0%). Respecto del mismo 
grupo de personas, el 25,4% señala que la experien-
cia de maltrato habría ocurrido principalmente en su 
trabajo, seguida por maltratos al interior de su familia 
con un 23,8%. Estas cifras dan cuenta de un impor-
tante desafío para el Estado en miras de ofrecer a las 
personas mayores un ejercicio de derechos efectivo y 
asegurarles un trato justo y no discriminatorio.

Un último ámbito relevante para avanzar dentro de 
esta dimensión en términos de articulación de la 
oferta corresponde a los programas enfocados en los 
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cuidados, dirigidos tanto a personas con mayores ni-
veles de dependencia, ya sea fruto de su etapa en el 
ciclo de vida o por encontrarse en situación de disca-
pacidad, y las personas que les cuidan. Si bien actual-
mente existe oferta dirigida a niños, niñas y adoles-
centes, personas mayores y personas en situación de 
discapacidad, es necesario avanzar hacia una Sistema 

22 https://www.bancomundial.org/es/topic/environment/overview#1

Nacional de Cuidados según lo consignado en el Pro-
grama de Gobierno 2022-2026, que permita avanzar 
en corresponsabilidad social de los cuidados, asegu-
rando los derechos de personas cuidadas y cuidado-
ras, así como en igualdad de género al redistribuir los 
cuidados, los que hoy son asumidos principalmente 
por las mujeres dentro de los hogares.

IV.7 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

Según el Banco Mundial, la conservación y el uso sos-
tenible del medio ambiente son la base de un creci-
miento sostenido e inclusivo, contribuyendo a sacar 
a la población de la pobreza de manera permanente. 
Para lograr el crecimiento sostenible, se requiere una 
mejor gestión de los recursos naturales, mercados fi-
nancieros más verdes, programas eficaces de gestión 
de desechos a nivel mundial y políticas fiscales respe-
tuosas con el medioambiente.22

La presente dimensión de “Medio Ambiente y Energía” 
considera la oferta pública que aborda factores rela-
cionados con el cambio climático y desastres natura-
les; el deterioro o degradación del medioambiente y 
ecosistemas; y finalmente, las deficiencias en la pro-
ducción, transmisión y uso de energía.

La oferta social y no social del 2021 vinculada con la 
referida dimensión, estuvo compuesta por un total de 
36 programas, lo que representa un 5,2% del total de 
la oferta pública. Ejecutó un presupuesto de $607 mil 
millones, lo que equivale a un 1,4% del presupuesto 
total ejecutado por la oferta pública.

Los servicios que ejecutan estos programas dependen 
de una diversidad de instituciones involucradas, entre 
los que destacan el Ministerio de Energía; Ministerio 
de Agricultura y Ministerio de Medio Ambiente; por 
su mayor cantidad de programas ejecutados. Des-
tacan también, además de la cartera de Energía, el 

Ministerio de Obras Públicas y el Ministerio de Vivien-
da y Urbanismo, por su mayor presupuesto ejecuta-
do a los problemas que se enmarcan en la dimensión. 
Al respecto, esta oferta busca responder a tres pro-
blemas principales: i) Deficiencias en la producción, 
transmisión y uso de energía; ii) Deterioro o degrada-
ción del medioambiente y ecosistemas; y iii) Cambio 
climático y desastres naturales.

Este subcapítulo se organiza de la siguiente forma. En 
primer lugar, se presenta cómo la oferta de progra-
mas públicos, en la actual dimensión, responde a los 
problemas señalados anteriormente, en relación con 
los grupos prioritarios de la política social. En segundo 
lugar, se analizan los problemas principales que son 
abordados en cada una de estas poblaciones destina-
tarias y, finalmente, se revisa la cantidad de progra-
mas y presupuesto ejecutado por las distintas institu-
ciones responsables de su implementación.

III.7.1 PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS 
PRIORITARIOS DE LA POLÍTICA SOCIAL 
EN LOS PROGRAMAS PÚBLICOS DE LA 
DIMENSIÓN DE “MEDIO AMBIENTE Y 
ENERGÍA”

A continuación, en la Tabla IV.7.1, se presenta el nú-
mero de programas y presupuesto total que se destinó 
durante 2021 para cada uno de los grupos prioritarios 
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de la política social en la dimensión de Medio Ambien-
te y Energía. Así, se observa que la mayoría de los pro-
gramas que conforman la dimensión se dirigen a “otras 
poblaciones”, que son poblaciones que no forman par-
te de los grupos prioritarios de la política social, con 
31 programas y con el mayor presupuesto ejecutado 
(543 mil millones de pesos). Le siguen las personas en 
situación de pobreza multidimensional, con cinco pro-
gramas dirigidos a dicho grupo y un presupuesto de 63 
mil millones de pesos, lo que representa un 10,5% del 
total ejecutado por la oferta pública de la dimensión.

Con una menor cantidad de programas y presupuesto 
ejecutado, se encuentran las personas pertenecien-
tes a pueblos indígenas y las personas en situación 
de pobreza por ingresos, para las cuales la oferta pro-
gramática dirigida a cada una de estas poblaciones 
está compuesta por un programa, y su ejecución pre-
supuestaria es de 1,2 mil millones y 115 millones de 
pesos, respectivamente.

Es relevante recalcar que se excluyen de la oferta pro-
gramática de la presente dimensión a cuatro de los 
ocho grupos prioritarios de la política social, estos 
son los niños, niñas y adolescentes, mujeres, perso-
nas mayores y personas con discapacidad y/o depen-
dencia funcional, lo cual se podría explicar dada la 

temática que aborda la dimensión, a que estos grupos 
estén siendo atendidos indirectamente por la oferta 
programática que, en esta dimensión, es dirigida a una 
diversidad de unidades de medida de población que 
atiende, entre ellos las organizaciones, empresas, co-
munas, ecosistemas y hectáreas.

IV.7.2 PROBLEMAS PRINCIPALES 
ABORDADOS POR LA OFERTA 
PROGRAMÁTICA DIRIGIDA A  
GRUPOS PRIORITARIOS

Programas dirigidos a personas en situación 
de pobreza por ingresos

Los recursos presupuestarios ejecutados en 2021 
para financiar la oferta programática medio ambien-
tal dirigida a personas en situación de pobreza por 
ingresos, abordan únicamente, el problema principal 
del “Deterioro o degradación del medioambiente y 
ecosistemas”, presentando una ejecución presupues-
taria de $115 millones (equivalente a un 0,02% del 
presupuesto total ejecutado de la dimensión, con la 
menor participación dentro de la dimensión) en un 
solo programa, que tiene el potencial de disminuir la 

TABLA IV.7.1
Programas públicos y presupuesto ejecutado de la dimensión “Medio Ambiente y Energía” 
según población beneficiaria, 2021. (Número de programas y presupuesto ejecutado en miles de 
pesos de 2022)

POBLACIÓN BENEFICIADA
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

 PRESUPUESTO EJECUTADO 
(EN MILES DE PESOS$)

Personas en situación de pobreza por ingresos 1 $115.226 

Personas en situación de pobreza 
multidimensional 5 $63.529.827 

Personas pertenecientes a pueblos indígenas 1 $1.253.583 

Otras poblaciones 31 $543.704.946 

Fuente: Banco Integrado de Programas Sociales y No Sociales 2021, Subsecretaría de Evaluación Social y Dirección de Presupuestos.
Nota: Los programas pueden estar dirigidos a más de uno de los grupos prioritarios de la dimensión. Esto implica que la suma de 
la cantidad de programas o del monto del presupuesto ejecutado entre grupos prioritarios es distinta al total de programas o al 
presupuesto ejecutado total de la dimensión, respectivamente.
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TABLA IV.7.2.
Programas públicos de la dimensión “Medio Ambiente y Energía” según población destinataria y 
problema principal, 2021. (Número de programas y presupuesto ejecutado en miles de pesos de 2022)

POBLACIÓN Y PROBLEMA PRINCIPAL
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO EJECUTADO 
(EN MILES DE PESOS $)

PRESUPUESTO 
EJECUTADO (%)

Personas en situación de pobreza por ingresos 1 $115.226 100%

Deterioro o degradación del medioambiente y ecosiste-
mas 1 $115.226 100%

Personas en situación de pobreza multidimensional 5 $63.529.827 100%

Deficiencias en la producción, transmisión y uso de ener-
gía 1 $40.715.455 64,1%

Deterioro o degradación del medioambiente y ecosiste-
mas 4 $22.814.372 35,9%

Personas pertenecientes a pueblos indígenas 1 $1.253.583 100%

Deterioro o degradación del medioambiente y ecosiste-
mas 1 $1.253.583 100%

Otras poblaciones 31 $543.704.946 100%

Cambio climático y desastres naturales 11 $492.619.046 90,6%

Deficiencias en la producción, transmisión y uso de ener-
gía 12 $24.793.741 4,6%

Deterioro o degradación del medioambiente y ecosiste-
mas 8 $26.292.159 4,8%

Total dimensión 36 $607.234.773 100%

Fuente: Banco Integrado de Programas Sociales y No Sociales 2021, Subsecretaría de Evaluación Social y Dirección de Presupuestos.
Nota: Los programas pueden estar dirigidos a más de uno de los grupos prioritarios de la dimensión. Esto implica que la suma de 
la cantidad de programas o del monto del presupuesto ejecutado entre grupos prioritarios es distinta al total de programas o al 
presupuesto ejecutado total de la dimensión, respectivamente.

IV.7.3 INSTITUCIONES RESPONSABLES  
DE LA OFERTA PROGRAMÁTICA DIRIGIDA  
A GRUPOS PRIORITARIOS

Al analizar los servicios que ejecutan la oferta progra-
mática de la dimensión Medio Ambiente y Energía, en 
relación a los grupos a los que se dirigen los progra-
mas, en la Tabla IV.7.3, se observa que, en el caso de 
los programas destinados a atender a las poblaciones 
distintas de las prioritarias (otras poblaciones), existe 
una gran variedad de instituciones involucradas, en 
donde la Subsecretaría de Energía, del Ministerio de 

Energía, es la que ejecuta la mayor cantidad de pro-
gramas (once), representando un 4,5% del presupues-
to ejecutado, en donde seis de estos programas se 
relacionan al plan de eficiencia energética en diver-
sos sectores tales como transporte, leña, edificación, 
artefactos, entre otros.

Destaca también la Corporación Nacional Forestal, del 
Ministerio de Agricultura, que ejecuta el 22,7% del 
presupuesto de las otras poblaciones, con la ejecución 
de tres programas, en donde, el de “Protección Contra 
Incendios Forestales” es uno de los más reconocidos 
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por la institución y tiene como propósito reducir la 
superficie afectada por incendios forestales de mag-
nitud en las zonas periurbanas y rurales más suscep-
tibles del país.

IV.7.4 CONSIDERACIONES FINALES

En el análisis de la participación de los grupos priori-
tarios de la política social en la oferta programática 
2021 de la dimensión de “Medio Ambiente y Energía”, 
resalta el énfasis en cuanto a cantidad de programas 
y presupuesto ejecutado en los programas dirigidos a 
las personas en situación de pobreza multidimensio-
nal, en comparación con los otros grupos prioritarios 
de personas en situación de pobreza por ingresos y 
personas pertenecientes a pueblos indígenas.

En ese sentido, dentro de la dimensión solo un progra-
ma social está enfocado prioritariamente en personas 
pertenecientes a pueblos indígenas. Dada la temática 
que aborda la oferta pública de la dimensión “Medio 
Ambiente y Energía”, sobre todo en lo que respecta 
al impacto sobre los sistemas naturales; los recursos 

para el riego; materias primas, oportunidades de bie-
nes o servicios; la vinculación con las comunidades 
para el desarrollo y la producción; transmisión y uso 
de energías; así como también las profundas brechas 
que afectan a las personas pertenecientes a pueblos 
indígenas versus las que no, pone en evidencia que se 
requiere avanzar en la coordinación y fortalecimiento 
de programas que permitan mejorar el bienestar de 
esta población.

Finalmente, es relevante recalcar que en 2021 se ex-
cluyen de la oferta programática de la dimensión a 
cuatro de los ocho grupos prioritarios de la política 
social, estos son los niños, niñas y adolescentes, mu-
jeres, personas mayores y personas con discapacidad 
y/o dependencia funcional. En otras palabras, no se 
observan programas diseñados específicamente para 
atender a estos grupos prioritarios, lo cual se podría 
deber a la naturaleza de la oferta que se aborda en 
esta dimensión. Esto supone un desafío para que los 
programas en esta materia puedan avanzar hacia la 
incorporación progresiva de las necesidades de los 
grupos prioritarios de la política social.

IV.8 DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

Desde 1948 los países miembros de la Organización 
de Naciones Unidas adhieren a la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, la cual busca resguar-
dar la libertad, la justicia y la paz en el mundo, sobre 
la base del reconocimiento intrínseco de derechos 
iguales e inalienables para todas las personas. El 
compromiso de cada Estado es el respeto universal 
de los derechos consagrados en esa Declaración, así 
como la protección de libertades fundamentales de 
toda persona.

En Chile el planteamiento de los derechos humanos 
se ha centrado en materias de derechos político-ci-
viles y en procesos de reparación histórica, de gran 
relevancia luego de años de dictadura y violacio-
nes sistemáticas a los derechos humanos de miles 

de chilenos y chilenas. Pese a este punto de crucial 
importancia para el Estado, el acceso a derechos 
fundamentales en materias como educación, sa-
lud o vivienda, y la garantía de sistemas de justicia 
accesibles desde una perspectiva de derechos, han 
llegado tardíamente a la agenda política y social del 
país. La comprensión de los derechos humanos desde 
una mirada integral, que asegure la protección de la 
población desde la infancia a la vejez, la equidad de 
género y el respeto transversal a las personas, ha sido 
una demanda ciudadana que se instala con fuerza en 
la agenda de Chile y es una tarea ineludible para el 
Gobierno en los años que vienen.

En términos internacionales, y vinculado directamen-
te con el resguardo de los derechos humanos, existe 
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un compromiso por garantizar el acceso igualitario de 
todas y todos a los sistemas de justicia de cada nación. 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 2030, a 
los que Chile adhiere, plantean esto como la meta de 
“paz, justicia e instituciones sólidas”.24 De este modo, 
la protección de derechos considera en su centro pro-
mover políticas que faciliten y resguarden el acceso 
igualitario a la justicia, en un marco de respeto a los 
derechos consagrados en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos.

La dimensión de “Derechos Humanos y Justicia” abor-
da la parte de la oferta pública del Estado de Chile 
que busca hacerse cargo de temas como el resguar-
do de los derechos humanos en todo el ciclo vital 
de las personas, el acceso y calidad de los sistemas 
de justicia y el sistema penitenciario, además de la 
reinserción social. Esta oferta estuvo compuesta en 
2021 por cuarenta programas públicos, treinta y nue-
ve de ellos sociales y solo uno de tipo no social, los 
que concentraron el 1,2% del gasto fiscal invertido 
en programas públicos, con un presupuesto superior 
a los $531 mil millones.

En relación con las instituciones involucradas, si bien 
participan una cierta variedad de carteras ministeria-
les, treinta y uno de los cuarenta programas son im-
plementados por servicios que dependen del Ministe-
rio de Justicia y Derechos Humanos. Esto da cuenta de 
un abordaje sectorial, que constituye un desafío para 
integrar distintas miradas y temas en la garantía de 
los derechos fundamentales de las personas.

El subcapítulo se organiza presentando un análisis de 
la oferta implementada en 2021 para esta dimensión, 
en primer lugar, desde el presupuesto ejecutado y la 
cantidad de programas dirigidos para cada uno de los 
grupos prioritarios de la política social. Luego, se hace 
una revisión detallada del presupuesto en función de 
los problemas principales que son abordados en cada 
una de estas poblaciones destinatarias. Finalmente 
describe en detalle la cantidad de programas y presu-
puesto ejecutado por las distintas instituciones res-
ponsables de su implementación.

24 Mayor detalle en https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/peace-justice/ 

IV.8.1 PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS 
PRIORITARIOS DE LA POLÍTICA SOCIAL 
EN LOS PROGRAMAS PÚBLICOS DE LA 
DIMENSIÓN DE "DERECHOS HUMANOS  
Y JUSTICIA”

En la Tabla IV.8.1 se muestra la cantidad de programas 
y el presupuesto ejecutado en 2021 para cada uno de 
los grupos prioritarios de la política social, dentro de 
la dimensión “Derechos Humanos y Justicia”. Al igual 
que en los capítulos anteriores, la suma del total de 
programas y su gasto asociado, no representa el 100% 
de la oferta que se enmarca en esta dimensión, ya que 
existen programas que se proponen atender a más de 
un grupo prioritario.

En línea con lo anterior, solo 28 de los 40 programas 
que componen esta dimensión de la oferta pública 
están destinados a atender solo a uno de los grupos, 
diez de los cuales componen la categoría “otras po-
blaciones”. Por tanto, dieciocho de la totalidad de los 
programas atienden exclusivamente a uno de los gru-
pos definidos como prioritarios para la política social.

El primer dato que llama la atención de la Tabla IV.8.1 
es que tres de los siete grupos prioritarios no están 
siendo considerados para los problemas que con-
forman este ámbito de bienestar. Para las mujeres, 
las personas mayores y las personas pertenecientes 
a pueblos indígenas no existen programas públicos 
asociados en el año 2021. En relación con las perso-
nas y familias indígenas, en términos de protección de 
derechos fundamentales asociados, por ejemplo, ma-
terias como educación y vivienda, están relativamen-
te cubiertos por oferta que está enmarcada en esas 
dimensiones temáticas. Programas como el “Fondo 
de Tierras y Aguas Indígena” con sus distintos com-
ponentes se hacen cargo de la provisión de derechos 
para este segmento de la población.

En el caso de las mujeres y las personas mayores, es 
relevante analizar en detalle cómo está siendo abor-
dado por la oferta pública el resguardo de los dere-
chos humanos y el acceso a la justicia, en particular 
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IV.8.2 PROBLEMAS PRINCIPALES 
ABORDADOS POR LA OFERTA 
PROGRAMÁTICA DIRIGIDA A  
GRUPOS PRIORITARIOS

Las tablas que se presentan a continuación son el in-
sumo para analizar la oferta vinculada a los proble-
mas de la dimensión “Derechos Humanos y Justicia” 
en función de las poblaciones destinatarias de este 
grupo de programas. La Tabla IV.8.2 presenta la dis-
tribución de la oferta y su presupuesto asociado en 
2021 para cada problema principal que es enfrentado 
dentro de todos los grupos destinatarios, tanto priori-
tarios como fuera de ese marco.

Programas dirigidos a niños, niñas y 
adolescentes

Los niños, niñas y adolescentes corresponden al se-
gundo grupo prioritario con mayor gasto estatal en 
2021 de la dimensión. En ese año la población de in-
fancia y adolescencia fue atendida por 16 programas 
que buscan resolver problemas vinculados al respe-
to de los derechos humanos y el acceso a la justicia. 
Los problemas principales que fueron abordados para 
este grupo de la oferta fueron “Problemas del siste-
ma de justicia”, “Problemas del sistema penitenciario” 
y “Vulneración de derechos humanos”. Diez de estos 
programas se refieren a materias de justicia juvenil, es 
decir, acceso a la justicia para población adolescente 
entre 14 y 18 años.

El 61,3% de los recursos fiscales dispuestos para ni-
ños, niñas y adolescentes se destinó a programas que 
buscan resolver “Problemas del sistema penitencia-
rio”. Dentro del presupuesto restante, un 21,2% se de-
dicó al enfrentamiento de “Problemas del sistema de 
justicia” y un 17,5% a problemas de “Vulneración de 
derechos humanos”. El programa más costoso dentro 
del grupo destinado a dar respuesta a los problemas 
en el sistema penitenciario es “Justicia Juvenil–Cen-
tros de Internación Provisoria (CIP)”, del Servicio Na-
cional de Menores (SENAME). Estos centros tienen el 
propósito de cumplir con la medida cautelar de inter-
nación provisoria de personas menores de edad, me-
diante programas que protejan y eviten la vulneración 

de los derechos de los adolescentes. El resto de los 
programas de más alto costo enfocados en las niñeces 
y adolescencia, son en general parte de este mismo 
grupo de iniciativas de justicia juvenil, lo que eviden-
cia un enfoque en temas penitenciarios.

Si bien el dato presupuestario por sí mismo no deter-
mina el nivel de atención del Estado a los distintos 
problemas abordados, la información disponible reve-
laría una atención importante a temas judiciales por 
sobre programas que pudiesen estar enfocados en la 
prevención de situaciones delictivas con el objetivo 
de disminuir la presencia de niños, niñas y adolescen-
tes en procesos judiciales y/o penitenciarios.

Programas dirigidos a personas en situación 
de pobreza por ingresos

Dentro de los grupos prioritarios que son destinatarios 
de los programas de la dimensión, el grupo de per-
sonas en situación de pobreza por ingresos es el que 
recibió una mayor atención presupuestaria por parte 
del Estado en 2021. Los problemas principales que se 
enfrentaron desde estos once programas fueron “Pro-
blemas del sistema penitenciario” y “Vulneración de 
derechos humanos”. A grandes rasgos, la oferta ligada 
a este grupo solo tendría desatendidos los problemas 
relativos al acceso y funcionamiento de los sistemas 
de justicia.

El 93% de los recursos dedicados a atender a esta po-
blación para hacer frente a problemas vinculados con 
los derechos humanos y la justicia, se abocaron a la 
resolución de problemas de “Vulneración de derechos 
humanos”, mientras que el 7% restante se destinó a 
atender “Problemas del sistema penitenciario”. Re-
salta la atención presupuestaria puesta en temas de 
vulneración de derechos los que, como se verá más 
adelante, en otros grupos tienen un abordaje relati-
vamente menor al de otros problemas que confor-
man la dimensión. La concentración presupuestaria 
que tienen estos problemas en el grupo de personas 
en situación de pobreza por ingresos es casi en su to-
talidad explicada por el programa implementado por 
el Instituto de Previsión Social “Leyes Reparatorias de 
Derechos Humanos”. Esta iniciativa corresponde a una 
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categoría de otras poblaciones se mantiene la brecha 
observada para los grupos prioritarios en cuanto a 
programas de protección de derechos en un sentido 
amplio, fuera de los marcos del sistema penitenciario 
y el sistema de justicia. Asimismo, se observa una vi-
sión más reparatoria que promotora de derechos, bajo 
los programas “Becas de Reparación”, implementado 
por la Subsecretaría de Educación Superior, y “Pro-
grama de Derechos Humanos”, de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos. Ambas iniciativas se hacen cargo 
de ofrecer reparación en distintos ámbitos a víctimas 
y familiares de víctimas de violaciones a los derechos 
humanos en el contexto de la dictadura.

IV.8.3 INSTITUCIONES RESPONSABLES DE 
LA OFERTA PROGRAMÁTICA DIRIGIDA A 
GRUPOS PRIORITARIOS

Desde una perspectiva institucional, la Tabla IV.8.3 
muestra la cantidad de programas para cada pobla-
ción destinataria de la oferta de justicia y derechos 
humanos, junto con el presupuesto aportado en 2021 
por los distintos servicios que implementaron progra-
mas sociales y no sociales.

Si se analiza en detalle la oferta que se enfoca en la 
atención de grupos prioritarios, en primer lugar, se 
puede ver que el Instituto de Previsión Social con-
centró todo su presupuesto de esta dimensión para 
atender a personas en situación de pobreza por ingre-
sos. El 93% del gasto destinado a este grupo en 2021 
provino de este servicio que, como fue mencionado en 
el análisis de problemas, tiene a su cargo las “Leyes 
Reparatorias de Derechos Humanos”. Del resto de re-
cursos que se invirtieron en esta población en 2021, la 
mayor parte fue ejecutada por Gendarmería de Chile.

Desde este servicio se presentan una serie de progra-
mas cuyo foco está en promover la reinserción social 
de personas privadas de libertad, capacitar para la 
búsqueda de empleo y mejorar las condiciones peni-
tenciarias.

En el caso de los niños, niñas y adolescentes, la insti-
tución que más programas implementó en 2021 fue 
el Servicio Nacional de Menores (SENAME), con un 

63,2% de los recursos destinados a atender a niños, 
niñas y adolescentes que enfrentan problemas de 
derechos humanos y justicia. Esta concentración de 
programas desde el SENAME da cuenta de que esta 
parte de la oferta pública está primordialmente abo-
cada a la atención de niños, niñas y adolescentes que 
cumplen condenas de privación de libertad en distin-
tos grados. El servicio Mejor Niñez, del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia, surge en pos de separar las 
labores del SENAME entre el aspecto penal y el de la 
protección y resguardo de derechos de infancia. Esta 
institución implementó tres programas en 2021, con 
un 22,6% de los recursos concentrados en este grupo 
prioritario.

Respecto de la atención de personas en situación de 
pobreza multidimensional, la inserción institucio-
nal de la oferta sigue una lógica similar. Once de los 
catorce programas alojados en este grupo para la di-
mensión de “Derechos Humanos y Justicia” en 2021 
fueron implementados por Gendarmería de Chile. Si 
bien cada uno de los programas que componen esta 
parte de la oferta tiene enfoques en aspectos particu-
lares vinculados con la reinserción social de personas 
privadas de libertad y la prevención de la reincidencia 
delictual, se podría articular una gran estrategia na-
cional para la reinserción que sume estos esfuerzos, 
fortaleciendo con ello la articulación y complementa-
riedad entre programas que buscan propósitos simi-
lares. Esto además evidencia una mirada sectorial del 
problema de la reinserción, exclusivamente abordado 
por servicios que ejecutan las condenas penales tanto 
para adultos, desde Gendarmería, como para adoles-
centes atendidos por el SENAME (que ejecutó un 8,2% 
de los recursos). Aún cuando este dato no representa 
un problema, abre el espacio para que otros servicios 
puedan articularse para contribuir a la reinserción de 
personas privadas de libertad. Por ejemplo, incorporar 
distintos actores del Estado vinculados con los secto-
res de salud, educación, vivienda o cultura, y a agentes 
de la sociedad civil puede ser un elemento que amplíe 
la reinserción social desde una mirada multisectorial 
con una perspectiva de protección de derechos.

En relación con la implementación de los diez pro-
gramas enfocados en poblaciones distintas de las 
prioritarias, en 2021 participaron seis servicios. El 
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68,5% de los recursos fueron ejecutados por el Sub-
secretaría de Justicia, por medio de los programas 
“Corporaciones de Asistencia Judicial” y “Licitaciones 
Sistema Nacional de Mediación”. En particular, las 
Corporaciones de Asistencia Judicial son una inicia-
tiva fundamental que asegura el derecho de todos y 
todas las ciudadanas a acceder a servicios jurídicos 
gratuitos para el acceso a la justicia. En una línea de 
intervención similar, la segunda institución que más 
gasto público ejecutó en 2021 para atender a “otras 
poblaciones” fue la Defensoría Penal Pública (25,5%). 
Los programas implementados por la Defensoría 
también tienen el objetivo de asegurar el derecho de 
acceso a la justicia a todas y todos. El “Programa de 
Licitaciones de defensa Penal Pública”, en particular, 
se propone que cualquier persona que se encuentre 
en territorio nacional, que carezca de abogado parti-
cular y que sea acusada de un crimen, simple delito o 
falta, pueda acceder a defensa penal de alta calidad. 
De esta manera, si bien estas iniciativas no buscan 
atender directamente a personas que son parte de 
los grupos prioritarios de la política social, aseguran 
condiciones mínimas de acceso a la justicia como un 
derecho, en especial para quienes no pueden acceder 
a la defensa de manera particular.

IV.8.4 CONSIDERACIONES FINALES

Los principales hallazgos respecto de la oferta abo-
cada a resolver problemas dentro de esta dimensión 
para las poblaciones destinatarias dan cuenta, en pri-
mer lugar, de un marcado acento en la resolución de 
problemas vinculados al sistema penitenciario. Esta 
dimensión da cuenta de un enfoque bastante com-
pleto e integral de los problemas que enfrentan las 
personas privadas de libertad, tanto en centros peni-
tenciarios de adultos como para adolescentes ingre-
sados en programas del Servicio Nacional de Menores. 
Esta tendencia se puede observar en la cantidad de 
programas para todos los grupos prioritarios, y en tér-
minos presupuestarios es especialmente marcada en 
la atención de personas en situación de pobreza mul-
tidimensional y en niños, niñas y adolescentes.

Asimismo, la oferta que se propone facilitar el acce-
so al sistema de justicia es variada e intenta cubrir 

distintas aristas del problema y las personas afecta-
das. Programas dirigidos a población general (dentro 
de la categoría de otras poblaciones), como el “Pro-
grama de Licitaciones de defensa Penal Pública” y 
otros específicos para poblaciones prioritarias, como 
“Acceso a la Justicia para las Personas en Situación 
de Discapacidad”, se proponen resguardar principios 
consagrados, como el acceso universal a la justicia, 
junto con un avance hacia la no discriminación de 
grupos excluidos.

Los problemas de vulneración de derechos humanos 
son los que, en las distintas poblaciones analizadas, 
tienen una menor atención en términos de presu-
puesto y de variedad de oferta. Parte importante de 
estos programas, además, poseen un criterio repara-
torio. Si bien es prioritario para el Estado cumplir con 
el acceso a verdad, justicia y reparación para personas 
que han sido víctimas de violaciones a los derechos 
humanos, en distintos contextos existe un importante 
desafío para avanzar en mayor complementariedad 
con programas preventivos de protección de dere-
chos. Asegurar la no repetición de procesos de viola-
ciones sistemáticas a los derechos humanos debe ir 
aparejado con una oferta social capaz de resguardar 
los derechos fundamentales de todas las personas a 
lo largo de su trayectoria vital.

La oferta programática que conforma esta dimen-
sión en 2021 demuestra en gran medida una falen-
cia en relación con iniciativas cuyo foco es prevenir 
la vulneración de derechos fundamentales con una 
perspectiva de ciclo de vida y de género. En este 
sentido, se evidencia una brecha comparativa entre 
programas restitutivos de derechos versus aquellos 
enfocados en la prevención. Avanzar en cubrir estas 
brechas es una tarea fundamental en el marco del 
Programa de Gobierno 2022-2026, con la aplicación 
de la Ley de Garantías y Protección Integral de los 
Derechos de la Niñez y Adolescencia, además de la 
implementación de los compromisos de aportar una 
perspectiva de derechos a las políticas públicas, 
transversalmente.

Finalmente, desde la perspectiva de las instituciones, 
la mirada sectorial de esta oferta desafía a avanzar en 
la articulación con otros servicios que puedan aportar 
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a la resolución de problemas vinculados a la justicia y 
los derechos humanos. Poner en el centro una mirada 
integral de los derechos humanos, respetuosa de las 

26 Más detalle en https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/peace-justice/

necesidades de cada población y que incluya con es-
pecial cuidado a los grupos que constituyen una prio-
ridad para la política social del Estado.

IV.9 POLÍTICA E INSTITUCIONALIDAD NACIONAL

Los conflictos, la inseguridad, las instituciones débiles 
y el acceso limitado a la justicia continúan suponien-
do una grave amenaza para el desarrollo sostenible.26 
Chile se adhiere a Los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible 2030 y, entre las metas del objetivo número 16 
(“paz, justicia e instituciones sólidas”) se encuentran 
las de luchar contra todas las formas de delincuencia 
organizada; reducir considerablemente la corrupción y 
el soborno en todas sus formas; crear a todos los nive-
les instituciones eficaces y transparentes que rindan 
cuentas; garantizar la adopción en todos los niveles 
de decisiones inclusivas, participativas y representa-
tivas que respondan a las necesidades; fortalecer las 
instituciones nacionales pertinentes, incluso median-
te la cooperación internacional, para crear a todos los 
niveles, particularmente en los países en desarrollo, la 
capacidad de prevenir la violencia y combatir el terro-
rismo y la delincuencia; entre otros.

La dimensión de “Política e Institucionalidad Nacio-
nal” aborda programas públicos que persiguen en-
frentar los problemas de seguridad y orden público, 
los problemas de política, participación y cohesión 
social, la falta de modernización del Estado, sus pro-
cesos y funciones, las debilidades del país en la inser-
ción internacional, el deterioro de las arcas fiscales y 
el déficit del sistema político institucional.

Esta dimensión ejecuta un presupuesto de 285 mil mi-
llones de pesos, siendo la segunda con menor ejecución 
presupuestaria durante el año 2021, después de la di-
mensión de “Cultura y artes” y posee un total de 54 pro-
gramas públicos monitoreados para el periodo 2021, lo 
que representa un 7,7% del total de la oferta pública.

Los servicios que ejecutan estos programas depen-
den de una diversidad de instituciones, en donde 
destacan el Ministerio de Interior y Seguridad Públi-
ca y el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, por 
su mayor cantidad de programas ejecutados. Asimis-
mo, estos dos ministerios, más el de Economía, Fo-
mento y Turismo, son los que poseen el presupuesto 
más alto ejecutado respecto de los problemas que se 
enmarcan en la dimensión. Al respecto, son seis los 
problemas que buscan ser abordados por la oferta de 
programas sociales y no sociales de esta dimensión 
y la mayor proporción de presupuesto ejecutado se 
concentra en combatir los “Problemas de seguridad 
y orden público”.

El presente subcapítulo se organiza presentando 
cómo la oferta de programas públicos de la actual di-
mensión responde a los problemas principales, en re-
lación con los grupos prioritarios de la política social. 
Más adelante se revisan los problemas principales 
que son abordados en cada una de estas poblaciones 
destinatarias y, por último, se analiza la cantidad de 
programas y presupuesto ejecutado por las distintas 
instituciones responsables de su implementación.

III.9.1 PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS 
PRIORITARIOS DE LA POLÍTICA SOCIAL 
EN LOS PROGRAMAS PÚBLICOS 
DE LA DIMENSIÓN DE “POLÍTICA E 
INSTITUCIONALIDAD NACIONAL”

En la siguiente tabla se presenta el número de pro-
gramas y presupuesto total que se destinó durante el 
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IV.9.2 PROBLEMAS PRINCIPALES 
ABORDADOS POR LA OFERTA 
PROGRAMÁTICA DIRIGIDA A  
GRUPOS PRIORITARIOS

Programas dirigidos a niños, niñas y 
adolescentes

En la Tabla IV.9.2, puede observarse la distribución 
del presupuesto ejecutado en 2021, por problema 
principal, de acuerdo con las diferentes poblaciones 
destinatarias. Los recursos presupuestarios ejecuta-
dos en 2021 para financiar la oferta programática de 
la dimensión dirigida a niños, niñas y adolescentes, 
también abordan dos problemas principales, “Proble-
mas de seguridad y orden público” y “Problemas en 
la política, participación y cohesión social”, de ellos 
el primero es el que posee la mayor ejecución presu-
puestaria, con 8 mil millones de pesos, representando 
un 98,9% del presupuesto ejecutado total que aborda 
la referida dimensión para este grupo prioritario en 
2021. El Ministerio de Interior y Seguridad Pública, a 
través de la Subsecretaría de Prevención del Delito, 
pone especial énfasis en resolver las consecuencias 
negativas de los “Problemas de seguridad y orden pú-
blico” en la población infantil.

Programas dirigidos a personas en situación de 
pobreza por ingresos y personas en situación 
de discapacidad y/o dependencia funcional

En lo que respecta al presupuesto ejecutado por los 
programas públicos que se dirigen a personas en situa-
ción de pobreza por ingresos, personas con discapa-
cidad y/o dependencia funcional, personas mayores y 
personas pertenecientes a pueblos indígenas, abordan 
únicamente los “Problemas en la política, participación 
y cohesión social”. Al respecto, solo un programa social 
se focaliza en personas en situación de pobreza por in-
gresos y personas con discapacidad y/o dependencia 
funcional, presentando una ejecución presupuestaria 
de $8 mil millones para cada uno de dichos programas, 
siendo ejecutados por la Corporación Nacional de De-
sarrollo Indígena y el Servicio Nacional del Adulto Ma-
yor, respectivamente, ambos dependientes del Minis-
terio de Desarrollo Social y Familia.

Programas dirigidos a personas en situación 
de pobreza multidimensional

Los recursos presupuestarios ejecutados para finan-
ciar la oferta programática de “Política e Institucio-
nalidad Nacional”, dirigida a personas en situación de 
pobreza multidimensional, abordan dos problemas 
principales, estos son los “Problemas de seguridad y 
orden público” y los “Problemas en la política, par-
ticipación y cohesión social”, este último es el que 
cuenta con la mayor parte de los programas (nueve) 
y posee la mayor ejecución presupuestaria, con $21 
mil millones, representando un 66,1% del presupues-
to ejecutado total que aborda la dimensión para este 
grupo prioritario.

Para abordar dicho grupo, es el Servicio Nacional del 
Adulto Mayor el que presenta el mayor número de 
programas (cuatro), seguido por el Instituto Nacional 
de la Juventud (con tres programas) y la Corporación 
Nacional de Desarrollo Indígena (con dos programas). 
En relación con el presupuesto, es esta última insti-
tución la que ejecuta el máximo monto, con $10 mil 
millones, lo que representa un poco más de la mitad 
del gasto estatal en programas que abordan a dicho 
grupo para la referida dimensión. Esta oferta está 
compuesta por los programas “Chile Indígena (Fase 
II)” y “Fondo de Desarrollo Indígena–Gestión Social 
Indígena”, los cuales no son exclusivos para personas 
en situación de pobreza multidimensional, benefi-
ciando también a otros grupos relevantes para las 
políticas sociales del país, como es el caso de las per-
sonas pertenecientes a pueblos indígenas y, para el 
caso del primer programa, también para personas en 
pobreza por ingresos.

Programas dirigidos a personas mayores

Son cuatro los programas públicos dirigidos a personas 
mayores que se implementan para abordar los “Pro-
blemas en la política, participación y cohesión social”, 
como se señaló anteriormente, con una ejecución pre-
supuestaria de $9 mil millones y la institucionalidad a 
cargo de su implementación corresponde al Servicio 
Nacional del Adulto Mayor.
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Programas dirigidos a personas 
pertenecientes a pueblos indígenas

Los programas relacionados con las personas perte-
necientes a pueblos indígenas son dos, de un total de 
54 programas públicos monitoreados para la dimen-
sión “Política e Institucionalidad Nacional”. Esto equi-
vale al 3,7% del total de la oferta reportada para el 
período 2021, y de los cuales se hacen cargo la Cor-
poración Nacional de Desarrollo Indígena.

Programas dirigidos a otras poblaciones

Respecto de la oferta programática dirigida a las 
otras poblaciones, esta representa un 86% del pre-
supuesto total ejecutado en la oferta pública de di-
cha dimensión para este grupo y posee un 74,1% del 
total de la oferta de programas relacionados con las 
otras poblaciones reportada para el período 2021. 
Esto equivale a 40 de un total de 54 programas pú-
blicos monitoreados dirigidos a este grupo en la di-
mensión señalada.

Son seis los problemas principales de los que se hace 
cargo la oferta pública de programas enfocados en 
esta población. Estos son abordados por nueve mi-
nisterios. Destacan, en primer lugar, los programas 
que buscan abordar “Problemas de seguridad y orden 
público”, con el mayor presupuesto ejecutado (176 
mil millones de pesos, que representan un 72% del 
presupuesto ejecutado total que aborda la dimensión 
para esta población en el año 2021). En términos ins-
titucionales, la Subsecretaría del Interior ejecutó más 
del 90% del gasto estatal en programas que abordan 
dicha problemática en otras poblaciones, a través 
de los programas “Programa Estadio Seguro” y “Plan 
Frontera Segura”. De ellos este último es el que so-
bresale con el mayor presupuesto ejecutado (160 mil 
millones de pesos). En segundo lugar, se distingue el 
problema de “Falta de modernización del Estado, sus 
procesos y funciones”, que es el que cuenta con el 
mayor número de programas que lo abordan (15 pro-
gramas), con 48 mil millones de pesos de ejecución 
presupuestaria (19,6%), destacando la Corporación de 
Fomento de la Producción, del Ministerio de Econo-
mía, Fomento y Turismo. Esta institución ejecuta los 

programas “Comité de Desarrollo Productivo Regional 
de Biobío”, “Comité de desarrollo productivo regional 
de Antofagasta” y “Comité de desarrollo productivo 
regional de Los Ríos”. Le siguen el Servicio Agrícola y 
Ganadero (SAG), perteneciente al Ministerio de Agri-
cultura, con la ejecución de la iniciativa “Controles 
Fronterizos”, junto con el Servicio de Gobierno Inte-
rior, perteneciente al Ministerio de Interior y Seguri-
dad Pública, ejecutando el programa “Administración 
de Pasos Fronterizos”. Estos dos últimos programas 
están orientados a mejorar la capacidad estatal en 
gestión y fiscalización del Estado.

IV.9.3 INSTITUCIONES RESPONSABLES DE 
LA OFERTA PROGRAMÁTICA DIRIGIDA A 
GRUPOS PRIORITARIOS

Al analizar los servicios que ejecutan la oferta pro-
gramática de la dimensión Política e institucionalidad 
nacional, en relación con los grupos a los que se diri-
gen los programas, en la Tabla IV.9.3, se observa que, 
en el caso de los programas destinados a atender a 
las otras poblaciones, existe una considerable gama 
de instituciones involucradas, en donde la Subsecre-
taría del Interior, del Ministerio de Interior y Seguri-
dad Pública, es la que ejecuta el monto más alto de 
presupuesto, representando el 67,9% del presupuesto 
ejecutado en los programas dirigidos a las otras po-
blaciones, con los programas “Programa Estadio Se-
guro”, “Becas CECIPU”, “Plan Frontera Segura” y “Fondo 
Social Presidente de la República”. Este último bus-
ca resolver necesidades colectivas en aspectos que 
afectan la vida comunitaria de los ciudadanos orga-
nizados, tales como generar espacios de recreación y 
convivencia, capacitación, inserción, mejoras y apoyo 
en equipamiento o infraestructura.

III.9.4 CONSIDERACIONES FINALES

A partir del análisis realizado de la oferta programáti-
ca en la dimensión de “Política e Institucionalidad Na-
cional”, destaca que dentro de la oferta programática 
de la dimensión, no se observan programas diseñados 
específicamente para atender al grupo prioritario de 
mujeres, lo cual se traduce en mayores desafíos para 
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IV.10 CULTURAS Y ARTES

27 Symmes Coll, C. (2018) La participación cultural como fundamento del tejido social: el horizonte de la nueva institucionalidad para las 
culturas, las artes y el patrimonio. En CNCA, Santiago: Encuesta Nacional de Participación Cultural 2017 (pp. 85-95).

Las políticas públicas en la dimensión de las “Culturas 
y Artes” son importantes en cuanto aseguran el de-
recho a la participación en actividades culturales. El 
cumplimiento de este objetivo implica una democra-
tización cultural que impulse el fomento participativo 
de la diversidad cultural, asegure condiciones labora-
les dignas para trabajadores y trabajadoras de la cul-
tura y se concrete el reconocimiento cultural de los 
pueblos indígenas (Symmes Coll, 2018).27 Desde esta 
perspectiva, las políticas culturales no atañen solo a 
la democratización del acceso a la cultura o una polí-
tica sectorial, sino que se relacionan con la formación 
de sentidos comunes con participación de diversos 
grupos en Chile, junto con el fomento de la cohesión 
social en la medida en que permite desarrollar proce-
sos de interacción, reflexión y de interpretación co-
lectiva del espacio social.

Durante el año 2021 el Estado de Chile ejecutó un 
total de 62 programas enfocados en el área de Cul-
turas y Artes, con un costo total de 159 mil millones 
de pesos, equivalente a un 3,6% del presupuesto total 
de los programas públicos registrados en el Banco In-
tegrado de Programas Sociales y No sociales para el 
mismo periodo.

Los programas del área de Culturas y Artes están 
fuertemente concentrados en servicios dependientes 
de la cartera del área, el Ministerio de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio, del cual dependen 50 de los 62 
programas ejecutados durante el 2021. Los restantes 
programas son ejecutados por fundaciones y otros 
servicios dependientes de distintos ministerios, in-
cluyendo el Ministerio de Desarrollo Social y Familia; 
el Ministerio de Educación; el Ministerio Secretaría 
General de Gobierno, y el Ministerio del Interior y Se-
guridad Pública. Este conjunto de programas procura 
dar respuesta a dos problemas principales: i) la baja 

protección y/o valorización del patrimonio; la cultura 
y las artes, y ii) el desigual acceso a las culturas, artes 
y patrimonio.

El presente subcapítulo busca dar cuenta de cómo la 
oferta de programas públicos en la dimensión de “Cul-
turas y Artes” da respuesta a los problemas descritos, 
para el caso de los grupos prioritarios definidos para 
la política social del Estado de Chile. En las páginas si-
guientes se analizarán cada uno de los problemas que 
se busca resolver en estos grupos, las principales ins-
tituciones ejecutoras de los programas y los montos 
presupuestarios asociados.

IV.10.1 PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS 
PRIORITARIOS DE LA POLÍTICA SOCIAL 
EN LOS PROGRAMAS PÚBLICOS DE LA 
DIMENSIÓN DE “CULTURAS Y ARTES”

En la Tabla IV.10.1 se presenta la oferta pública de 
la dimensión “Culturas y Artes” según su orienta-
ción hacia grupos prioritarios de la política pública 
para el año 2021. Se aprecia que, en el caso de la 
oferta programática cultural, la mayor parte de los 
programas (43 de 62 programas) están dirigidos a 
poblaciones que no forman parte de los grupos prio-
ritarios de la política social. Estos programas con-
centran un 85,4% del gasto de la dimensión, con 
un monto que supera los $135 mil millones durante 
el2021. Los programas restantes se dirigen a niños, 
niñas y adolescentes (diez programas), personas en 
situación de pobreza multidimensional (trece pro-
gramas) y pertenecientes a pueblos indígenas (cinco 
programas). En contraste, según la información del 
Banco Integrado de Programas Sociales y No Socia-
les para el mismo periodo, no se registran programas 
en el ámbito de las culturas, las artes y el patrimonio 



174

IN
FO

R
M

E
 D

E
 D

E
S

A
R

R
O

LL
O

S
O

C
IA

L 
/ 2

02
2

Cap. IV

dirigidos explícitamente a mujeres, personas en si-
tuación de pobreza de ingresos, personas mayores, ni 
personas situación de discapacidad y/o dependencia 
funcional.

IV.10.2 PROBLEMAS PRINCIPALES 
ABORDADOS POR LA OFERTA 
PROGRAMÁTICA DIRIGIDA A  
GRUPOS PRIORITARIOS

De acuerdo con lo revisado en el capítulo anterior, 
el 56,4% del presupuesto ejecutado en 2021 por los 
programas públicos de la dimensión de las “Cultu-
ras y las Artes”, se concentra en dar respuesta a las 
consecuencias negativas de la “Baja protección y/o 
valorización del patrimonio, la cultura y las artes”. En 
cambio, las intervenciones cuya ejecución se orienta 
a atender el “Desigual acceso a las culturas, artes y 
patrimonio” representan el 43,6% del presupuesto 
ejecutado por el ámbito cultural y de las artes duran-
te el periodo. Estos porcentajes presentan diferencias 
considerables dependiendo del grupo prioritario al 

28 Pérez Morgado, P. (2018). Acceso Temprano a Actividades Artístico-Culturales y Participación Cultural en la Adultez. En CNCA, Santiago: 
Encuesta Nacional de Participación Cultural 2017 (pp. 85-95).

cual se dirige la oferta programática particular, lo cual 
puede observarse en la Tabla IV.10.2.

Programas dirigidos a personas 
pertenecientes a pueblos indígenas

Las políticas culturales y de las artes enfocadas en 
niños, niñas y adolescentes resultan de suma relevan-
cia. Esto debido a que las experiencias tempranas de 
participación cultural poseen una gran influencia en 
los niveles de participación que se producen en eta-
pas posteriores de la vida. Por esto constituye un ciclo 
crucial para reducir las desigualdades sociales y sim-
bólicas asociadas al ejercicio efectivo del derecho a la 
participación cultural y artística (Pérez, 2018).28

En ese sentido, destaca la relevancia presupuestaria 
que otorgan los programas culturales y de las artes, di-
rigidos a este grupo prioritario, con objeto de solucionar 
el problema relacionado con el “Desigual acceso a las 
culturas, artes y patrimonio” a través de ocho progra-
mas ejecutados por la Fundación de Orquestas Juveniles 

TABLA IV.10.1
Programas públicos y presupuesto ejecutado de la dimensión  “Cultura y Artes” según población 
destinataria, 2021. (Número de programas y presupuesto ejecutado en miles de pesos de 2022)

POBLACIÓN
NÚMERO DE 
PROGRAMAS

PRESUPUESTO EJECUTADO 
(EN MILES DE PESOS $)

Niños, niñas y adolescentes 10 $13.019.730

Personas en situación de pobreza multidimensional 13 $16.260.051

Personas pertenecientes a pueblos indígenas 5 $2.616.959

Otras poblaciones 43 $135.948.420

Fuente: Banco Integrado de Programas Sociales y No Sociales 2021, Subsecretaría de Evaluación Social y Dirección de Presupuestos.
Nota: Los programas pueden estar dirigidos a más de uno de los grupos prioritarios de la dimensión. Esto implica que la suma de 
la cantidad de programas o del monto del presupuesto ejecutado entre grupos prioritarios es distinta al total de programas o al 
presupuesto ejecutado total de la dimensión, respectivamente.
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protección y/o valorización del patrimonio, la cultura y 
las artes”, estos son implementados por la Fundación 
Artesanías de Chile (un programa) y la Corporación Na-
cional de Desarrollo Indígena (tres programas). Los tres 
restantes pertenecen a los servicios del Ministerio de 
las Culturas, las Artes y el Patrimonio.

Programas dirigidos a personas 
pertenecientes a pueblos indígenas

Los recursos presupuestarios ejecutados en 2021 
para financiar la oferta programática cultural dirigida 
a personas pertenecientes a pueblos indígenas abor-
dan, exclusivamente, la problemática de la “Baja pro-
tección y/o valorización del patrimonio, la cultura y 
las artes”, concentrándose el 65,3% (1,7 mil millones 
de pesos de 2022) del presupuesto ejecutado en tres 
programas implementados por la Corporación Nacio-
nal de Desarrollo Indígena.29 Estos programas son: i) 
“Recuperación y Revitalización de las Lenguas Indí-
genas”, que busca promover el aprendizaje y uso de 
lenguas indígenas, especialmente entre niños, niñas y 
adolescentes y jóvenes; ii) “Manejo y Protección del 
Patrimonio Cultural Indígena”, que durante 2021 se 
enfocó en la protección de sitios de significación cul-
tural indígena en riesgo y la promoción de medicina 
tradicional; y iii) “Difusión y Fomento de las Culturas 
Indígenas”, cuyo objetivo es promover la participación 
cultural de personas indígenas mediante fondos para 
iniciativas artístico-culturales, de gestión cultural y 
proyectos audiovisuales.

Programas dirigidos a otras poblaciones

En lo que respecta al presupuesto ejecutado por los 
programas públicos de la dimensión “Culturas y Ar-
tes” que se dirigen a otras poblaciones que no for-
man parte de los grupos prioritarios de la política so-
cial, se aprecia que el 63,2% se concentra en atender 
la “Baja protección y/o valorización del patrimonio, 
la cultura y las artes” y un 36,8% al “Desigual ac-
ceso a las culturas, artes y patrimonio”. La oferta 

29 Los dos programas restantes son ejecutados por la Fundación Artesanías de Chile y por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

programática dirigida a otras poblaciones consta 
principalmente de programas dirigidos a financiar la 
producción artística, con programas tales como “Fo-
mento del Libro”, “Fomento y Desarrollo de Artes de 
la Visualidad”, “Fomento y Desarrollo de Artes Escé-
nicas”, la financiación de centros culturales, museos 
y bibliotecas, además de programas destinados a la 
conservación patrimonial, tales como “Fondo del Pa-
trimonio Cultural”.

IV.10.3 INSTITUCIONES RESPONSABLES DE 
LA OFERTA PROGRAMÁTICA DIRIGIDA  
A GRUPOS PRIORITARIOS

Si se analizan las instituciones que participan en la 
provisión de los programas públicos de las culturas, 
las artes y el patrimonio, tal como se observa en la 
Tabla IV.10.3 existe una alta concentración de accio-
nes programáticas en los servicios dependientes del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, 
específicamente el Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural y la Subsecretaría de las Culturas y las Artes. 
No obstante, dependiendo de la población a la cual se 
dirija se evidencia un enfoque más intersectorial en 
la ejecución de la oferta programática. En particular, 
la Fundación de Orquestas Juveniles y la Corporación 
Nacional de Desarrollo Indígena son responsables de 
la ejecución del 27,0% y el 65,3% del presupuesto 
ejecutado en la dimensión de “Culturas y Artes” para 
niños, niñas, adolescentes, y personas pertenecientes 
a pueblos indígenas, respectivamente.

En el caso de los programas que se dirigen a otros 
segmentos poblacionales, se observa, además, la 
participación de la Subsecretaría de Desarrollo Re-
gional y Administrativo, del Ministerio de Interior 
y Seguridad Pública con la ejecución del programa 
“Revitalización de Barrios e Infraestructura Patrimo-
nial Emblemática”, cuyo presupuesto ejecutado casi 
triplica el monto de los recursos presupuestarios 
asignados por la Fundación de Orquestas Juveniles e 
Infantiles de Chile a los programas para niños, niñas 
y adolescentes.
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IV.10.4 CONSIDERACIONES FINALES

A partir del análisis realizado de la oferta programá-
tica en la dimensión de “Culturas y Artes” puede se-
ñalarse en primer lugar la necesidad de avanzar en 
el fortalecimiento de planes, políticas o programas 
orientados a promover la protección, valoración y 
acceso a las artes y el patrimonio, para asegurar de 
manera efectiva el derecho a la participación cultural 
de toda la población. El Programa de Gobierno 2022-
2026 se compromete a generar una nueva alianza en-
tre el Estado y la sociedad civil con el fin de valorizar 
el aporte del trabajo cultural al desarrollo social del 
país, junto con garantizar condiciones básicas dignas 
para los y las trabajadoras de la cultura. En esa línea, 
se busca ampliar las políticas culturales con un enfo-
que territorial y colaborativo, en el que es relevante 
considerar la participación de los grupos prioritarios 
de la política social y el apoyo a un sector cuyo traba-
jo se vio especialmente afectado por el contexto de la 
pandemia del COVID-19.

En lo relativo a la institucionalidad ejecutora de la 
oferta programática de la dimensión de culturas y 
artes, se aprecia una concentración en los servicios 
dependientes del Ministerio de las Culturas, las Artes 
y el Patrimonio. Dicha concentración hace necesario 
considerar articulaciones con otras instituciones que 
permitan abordar de manera integral las especifici-
dades de las distintas poblaciones prioritarias de la 
política social en torno al ejercicio de sus derechos 
culturales.

En la misma línea, la oferta programática de la di-
mensión de las “Culturas y Artes” ofrece espacios para 
avanzar en la inclusión de otros grupos prioritarios 
de las políticas públicas (mujeres, personas en situa-
ción de discapacidad o dependencia, principalmente), 
además de profundizar en las necesidades abordadas 
a través de los grupos que actualmente participan de 
las intervenciones relevantes para el desarrollo cultu-
ral y patrimonial, de manera armónica y equitativa en 
el territorio nacional. 



ANÁLISIS DE USO DEL 
REGISTRO SOCIAL DE 

HOGARES (RSH) Y 
LA CALIFICACIÓN 
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casos, aportan datos más recientes y de mejor calidad 
que el auto reporte. La existencia de un instrumento 
para la selección de la población a atender, que puede 
ser utilizado por distintos servicios, permite unificar 
y validar la forma en la que el Estado asigna recur-
sos, en particular en áreas donde la universalidad en la 
entrega de las prestaciones del Estado es un objetivo 
lograble de forma gradual.

El presente capítulo tiene como objetivo analizar el 
uso del Registro Social de Hogares y, en particular de 
la Calificación Socioeconómica en la identificación de 
la población beneficiada por la oferta programática 
al 2021. A partir de la información reportada por los 

2 Para efectos del análisis que se realiza, se considera uso directo de la información del Registro Social de Hogares cuando se utiliza el 
tramo de Calificación Socioeconómica para acotar el universo de la población elegible en conjunto con otros criterios preestablecidos. Por 
ejemplo, el Subsidio Familiar (SUF) está destinado a personas que pertenezcan al 60% más vulnerable según la CSE.

3 Tomando en consideración los criterios de focalización y priorización que aplican los programas públicos, se identifican cinco usos indi-
rectos de la información contenida en el Registro Social de Hogares: i) insumo para el cálculo de otros indicadores (por ejemplo, Puntaje de 
Focalización Previsional para el pago de las pensiones y aportes previsionales solidarios); ii) construcción de modelos ad hoc de selección 
(por ejemplo, en el caso de los programas que conforman el Subsistema Seguridades y Oportunidades se modelo ad hoc que identifica 
población en situación de pobreza extrema a partir de los subtramos del 10% y 20% más vulnerable del RSH); iii) construcción de puntajes 
de prelación que ponderan los tramos de Calificación Socioeconómica (por ejemplo, en el caso del programa del ”Fondo de Tierras y Aguas 
Indígenas” se construye un puntaje que pondera la CSE junto con otras variables levantadas por el programa); iv) generación de percentiles 
de vulnerabilidad propios (por ejemplo, Formulario Único de Acreditación Socioeconómica -FUAS- para la selección de la población bene-
ficiaria de la "Gratuidad Educación Superior”); y, por último, v) se considera como uso indirecto aquellos casos en que la selección depende 
de la participación en otro programa que utiliza directamente la CSE u otra información del RSH. 

servicios en el Banco Integrado de Programas Socia-
les y No Sociales, y de una revisión sistemática de los 
criterios de focalización y priorización declarados por 
cada programa, se analizará cómo se están utilizando 
las distintas variables presentes en el Registro Social 
de Hogares y/o los tramos de la Calificación Socioe-
conómica en los grupos prioritarios de la política so-
cial y las distintas etapas del ciclo de vida de la pobla-
ción atendida. Este análisis pretende evidenciar cómo 
se están asignando recursos asociados a la oferta de 
programas sociales y no sociales, así como identificar 
oportunidades para avanzar en cobertura universal 
en áreas centrales de la seguridad social, tal como se 
propone en el Programa de Gobierno 2022-2026.

V.1 PROGRAMAS PÚBLICOS:  
USO DEL REGISTRO SOCIAL DE HOGARES (RSH) Y LA CALIFICACIÓN 
SOCIOECONÓMICA (CSE) SEGÚN SU ORIENTACIÓN A LOS GRUPOS 
PRIORITARIOS DE LA POLÍTICA SOCIAL

En esta sección se revisa la distribución de la oferta 
programática que utilizó el Registro Social de Hogares 
en 2021 para asignar sus beneficios entre los grupos 
prioritarios de la política social, definidos por el Mi-
nisterio de Desarrollo Social y Familia. En particular, se 
revisa la distribución de las poblaciones beneficiarias 
de dichos programas en los diversos tramos de la Ca-
lificación Socioeconómica (CSE), con el fin de obtener 
una visión general del estado de la focalización de la 

oferta programática pública y los posibles espacios 
para avanzar en mayor universalidad.

En la Tabla V.1 puede observarse que en total existen 
147 programas registrados en el Banco Integrado de 
Programas Sociales y No Sociales, que hicieron uso 
directo2 o indirecto3 del Registro Social de Hogares 
para identificar a su población objetivo o seleccio-
nar a su población beneficiaria durante el año 2021. 







186

IN
FO

R
M

E
 D

E
 D

E
S

A
R

R
O

LL
O

S
O

C
IA

L 
/ 2

02
2

Cap. V

PROGRAMAS DIRIGIDOS A MUJERES 
QUE UTILIZAN EL REGISTRO SOCIAL 
DE HOGARES Y/O LA CALIFICACIÓN 
SOCIOECONÓMICA

En el caso de los programas enfocados en atender a 
mujeres, solo seis programas hicieron uso del Regis-
tro Social de Hogares en 2021 para seleccionar a su 
población beneficiaria, de los cuales dos utilizaron la 
Calificación Socioeconómica para asignar. El primero 
de estos beneficios corresponde al programa “Bono al 
Trabajo de la Mujer”, enfocado en el 40% de mujeres 
de mayor vulnerabilidad. Este beneficio busca promo-
ver el empleo formal en mujeres vulnerables median-
te un subsidio que se entrega tanto a la trabajadora 
como a su empleador. En segundo lugar, encontramos 
el programa “Convenio INDAP-PRODEMU (Programa 
Mujeres Rurales)”, destinado a entregar apoyo pro-
ductivo silvoagropecuario a mujeres de zonas rurales 
pertenecientes al 70% más vulnerable de la pobla-
ción, de acuerdo con la Calificación Socioeconómica.

En tanto, los programas de “Desarrollo de Competen-
cias Laborales”; “Programa Mujeres Jefas de Hogar”; 
“Programa 4 a 7”, y “Kume Mognen Pu Zomo–Calidad de 
Vida y Autocuidado”, utilizaron indirectamente la Cali-
ficación Socioeconómica en 2021, al considerar prefe-
rentemente entre sus beneficiarias a las mujeres perte-
necientes al subsistema Seguridades y Oportunidades.5

PROGRAMAS DIRIGIDOS A PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE POBREZA POR INGRESOS 
QUE UTILIZAN EL REGISTRO SOCIAL 
DE HOGARES Y/O LA CALIFICACIÓN 
SOCIOECONÓMICA

Dentro de la oferta programática destinada a personas 
en situación de pobreza por ingresos, existen 49 pro-
gramas que hicieron uso del Registro Social de Hoga-
res en 2021, de los cuales 19 emplearon directamen-
te la Calificación Socioeconómica para seleccionar a 
sus beneficiarios. En primer lugar, se observan cuatro 

5 Chile Seguridades y Oportunidades es un subsistema que forma parte del Sistema de Protección Social del Ministerio de Desarrollo Social. Su 
objetivo es promover que las familias y personas accedan a mejores condiciones de vida, a través de la superación de condiciones de pobreza 
extrema y vulnerabilidades sociales que les afecten, así como garantizar el ejercicio de sus derechos a lo largo de todo el ciclo vital.

programas con altos niveles de focalización, orienta-
dos solo a personas que se encuentren dentro del 40% 
de mayor vulnerabilidad. Estos son el ya mencionado 
“Bono al Trabajo de la Mujer”, el “Subsidio al Empleo 
Joven (SEJ)” y los programas del Fondo de Solidaridad e 
Inversión Social (FOSIS) destinados a promover el em-
prendimiento “Yo Emprendo” y “Yo Emprendo Semilla”.

Adicionalmente, se registran cinco programas enfoca-
dos en población hasta el 60% de mayor vulnerabili-
dad correspondientes a la “Beca Indígena”, el programa 
“Inversión en la Comunidad”, “Acceso al Microcrédito”, 
“Fórmate para el trabajo (Ex Capacitación en Oficios)” y 
el “Subsidio Familiar (SUF)”. Este último programa des-
taca por presentar una alta cobertura de la población 
objetivo y está destinado a entregar ayuda financiera 
a hogares con personas que requieren cuidados en su 
hogar, ya sea por su edad o por su situación de disca-
pacidad y/o dependencia funcional.

En el tramo del 70% más vulnerable según la Califi-
cación Socioeconómica se encuentran tres programas 
que buscan reducir la pobreza de ingresos: la “Beca 
Presidente de la República”, dirigida a estudiantes de 
educación primaria, secundaria y universitaria en si-
tuación de vulnerabilidad socioeconómica; el progra-
ma “Tránsito a la Vida Independiente”, dirigido a per-
sonas en situación de discapacidad y dependencia, y 
el “Programa de Apoyo a Víctimas de Violencia Rural”. 
En el siguiente tramo, del 80% más vulnerable, se en-
cuentran cinco programas enfocados en población en 
situación de pobreza por ingresos. Estos corresponden 
a “Becas Laborales (Ex Becas Franquicia Tributaria)”; 
“Bonos Bodas de Oro”; “Beca Integración Territorial 
(Programa Especial Beca Art. 56 Ley Nº 18.681)”; “Beca 
Magallanes”, y “Subsidio Calefacción”. Los últimos 
tres corresponden a iniciativas dedicadas a resolver 
problemas específicos de las regiones de Aysén, y de 
Magallanes, dada su condición de zonas extremas.

El programa “Ingreso Mínimo Garantizado” incorpora 
al 90% más vulnerable de la población y busca com-
plementar los ingresos del trabajo para asegurar un 
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pertenecen al 60% más vulnerable, y “Fondo de Desa-
rrollo Indígena–Gestión Social Indígena” que está des-
tinado a personas indígenas entre el 40% y el 70% de 
vulnerabilidad socioeconómica. Por otro lado, existen 
cuatro programas que hacen otros usos del Registro 
Social de Hogares; “Fondo de Tierras y Aguas Indíge-
nas–Subsidio para la Adquisición de Tierras” que utiliza 
información del registro para la selección de sus bene-
ficiarios y los programas “Microemprendimiento Indí-
gena”, “Deporte y Participación Social” y “Kume Mognen 
Pu Zomo–Calidad de Vida y Autocuidado” que lo utilizan 
de manera indirecta al priorizar personas beneficiarias 
del Subsistema de Seguridades y Oportunidades.

PROGRAMAS DIRIGIDOS A OTRAS 
POBLACIONES QUE UTILIZAN EL 
REGISTRO SOCIAL DE HOGARES Y/O LA 
CALIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA

Asimismo, existen 29 programas que hicieron uso del 
Registro Social de Hogares en 2021 que están desti-
nados a población general u otras poblaciones dis-
tintas a los grupos prioritarios de la política social. 
De estos programas once utilizaron los tramos de la 
Calificación Socioeconómica para asignar beneficios. 
En primer lugar, se encuentran programas enfocados 
en vivienda y urbanismo que seleccionan con base en 
distintos niveles de vulnerabilidad. El programa “Pavi-
mentación Participativa” y “Fondo Solidario de Elec-
ción de Vivienda DS49” enfocados al 40% más vulne-
rable; “Mejoramiento de Vivienda–DS 27 Capítulo II” al 
50% y “Programa Habitacional de Integración Social 

(DS. 116-2014 y DS. 19-2016)” al 90%. En segundo 
lugar, encontramos programas dirigidos a juventu-
des dirigidos al 40% más vulnerable, “Infocentros 
– INHUB”, y al 70%, “Campus INJUV”. En tercer lugar, 
encontramos programas del Ministerio de Justicia 
“Corporaciones de Asistencia Judicial” que incorpora 
beneficiarios de hasta el 50% de mayor vulnerabili-
dad y el programa “Licitaciones Sistema Nacional de 
Mediación” que cubre hasta el 90% de los hogares 
según la Calificación Socioeconómica.

Por otro lado, encontramos dos programas del Ins-
tituto de Desarrollo Agropecuario enfocados al 50% 
de mayor vulnerabilidad: “Programa de Desarrollo de 
Acción Local (PRODESAL)–Asesorías e Inversiones” y 
“Programa Agropecuario para el Desarrollo Integral de 
los Pequeños Campesinos del Secano de la Región de 
Coquimbo (PADIS)”, y un programa de la Subsecretaría 
de Energía destinado al 70% de mayor vulnerabilidad 
“Plan de Eficiencia Energética Sector Artefactos”.

Adicionalmente existen 18 programas destinados 
a otras poblaciones que hicieron otros usos del Re-
gistro Social de Hogares. Dentro de estos destacan 
diez programas dependientes de la Subsecretaría de 
Educación que utilizaron información del Registro So-
cial de Hogares en conjunto con el Formulario Único 
de Acreditación Socioeconómica (FUAS) para asignar 
beneficios de financiamiento de educación superior, 
incluyendo becas tales como la “Gratuidad Educación 
Superior” y “Beca Bicentenario” y créditos como el 
“Fondo Solidario de Crédito Universitario (letra a Art. 
71 bis Ley N° 18.591)”.

V.2 PROGRAMAS PÚBLICOS:  
USO DEL REGISTRO SOCIAL DE HOGARES (RSH) Y LA  
CALIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA (CSE) SEGÚN CICLO DE VIDA  
DE SU POBLACIÓN ATENDIDA 

En la presente sección se revisa la distribución a lo lar-
go del ciclo de vida de la oferta programática que hizo 
uso del Registro Social de Hogares en 2021. En este 
análisis se incluirán solo los programas cuya unidad de 

análisis son las personas, excluyendo los 35 programas 
dirigidos a hogares u otras unidades de medida, tales 
como establecimientos educacionales, bienes cultu-
rales, organizaciones, entre otras. Cabe notar que un 
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otros usos del Registro Social de Hogares en 2021. 
Destacan dentro de estos los programas “Pensión Bá-
sica Solidaria de Vejez” y “Aporte Previsional Solidario 
(APS) de Vejez” del Instituto de Previsión Social, que 
utilizan información del Registro Social de Hogares 
junto con otras fuentes para calcular el Puntaje de Fo-
calización Previsional (PFP), a partir del cual asignan sus 
beneficios. Por otro lado, existen múltiples programas 
que son asignados según pertenencia el Subsistema 

Seguridades y Oportunidades (SSyOO), tales como 
“Apoyo Integral al Adulto Mayor Vínculos–SSyOO” y 
“Programa de Alimentación Complementaria del Adul-
to Mayor (PACAM)”. Por último, cabe mencionar el pro-
grama “Comunas Amigables con las Personas Mayores” 
el cual utilizó el Registro Social de Hogares para de-
terminar las comunas en que será ejecutado, según la 
proporción de personas mayores que se encuentra en 
el 60% de mayor vulnerabilidad en esos territorios.

V.3. CONSIDERACIONES FINALES

Del análisis de la oferta programática que utiliza el 
instrumento de caracterización socioeconómica vi-
gente en el Estado de Chile, es posible desprender 
algunos desafíos de política pública especialmen-
te relevantes en el marco de la implementación del 
Programa de Gobierno 2022-2026. Un primer desafío 
que se debe considerar es avanzar progresivamente 
hacia la universalidad de programas que atienden a 
grupos de la población que han sido definidos como 
prioritarios. Lo anterior adquiere particular relevan-
cia en el caso de programas dirigidos a niños, niñas y 
adolescentes, en particular de cara a la implementa-
ción del Sistema de Garantías y Protección Integral de 
los Derechos de la Niñez y Adolescencia. Hoy existe 
un conjunto de programas para la primera infancia, la 
infancia y la adolescencia que establecen criterios de 
focalización que concentran la entrega de beneficios 
en los niveles de menores ingresos.

En el caso de la oferta programática que se dirige a 
personas mayores, personas en situación de depen-
dencia y/o discapacidad, el establecimiento de una 
política pública específica como el Sistema Nacional 
de Cuidados, constituye una instancia para avanzar 
gradualmente hacia la universalidad. El Programa de 
Gobierno 2022-2026 se compromete con el estable-
cimiento de un Sistema Nacional de Cuidados (SNC) 
que coordine, con perspectiva feminista, intersecto-
rial y comunitaria, diferentes espacios instituciona-
les bajo los principios del cuidado como un derecho 
social y humano, de acceso universal. Algunos de los 

pilares sobre los cuales se busca establecer este sis-
tema y respecto de los cuales el Programa de Gobier-
no se compromete a avanzar de manera gradual, son 
la corresponsabilidad social de los cuidados, la parti-
cipación de la comunidad en su gobernanza, la univer-
salidad, la pertinencia local, el cuidado comunitario y 
la gestión de datos. De esta manera, se abre un es-
pacio concreto en el cual es posible transitar hacia la 
una política social basada en derechos.

Por otro lado, la oferta dirigida a personas u hoga-
res en situación de pobreza multidimensional y que 
identifica la población que será atendida utilizando 
tramos de vulnerabilidad socioeconómica debe ser 
revisada, en consideración de otros elementos que 
participan del proceso de asignación de beneficiarios. 
Dadas las aristas complejas que componen el indica-
dor de pobreza multidimensional, el complemento de 
la variable ingreso con otros elementos de juicio, ad-
quiere una mayor importancia.

Respecto del análisis según ciclo de vida, la infor-
mación disponible respecto del uso que realizan los 
programas públicos del Registro Social de Hogares o 
la Calificación Socioeconómica, hace evidente la ne-
cesidad de avanzar en el diseño de programas que 
acompañen a las personas a lo largo de las distintas 
etapas de la vida, minimizando las diferencias en los 
criterios de selección asociadas al nivel socioeconó-
mico. Para tal propósito, se deben establecer crite-
rios para avanzar en la universalización, considerando 
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L a oferta programática el año 2021 estuvo com-
puesta por 699 programas públicos con un pre-
supuesto ejecutado total de $43,8 billones, lo 

que representa un 54,1% del gasto total del Gobierno 
Central, lo que da cuenta de un incremento de 51,9% 
con respecto del presupuesto de la oferta implemen-
tada el año 2020. Este aumento se debió fundamen-
talmente a los gastos asociados al Ingreso Familiar de 
Emergencia (IFE).

En términos generales, se observa que el presupues-
to ejecutado por cada dimensión es coherente con el 
gasto de las instituciones relacionadas directamente 
a la dimensión. Si bien esta coherencia es esperable, 
también puede ser indicativo de la necesidad de in-
corporar una mayor diversidad de instituciones en la 
solución de los problemas sociales, de modo de favo-
recer una perspectiva más integral y articulada en su 
resolución.

Las dimensiones en que se ejecutaron mayor presu-
puesto en la implementación de programas públicos 
son “Trabajo, Ingresos y Seguridad social” y “Educación: 
formación e inclusión, acceso y calidad, comunidades 
educativas”, equivalentes al 53,8% y 26,2% del presu-
puesto total ejecutado, respectivamente. En contraste, 
el gasto en dimensiones como “Cultura y Artes” y “Me-
dio ambiente y Energía”, equivalen al 0,4% y 1,4% del 
presupuesto total ejecutado, respectivamente.

DESAFÍOS ASOCIADOS AL ANÁLISIS DE 
LA OFERTA PROGRAMÁTICA POR GRUPOS 
PRIORITARIOS DE LA POLÍTICA SOCIAL

El análisis de la oferta programática de la dimensión 
de “Trabajo, Ingresos y Seguridad Social”, muestra que 
podrían fortalecerse programas que beneficien de ma-
nera importante a los grupos prioritarios de la política 
social, ya que estos segmentos de la población regis-
tran las mayores carencias en participación laboral, 
suficiencia de ingresos y satisfacción con el trabajo.

En particular, es necesario buscar mecanismos que 
promuevan una mayor inserción y permanencia la-
boral para las personas con discapacidad o depen-
dencia funcional mediante la consolidación de la Ley 

N° 21.015 de 2017, que mandata la inclusión laboral 
de las personas con discapacidad, tanto en el ámbi-
to público como en el privado. Esto es significativo 
considerando que los programas destinados a “Pro-
blemas de Inserción al mercado laboral”, solo repre-
sentan un 0,1% del presupuesto ejecutado en esta 
población. Por otro lado, aun cuando existen doce 
programas destinados a mujeres y nueve de ellos 
enfocados en los “Problemas de inserción al mercado 
laboral”, la realidad indica que se deben seguir for-
taleciendo los programas que beneficien su empleo 
en el sector formal, la igualdad salarial con respecto 
a los hombres y el reconocimiento de las labores de 
cuidado no remuneradas.

En el caso de la participación laboral de pueblos in-
dígenas, si bien los dos programas orientados a este 
grupo de la población buscan aumentar su inserción 
en el mercado laboral, su participación en el empleo 
es significativamente más baja que la participación de 
la población no indígena, por lo que se requiere conti-
nuar el avance en ese sentido. Asimismo, con respecto 
de las personas en situación de pobreza, ante las con-
siderables dificultades descritas para superar esta si-
tuación, es primordial fortalecer la oferta pública que 
promueve el empleo formal y el mejoramiento de los 
ingresos, en especial a la luz del impacto de la pan-
demia sobre los ingresos laborales de este grupo de 
la población. Lo anterior es coherente con la incorpo-
ración del enfoque de derechos en la política pública 
que promueve el Programa de Gobierno 2022-2026.

Por otro lado, en la dimensión “Educación: Formación e 
Inclusión, Acceso y Calidad, Comunidades Educativas” 
se subraya la importancia del presupuesto destinado 
a la reducción de las barreras que impiden que niños, 
niñas y adolescentes puedan acceder a educación 
escolar. Esto responde a la necesidad de enfrentar 
las consecuencias educativas producidas por el con-
finamiento en el contexto de la pandemia, tal como 
se dispone en el Programa de Gobierno 2022-2026. 
Destaca también la relevancia presupuestaria de los 
programas destinados a superar las “Barreras de ac-
ceso y calidad de la educación parvularia”, lo que es 
congruente con la información de que la matrícula 
en niñas y niños entre 2 y 3 años solo alcanzaba un 
58,2%, y entre 4 y 5 años un 93,1%, al año 2020.
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Cap. VI

una perspectiva de derechos a las políticas públicas, 
de manera transversal.

En la dimensión “Política e institucionalidad nacional” 
destaca que, dentro de la oferta programática de la 
dimensión, no se advierten programas diseñados es-
pecíficamente para atender al grupo prioritario de 
mujeres. Esto implica importantes desafíos para la 
política social, de modo de abordar problemas propios 
del ámbito político, como son el bajo involucramiento 
y participación, y la cohesión social.

El Programa de Gobierno 2022-2026 establece un 
compromiso con la creación de una nueva institucio-
nalidad que refuerce la participación social y política 
de las personas pertenecientes a pueblos indígenas, a 
través de consultas e instancias de diálogo. En línea 
con este compromiso, existe un espacio para el afian-
zamiento de la oferta pública que se encarga de este 
tipo de problemáticas, así como también se identifi-
can espacios para el desarrollo de una potencial coor-
dinación de la política social en este ámbito.

Por otra parte, se identificó que solo existe un pro-
grama dirigido a personas con discapacidad y/o de-
pendencia funcional y que para el grupo de personas 
mayores la oferta programática solo aborda los “Pro-
blemas en la política, participación y cohesión social”, 
lo que abre espacio para pensar en nuevos programas 
o la incorporación de esta población como destinata-
rio de la oferta programática existente en esta área.

En términos de la dimensión “Culturas y Artes”, se 
puede mencionar la necesidad de avanzar en el for-
talecimiento programas orientados a promover la 
protección, valoración y acceso a las artes y el patri-
monio, para asegurar de manera efectiva el derecho a 
la participación cultural de toda la población. El Pro-
grama de Gobierno 2022-2026 se compromete con 
generar una nueva alianza entre el Estado y la socie-
dad civil para valorizar el aporte del trabajo cultural al 
desarrollo social y garantizar condiciones dignas para 
los y las trabajadoras de la cultura.

Al observar la institucionalidad ejecutora de la ofer-
ta programática de la dimensión de “Culturas y Ar-
tes”, se advierte una concentración en los servicios 

dependientes del Ministerio de las Culturas, las Artes 
y el Patrimonio. Esto sugiere que a futuro se deben 
implementar articulaciones con otras instituciones, 
que permitan abordar de manera integral las especi-
ficidades de las distintas poblaciones prioritarias de 
la política social.

Finalmente, la oferta programática de esta dimensión 
ofrece oportunidades para avanzar en la inclusión de 
otros grupos prioritarios de las políticas públicas (mu-
jeres, personas en situación de discapacidad o depen-
dencia, principalmente), junto con profundizar en las 
necesidades que son abordadas a través de los grupos 
que en la actualidad participan de las intervenciones 
relevantes para el desarrollo cultural y patrimonial, de 
manera armónica y equitativa en el territorio nacional.

DESAFÍOS ASOCIADOS A LA 
UNIVERSALIZACIÓN DE LA POLÍTICA 
SOCIAL

El Registro Social de Hogares puede ser una herra-
mienta clave para evolucionar de manera gradual 
hacia políticas sociales universales, pues otorga al 
Estado la posibilidad de diseñar políticas bajo es-
quemas de protección universal, desde un enfoque 
de derechos. La mejora continua de esta herramienta 
coincide con la consecución de una de las prioridades 
definidas por la Programa de Gobierno para el perío-
do 2022-2026, esto es la revisión del modelo de fo-
calización y políticas sociales vigentes en Chile, para 
transitar de un Estado que entrega beneficios focali-
zados, hacia un sistema donde la focalización coexis-
ta con la provisión universal de derechos sociales en 
áreas medulares.

Tal como se observó en el capítulo de análisis del uso 
del Registro Social de Hogares y la Calificación Socioe-
conómica en la oferta programática pública, el grueso 
de los programas que ocupan la Calificación Socioe-
conómica para la asignación de beneficios, definen su 
corte de asignación en el 60% más vulnerable, mien-
tras que existe un grupo importante de programas que, 
haciendo uso indirecto o directo del Registro Social 
de Hogares, cuenta con niveles importantes de foca-
lización en la asignación de sus prestaciones. El primer 
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